
CHACIN 

Señor. 

JOSE DE LOS SANTOS CHACIN & Abogados SAS o 
Bogotá, D.C. Calle 81 Nº 11 - 68 Oficina 512 Telefax: 6354743 V 
Santa Marta, D.T.C.H., Calle 23 No. 4 - 27 Oficina 705 Telefax: 4210015 
E-MAIL: notificaciones@chacinabogados.com 

c.. 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
E.S.D 

Ref. Rad: 2016-0047-00 
Demandante: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 
Demandado: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y 
OTROS. 

JHON ALEXANDER SANCHEZ VALDES, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Valledupar, 
Abogado en ejercicio, actuando como apoderado judicial de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de acuerdo al poder aportado a su 
despacho el día 23 de octubre de 2019, respetuosamente y en consonancia con lo ordenado 
por su señoría en auto de fecha 11 de diciembre de 2019 dentro del referido proceso, por 
medio del presente me permito aportar los documentos que relaciono a continuación con el 
fin de coadyuvar a la reconstrucción del expediente ya que como es conocido por las partes 
este se extravió. 

Anexo los siguientes documentos: 

1. Copia del acta de Notificación personal al apoderado de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de fecha 12 de mayo de 2016. 
(1 folio) 

2. Copia de la contestación de la demanda con excepciones de mérito. (15 folios) 

3. Copia de poder otorgado por el represéntate legal de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a favor del doctor José de los 
santos Chacín López. (1 fol io) 

4. Copia de poder otorgado por el represéntate legal de la sociedad ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, a favor de la doctora Yolima 
Esther Monsalvo Gutiérrez. (1 folio) 

5. Copia de cámara de comercio de la sociedad ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA (3 folios) 

6. Copia de la póliza de automóviles y el condicionado general del contrato de seguros. (28 
folios) . 

7. Objeción 
demandant 

Lo anterior 

n AU No 2015-8610-1109 realizada por el apoderado del 
R mero Maestre. (1 folio) 

la reconstrucción del referido proceso. 
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JHON aNMriKh VALDES 
C.C N 7 ar- Cesar. 1 B D 1 2019 
T.P N 1 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Centro de Servicios Judiciales para los Juz¡ados Civiles y Familia 
Calle 14 Carrera 14 Esquina - Piso 6 Palacio de Justicia 

Valledupar, Cesar 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y Familia. En Valledupar, 

Cesar, a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil dieciséis (2016), procedo 

a realizar notificación personal al Doctor (a) JOSE DE LOS SANTOS CHACIN 

LOPÉZ, quien se identificó con e.e. No. 85.454.211 expedida en Santa Marta y 

T.P Nº ·93718 del C.SJ en calidad de apoderado de la entidad demandada LA 

ASEGURADORA SOLIDARÍA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA como 

consta el poder y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia 

legajada al cuadernillo. Notificación que recae sobre el auto admisorio de fecha 

veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciséis (2016) y auto de corrección de fecha 

siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016) , proferidos por el JUZGADO 

TERCERO CIVÍL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE VALLEDUPAR, 

mediante el cual se admite en la demanda DECLARTIVA VERBAL DE 
- . 

RESPONSABILl(?AD CIVIL EXTRACONTRACTUAL . _promovida por LUIS 

AMADOR CATA'ÑO TORRES, LISNEIDA .LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS 

ANDRES CATAf:JO TORRES, YÉTHIS DEL SOCORRO · TORRES INFANTE Y 

LUIS ERASMO CATAÑÓ MENDOZA contra RAFAEL ALFONSO VILLERO . . . 

VALLE, MEIVIS CARO,Llt•J'A VENECIA AMAYA, RADIO TAXI UPAR LTDA Y LA 

ASEGURADORA: SOLIDA,t{IA DE ::i CÓLONiBIA ENTIDAD .. COOPERATIVA 

Radicado bajo ei¡No.20 001 3~:- 03 003-2016-00047a00 . Se le informa que se le 

ordeno correr tras1ado por veinte· (20) días hábiles hace entrega de copia del ~uta, 

de la demanda y sus anexos, constan de ciento cincuenta y dos (52) folios 

escritos. En constahéía se firma. ·" ~ 

La notificado, 

Quien notifica, 

r ()fd\O ~~ ~~-
lliRENA VELASQ~EZ ECHA VEZ 
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Señ'o.tes . 
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E.?'~• <rot>ifoli'Ítiid_~d co'll' a0 :e.s~b:fe;,'<~iqq en: d ~t;í~ill.ó 96 dél =.G6cligq, ~Gett~raf .dtl protes.o? 
Ptpcepo,_de fa:Sigµi~te!f'i-?tm~: - · · 

·a~1:a~r~1t1?~~:•~ .. 
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·¡qpr(é:a;'qtte·1~gru'y ó'Jjl'@lituname,~~ ,$!!' @11~~ ~lp~o-~es'Q~: Qué,]hlé'h'e''fo .que dic:e:_, . . 

AL 1-íECad TWrn:RQ; l~o ·•11os' tt3rrsta( :que cl, S'Cfl~t'. L1JiiS .A,MAOG.Ht :6itri\~o: ·~i1a;.~~e~~~;: :i·i~:C.tl~~i:_ SRASfilVS;·;d(.iáll64µm~:~ :~~ ;;i~~~~-
t®&ciones l/.pdáiitíe: WIIJ!.C!!/li-1Jf)' iCJfft ' '.((1/t!ám p/fñ.ttl) totf.ffilente; ,en ·accideiitf ,¡Je: imi!}l.ifrl., ~tilii.e'IJQQ 
_p~lltttiilhiáti'smo.~ rcue'/l4\ Ni:tMs: rh<tl!1Pit1::.itütíÍifÍPt tol;}lk lzgtiie~-·pqwposteefpr;etlet!ii!J, .3/krt;, .'/í}ifzf4ii'Jii. 
forr4'Q;iJ.(J/j:M1Jgr.ack,maife1!i;rdf),p.rJ.t:'i//edJ/.#' eftr~bilb.:~-NlJs ateií&-einós:@t;;ffl, 'P).;tl~pa·{qi§uta q\J.e·leg¡fl 
:y· op0ri:un~~A'ttr:ti~ ~~'e :itl,, p,1:0.~so. ;Que: f)imeb~ ~º -9µ.:~ -~Ge. · · 

~ -J;IB.CflQ :tlGAlt':UO:➔ 'f{o. -;:r_q.s Celi'.l:S~ Wdt tratatsé, .de .he~hqs 

;i::¡=~1e~.::.;:\~;1~;;=~~=t:ti:;!!. ;~~;~::;:~:;~~~:;;~ 
,cú:5titenhfo·,de.1G)S t:lj.c-_t;i:r~aip]ts tn·éillt'G, ~áles;'dcl. pacien~y. -~µSf ~tjl,e;p~,lq q,-qe_;dic~-

ªir~$!~Eaiii;:;~a:¿ 
E.n-B.Cíl:O :.sBX'lt~1 :¡~i>,.: ~s: i;1ti heého,,, :s~ -tllata :de. ~pte~e.n~r6n~s 
pffs~í.tles•,m.a~P'~adas ;p9'); 'C.f~p.9,~~itdO di !b:i: idclñ.ánciank:s, 
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OHACIN 

t~TtZ~$~=~.t~sj&o ~l;::;:;:;, :~:;z;r;~·;!:f! 
~riil(e¡ d. cauJ>a de ·(ar 1/Nftn1~·1:1.ff/fj4.(1Ji:!n eiaéctaénte de tr4nsita:, /fM:ffrtl'/t:i':!lJJ:Ú!itnan lit tin stihno-minimo 
/#g(1fmemudt#l¡YJir\ (eu;if piíüélié lo -~~e díc~. 

~im;::=1;=::?2i!:S~:1E;l;Pas 
~ )_aEQQO NOVEN9t No :es un; .hechw; 

.:ap,odirado de 'io&dem:m~~,llte.~F•:qµ~1:>w.i.1;>.~JQ' .qµ~éi.t<>e. 

:.6L tm.~HQ DEICINttl)~: No nos t<Jiit"f/4,qtie:.'~:et11eb1~'9 ,~':ile4¡-,Jd}~Qpdbl~(o 
:/éJ;fttc¡¡f'HWS'4ft1:'a~ ~ttfk'd:lfPª-b/N:' }nfét!nb Pit@:. ;¡UnCflentrn(JJitJdú:-tJ ·ltNmp.resa: S;4J;i.1(iit:AJ?t 

"!iJtJ{tfJt:;t/f ~Jt/fj,;;1,;!;;:}·,:1;;f;'/llJt:ff:f;!;J:;. 
~C.LI.J~~;'•l?;~ J:tawtstu:le4ie,d1()s'·cemple~~t~: ~I~QS 'al ,coJ10~ent0 9e :::,t°!.~=1,/~~ l:i•pméÍ,il~&Ill7'!~~S#'1 ~jí~t<l se ailr!ll'~ •t 

~ · 'FJE.(:2f{Oi . ~EPÍMQ~ . ;$J;;e~ ct~to~ ~•Jé~~~::áe semdo ,pvqJitd;:~k · 
·pµi:.cíl.~ UW.:S 41:ó :Gu.eilta: eon pe~~ j(f• :tt~·o'ó.filtbílldaíf: clw e}!:t,;_@QftWCPfia'l :'Nq 
:,i41eoooooi111 .,a'e?f:t;AS.E(.ftJ'.~Q-U.~IDlfilA,DE e:OI1-Q~~LA) 

AL :;$C$IO· b~·cm-c} $~~~Q; ,'.Ni> ;me difns:ta •. :J?o.1! tra~~e dí!. h~~hos• 

i~~:t;~t===~:e~;;.=.t:;:~i~~ 

AL HEC-l(O' n~OIMO ett&RTO· Nd !.!).e' ~~ñSJál 'Poi tratarse lile Hechos z;~i1:r~1;:::::.::::=:~::.:~:~;::~1~!: 
AL 'HECHO: J::>EéiMO. 'QmNTO·: Mti t ne cóii$ta:, :p~f tt~ta:rse de hech.o's 

·c~mpletiliiente.;ijeñós;;it :<±iDn~~~nt◊: ~~-:~ 'p:otleitl~nte::ri61; ,a;~~~rµQ~ aJ~ ptueha · 



PJ-fAClN 

Jo-c\lJ;'t(entáldd&.rtea; ~pie: 1e,g#. J ''°'"F~t~ent~ s·e a]Jegúe ai,:~ro~~~o. Q\l~·lJj;tre:Jie. fo que. 
·~t;é,. 

tª .!$.Elltf~lít! sfjj'.LJDMU4 ;~E; ,QÓLOM;lrtA. EN'I:IDAO 
:~-Q:Q;eE,~iF.WAise b;~~O:~'$;hl,t~rosp~~d,,. é;ie,:~Qd~~J é~'dfutina. .dorias preterr~n~ ·de4á 
q:~gJ;!Qa'; i?;~.e}; tid_! se, ié.&tiuctumn, 1~ ;p.);~$tipµ'e'St9.$'. r~gái~s ts'tist~aies'.- ;n;~§.,ei~oi p~a· 
~<;le~\:id,t' fas,, ctó':tts:ecuenci=ás11.:htí~~~'$.' 'f, l>~~nf:í:i~~,: pteteáclidas f>0r 'lds· ~~~t1'ré,~; .. C'!!>)nb. ,s~ 

P,of!dt~<d~ p.t®eñie enJ~ ~ .µ'~P.~~JJ~s :íil'9'!~'h~fo ip't<:rpl'iésti!(s. · . · 

S(ciE.dto:, .desde 1~;,; . . d~~ i'm'ª .. _ P:t4't~S.Íotie.s, Je ·ios'_ ~.,cf9#.~s, ,~~~la,¡at ~toh>adts. :laif 
e~epcióne~ de'.iµér((oj1;i¡~tm~:s.t~~l i~-s~~ét ·.a Josi demanda:d~ y ~1:;>ntlegar ~:r:i cl)S~~-a las 
demandantes. 

-Me7o_fJ:mgo l?~~-eñte i tai(pt~oriifones-·así-

A' ia,·denominada · PJtlME:il#.:: _ Me .opongo- .L-a. ASEGU.ru\B:oJtA ',Só:LfUARIA.. 
;:tl'.Et:toLOMBJ.Á::E~'fI,D:ffiiéciOoouxtiA~ .tfb:pu~cl-e ~~é~l~d~:t~sp.~n~abley 
·mueh~ ~1reñ6&J~,ifüm~tii6~áai~t':i.pagQ:-O~~ro~Úl~tf;ia'.tqfa¼.~ iñiJkii1, .drift~ a iaita/udy fhio . 
'ª ·k!' :Pid.~ 'jt~f4Mij, ·~bleiiAo· e~ Ol¡T~~ ~~~,119· ~SteA ~d~&,ió¡ ,ni facticus:-ni •J~9f€~S 

;p~ cli'o~ '.lra:'Z,otí :srtñcl~~te p-ára::4.~~~~~J;a;j¡tet~~rrsiól\):~ . 

~ ~~-;tí~?~~d.i!, .. ;,~~EJN!lf!ff!•ir :_ ·, -~1;~:~r.~~P.~~t~;:~~E~ll:RiDQ~.i~~t~~~ 
J)~ r;_or;A)MBIA.BNir~Q~-·~OE!l:!l!.~f'IV:A,.:-D:il>:;ptr~~:;~~ ~0n,d,~da ·al J)}lgo. de 
Plffi4iiifh}iáteifa/'eéJ!1 WJ(JP~/q¡,:.iflf.1Qtjii.ilill2/t~s.; J ~ ,,¡¡Ji;,1f!1la cfe-r.efaáún; \~~!p;cr.~ :~~ g..ú"~t~_-<;¡ue 
ñ:t>.~ten .ftmdamenói;'q;¡,.:(~~t◊t,®, 1~filé-Qs-,p.atad:1:Q;:' fa;i(>n ~;t#.igí~1i i5t(¾\, d'tfs.:estilnar lá 
pWteñsi6n. . .. , . . . 

Niego- el detethq iigv0.'giq,o. :pp;t; ~~ -4~'$~es, :y q_t).e, hs.:·t!·qrm~ ip,v.{:)c~i-ta:s;. te~gm Ja'. 
facultad. ·&e ,te~QU9~er, ·ob11g#cii:f rie:s a .:su .fuv:a1: . 



:·RestJ.~itQ: de. lás: µtu&a:s; déóumentiles, ~ppttµrq_ttS }?ot'ÍM denrao:cl-an@ ,:~Q.;liqtQ -~ q~ispache· 
,abstéo:~~e: <a:!~ a~dt4ts j.':ati:tqrlzar s,µ ½G.P.-TI>Ptªtiótl,,_,y,·,~ ceñ.séIDienc.i~.n,o, l~ q~:la ;~dad. 
pietendida :p:o.r. l.?'.~ ~t;t.9i~s: f:'.n,~ 91¼S0: de .. 11:p. ¡1:fµ$t#~t ;a )as dtápósí'clénes -~ey~b\e:~B~:s ,en fos 
arn:t_\tl9~~ 14fa'-i14. dek<:::G.)t>:.. · · · ·· 

J.l'.~ -p:dmer iugart ~ª~~f:1:t◊: *~~-:éb&tcstaciórr em cfos: :pffi.:itlJ¡>{l!.f$ t tros'~~dos. ay -kl: 
Opnstitóci6Ji Política qé t;9J9mhia~. •.ert :s~gundo lug;ro ~n., .W!? ít,iQñna-$ tstáhleddas ·e11 el 

~~if ?lii::!=~i~~;a;;;1: 

-~~~*~==~~:~~ ~q~~t◊-s üifttct: ~iitos~~crl;Il'~'.fé:ttÍgic;~,s~Jti:~p. qµé te11~n il Q'.~J:t4'11$ que:;ibito:t-añ ,y que 
e~Sfá ~b~dón · Íé.g~l q.e .í.iid~~ &,; i~:s:--dei'Nancl,:a;q~s:;, ,~µ,;; é,(1:trs,e::cuéñcfi.á. 'solk.ito ,ue 
~:~-:t:ó'.$•:sean-·ábs.uelt9s tQ:t3,1m@te ~d~: toá~s:y: c~áa: un~ de h,s wr~te.ñ'sktné$ .de 1á :demanda? y 
tJ,üe s.ej mpo:ó:gan las c0S:tas1,ge;l :trt◊teS.<:1 á 1~; demándan t~s; 

~~~::::1~!;~=::t=~=-
aütb:tidad competéi\t{f \1,úé pata: gt, casó.•. en :c~ncr~fo;,,es :el Ageefé.·:de P6Üci1f ele C~t~~ttá}¡ 

·;;:!~t~~~~~~;;;=;;:1:;~~:; 
siñiestto,., :dcmti~ -lt~SWlr@l(fnte er S~fiQ~•·~'OJS: ~P.'.QR '4\;l'AN:(l; <,:~n:dµ;<;t9t ~e)a 
m~~·~ctl~tt ,<lt l'~~~;s :s.~:~-~~ c~~i◊n;~r sip;s:tJI _:J~:~t1~:~.1~~~ ;~~,g ·~t? :~:1 -~ 
.m:o·d:ctloc.20:l-f -¡a~ I~t~i.~.s~J{JJ)10: 'I'J\%f 'Q',l:'~~-J$1Nflit~A:. N'~. es~poSl!o.\e @,fü~~r ;tal 



Eñ _Q~GSJ?~h't~r~\~j¡;§tan, lo-s-~fíaiamrf:qt'<:i$ y':~aqió,rié;s -d~:'.:~ • ttenµp~~;; '$1®:,.q\:re ~,L 
:a:Mionmt~~ §.f qux~~ 1.1b; ~~ l'ri~clfamte•.:e'J;:-cu.il $.~,.,<;!•~~< 'Ui,,;,ti~porxsabtlid.~;a., tlel;~~ónad.6, 
debe: proW, qi.te<ér dán:t'l ~trste). y-que·. le :e·s l,t1lpütábfo,,áf-J,rii~m'G>'• f?~~<Jt1e< 1~ t()t-:t'esflo.tidé '.la 
·o~~-P~O~~~~;tia: ~~ l~;s'.:he<§hq?.: ¡~~;· ;.~~t~~~-~Stis. plieten:sl~nes '•~~ ~~~-,pzj:i~t~s ;{bajo i~s 
-.t~Q§' 4t: la ilütlida.:.sent~n~ 

~7J::;'J;,~1Jll::itid:t:':.::i~,,,:::;::rt:::;::::::~ 
spp.t;'$<J$. fl.e.tl.tos, m ·Jos· r~l!W.tS·:lt;,.'$t1: :$'1J$Jtxcépei.'dneS'10 ,,l! ~$..t,.f4,regiri d.~ defensa-. '$1 
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lfl'dJ:,cs,c.sdiiíaci~n,,:c..n(:irsiff1.XC.iJ-C.iáj ;'lf't! .sfiJc?iii#~Pef!.rni!!ii'$l#.$'ii1.9:.tif', •:é'ii:é?tmhio-;.- f:Pie:'IJc 

,~~l;:!~;;~::JJ.:::Y!Jt~J:.~:fl;;t;~;¡:_:.'!~~f-¡~Jn;c1':~~:=~!~::;~:,.~!5!: 
.atgJJ,iiléiiiiis, d~·S:i/::Je-femfi':; iiifbet;lasurí1:ÍP_, ',lHJ'n~fjfal.'cJ.itftm'diifc., ':!in-falló p:dlv1:rs0 a•, •s.nfintéi~i.~~i~Z' .. · .. · -- · · · · - -·,_.. ,, .. ·- .· - , .. : ·· · ... • · · · · · ·- _,e,,, • · • •• 

Así .rni:sm.◊ :1q,ü~4~ ~etftadf) ea -~ -j(.~Jl~ 4mJ1b.::tí$.efo. de Es~J0: ~~I'.n:; t,1;~: S~:gtrém.h:té ·4e 
4(:J'.t~t-,M.~g;.s~tr~~~ )?~'ñ:erité~ ,!'Ciu-!9;s :Alb~~f;t Z!~bt'~tr0 Bfil'téta.,doAd:? pr~~e·p:w~: 

;::.'.~C:;~:t;!::!;i,;;::,)::~::J:::~!~';;J/:.t~~~::!.1;~:!!;!: 
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~~.:z==~~:=!~==-s Bi•if': : :ñlie:p·: emiftf".i~r;,rt'farJ: W'§ñbl1~iibí'Jlii-a:dJ'adri~1/~ -,. _,p..(,0.y . ..,., . .,,. "'Yi'~ .- -~ ~ie-;,<?' ... . : ... ·; . ; .. _'7.-. . 

. R'itl ·~cm~-~±crbab:;)iip. ~w-~q,li;t'tQ ' ali pt,:qtt~~o- ·n.o- .:existe: ptp,tba ~ª-º~~~:◊- ·qo.houiente . 9.ue 
p·ertnitá.estabÍeee.rJht~n:.te-adae~clh•.:fü5:eiisfoAnfo~e.·d.'e' a.üt@:flla1f cbfripe,fo:n:t~-:-q.~e 

::1i;~=~dJt::.!'::~:c::i~J!~J:: = ~ 
ácciiie,p_t~, p,Tu:S,tnáttdó·, •ló.dt5s, Iós ;·p-0_~~~~.r,~~ t ~ªiiH:~ s:ehtaáa:s :,~s ~~~~cfus .de 
tiem;p:o,: wq~hyJ~: · ·· · 
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-~ res-pe~to .~li C9.dig-0-J4icil;)µ,;,,µ '. de. 'T~t:ó .est:ipfe.G.i ,eft s.ü -attltuío-449· d.e l~ tq 7 69 .de. 
,'2Q0;2; ·C.~¡?ítulo ~;. J\c~tl-<$Ji, ~ít ~·ase· de .in:(i;~cetQ'nés Í1-c:ná!es: · 

.Aí{T.Í(JJLO f4 2 •. 1J.iSSC'tl1/ClÓN.. E11, id.r GCJJ9! •iFq~le li •ftfitn· .. -eLaríii11_'liJ, ?m.tffea~ é.iagrote rk 
Jránfitó 91Jé 'cQ'ii/itci!:;ef ~ec~() #4.ntar.~ li'ti itflotme dfst'fij~'-4.Úi!:!.pó.r.menp'f;ts¡ W!J {~:!#mediata ,q /d.3" 
C0.1Jil.1!t/P'ifs •. .<Ji{t°'en~s:,d,eber."áñ-Jii.ffi'#~lfl:: ,effjfff ief;do;. la jfrtiii;fá! i¡n,fe¡ffjj!,. ,,:~k,q •-piYr,qj-JiJÍfJ decfarod,o 

. ~'1?!:f!JB_:~:Ji?J!~~7!iar~,;iifl~'PJ~!~~~qtmid~~te,~fe~f!t¿!~~~1~9;-ik·4~(J!J¡ ~!(f ~mt#.fJl!lo. _4e:que . 
e,/ .. ~n./!~ ~o ma·obJfgf!/fe.,4:'j}lJ!!41!, , g11,e,p11ede 'Wftff!/t'{lcr: Jor#i#.fo: su~ '.?P.[Wt!'q{,Q11~;].,.mjlrmrí, u 
-ilb.:r-.,n,t,il_b, ,de. ,lidcerJo ,n,U; .!tf!,f!.,V{~fi. ·acéptaiüm il,i. :k:r b.e.r:ido.:f, '13:édif.Jn,!ti B}ttg#.t-'fJ( por -e!: rqzyp 
Nt,,:rlf@!-p:~"tdiantei S'~#e,ttc/~fk',./i:1::(J:af.k 'Cfor11iftíirlfr'!ftiF0..tt9. -il.e.ZO.'t1' . . 

•Bi'in}itílJJ.co.iiféndM'lfot:/t?:.fJtliÍtlíi 

.;. .f;uga,:, ftihiitl ht/rii'ln.,,fi,Ue, oWt!/fóWitf/JJJi. 
- ~;~;¡ ,1fe/fÍbtfít, r.!~p/ji!gi{lrJ.Whtci& dett!4fYl!r:4Jgrz.)ftrjl;¡: ... 
.,.. lf/qm./Jre. «~f(Q/Jil'i!tlJ!T'--4 .~fiaz{cioter; i;fa'tf¡ff!~·'t!IP.i i1e ;itkniidad¡, tt,Ífri(if(J'~ la ilcenda,.o/fcttt'Ciai de. 

conilvoc-/ó,th, /feg/~-.wJ1t~di:tÍt:s11, e§fftr4lé!.°'o:'fl'Y, 'iiiimetd de /q pó{lz,_tr #NéJ/¡mYJ, ;mpafiÍI/: -~~et.r<tadira¡ 
dir.ei-apf!, o··*lillfnctti,_de-:ioJ '(n,xi/i;.m:ri/~s,. · ·· .. · 

.· ... N~m.'ifr.e,:dJpr:vpietar¡i.q. p, 1.lt!f4.fit-:tktwlffeuló, 11 iklo.fp,mp1?r{i(i~; d,:Jette.-dhr.e-s. i4,-Jg'.( 'v.e.WM.1.k-1.; 
,~ lvóm/ite,· dbGIJtiJéJitiJ' ·ilé4tiJ · ·1fíld..4 .,et~,.,;;;-'. 'd'· .1~"-ttstl li': . . . . . . , .. _. .'l. .. , , JJI . . Y t,.-~~Pll ... . e !f,l,i . , ¡g_Q; . 

,.. B!/41!.a:ilé s.e$idda4; 'ÚJf}}tlr.4/;; il.d12é'hítilh Of,de,kJs. tl!!/f.~trilA ioi jenus,; 4e, · la. ifi_iy~¡¡/qn_~. a~ iás 
,7t1.(ef.1, .k~diz.izf':y -lk,ik,rs; ~- . . . . 

,:.. .· Bita/la .de-ia vía; 1!,t;.e/.~dffii#iti!Íq_, gr.ailrt,;,fÍNJ!Jrlkflidttt/, tdliicaáarnN ffe:S. ·p~IJ~lóJ y dist:an'tia¡ !tl
t11til•tof1Jtará rtrf..lft!J.@J(J?{W,fi1.'fiJdo; 

.. .. (De;riiip/ioff di ÍáJ' íltm~:yd4Pi.fl;'S'. 

·., · ~h.diÁ de--b~-t11e'til{JJ'd{i,i~Ell. djorlátlqfjt~tf#(f'4fJef. . . . . . . . 
1&.,~s&ripd,d:,,t ef.q;/JJf.Wf@.tiñiir:s: ,N';ql/!,tP.iY. Mm:im.f. -de 'iá.r,'j)ó/i{f{tdtr'/JtsJ~g,¡,:;JJ; o'blfga,to1}p:s,~>4gi.ti~·· 
pqr eií~ iiíd/Ji., .. · · · · · · 

lf:,tinfá'!"ei'O :el tm_~(¡; :0 fqtlofi' ¡er(tn, ~tl#l$.tdtis~(f$etlt.atapm1t,,Nl;JotJlitefiiP@;I~~- !{f' kz~q_[llo'ftdWli . 
'iftstt.i.ftt_!Jra wmpqente.'é"ff mfi/erf?Niitw'l~ 

,,.---..._ .Astl~ cosas es .. •◊ :~aeJ;;.ata éhu::c~i\J~rw~· ·~n 'l'.ijet.icl0n:no ser.ü;gn~ w;tJo.fom:'le de -~~<;:id;ert~~: 
.d,e 'Transito,,1 pq~~t~;teiulbi..~ppsjb,:}g es~h.Ief:~t-fas·vefga,derits1füb.ms~m;i~~·d~'Tatmpo~'. 
Mo.tlo. r 1µ~at. d~ tj~,u,t~enw tj:é_l, jtt$Jlñtó aédtl~n~. .. 

·,tp~:':rr:¡,se~eldO:s: ñ-e~h0s:~~t.kt~ ~-ºtk:p~~S,,-©l{~ e.ó.,~wescrtt~ ,d¿:qe'.~~y'q'~l~e'.nr.o 
mohi~:ti◊ .6.b.tahté.,en<~kp~·~esi'.:> -~o: e~stece~~á q,$ p.~ta.~nnelxür:.q.µc :J:t fMI~}lltecta 
y ~µ:~:det~tµriJ1iihclpe:rj.~r4~ ·-~~ti'1ij;ip:<1i-k-vfo~;s~:1·~1?ii~~Hlt.~iUQª. ·gml:~i0ti:&1-;tl~<i:d~ 
~l?1Pª":qµe, .ge¡iére <:ip~~en,,de lfí1wclt~p-pi. l~S.: :A~iid:ádo.s; ~ -\1:Hl ~cµ ::.Có'.diS'ó .pen:eral 
d~ ·E):ot;esoj. -·· 



-A'efí'. ~m~ ~()'.bt.eiáfo: a. li -vi~: J~/.~U:s@.:IWt. füt -:hiáteiiit P,rQ~:~tq#.'9 J:d9i:l~ q.úc ~éñriha · 
-~s~l~~~la~ condlmoñes de ·m,,pg?f ti..®}?ó},"'lügáfqµe&ei~n::g,#~e,p:-~t;ptes·4rito11c~°'dentei 

-~~~~;~~~~:=r:e=:::l?:~~~;!~p!f::;;~~' 
~dam~nt'o:$:¼ti:t◊%lC;ii~_os::~oµi~~dié~~~Jrle&d ·q11,~teo:t~tLdere6lttLq~e mv.,o:e::irg.:y·c¡~e: 
:éx,tsfa: dblíg~tj:ó,f!¿tegil'd~md~fil'-q:e 1~$. 4etJ1~n$j:tfo:s:, éñ ~ób:se6uérida solicit,o· q.lalé. eS.tQ:S'. . 

. sean ,~llst1e.'tt~~: C1't~.eñte €láto4~s,"y eª-~ :erp~_~4e: fas;,µrdensfooes. d0 la:,d~~a,'y :ti~~ sé, 

'~J,l>~~:Jis:.t'Q~~í:f¿} pre.ces.o a ·lo$ :g.e'®tid~J;~; - .. 

~t~.éti_~ las~sig:üitiñte~ :e.xc~p;ci.:~n~ ;efe.-Joel.it'cfü 

Prop:o.ngó:·'CQni~:e:x¡cep$_9~ LA CAUS!)EXJ'.!RÁÑA;- q~~ ~~Q;n~ de ,ié§po.nsabilid~(/L~ lc;>s 
deiriártdado~,c;l~ gµitni:s i&t. d~d'an t(l}mo :re$opQ1JsaJ>le:ir :q:it la,:s]esiones padecklási p-o,r-· ~{ 
seá0t.i.t:ns: ~()R .. -Q~~Q}t:Q~S..i :a~n®.t.rte,;den:ttó tleI •.preseni:e''fS~:~so: 

'.Esta, ex.-cepclón se ~ptiité ; t~riíendo., en: -cüenti 9;ue· el ~o· ·qué.: ¡¡;qui· ,s.e red~ Bebe: 
.tjj~1der~s.~ _¡q~d. i~4~P:e.ÍP :pi~i lun. t.enotne~~.:e~(eiikr.·: a:::i~ ;«.c~~®sfdd, lb.s .d'ermlÁ~bl>., 
poi set 6ste he<;ho. 0;jeti;9-;~)'.riísro.'6~ p.o~_noh~b~11.Seip'..t{§.4u.q<fct Jjctfüelnormáh~~mólJ'.Q de' . 

. 'SU:a(!;tiv-ida{l. . . : .. • . . . , . . . . . 

D 



..,..--.__ 

QHAC{N 

'.~ cJj~'S1Stlrié~t,i ·~~pffiGh,e.nielhecht> ·ae que:-•S~ ~rq~::evidente 4~lltto dt!I ;próceso y así 
se dem0st,t;~~' ert el ~ .o: ~l tifilstno ·que 1$.s. &~\l'.s-~~~~~ e ~tei1il.es; qµe,:ire~l~axt 
:10s rlem5rt~~rt~e.$Jf~J1:~'.f~á.si6nA~~á:s-:pre~üµ:ta,$' l~sioJ!t's. qpéi5:üfriói~J:s·e~ói E UIR~E>O.R. 
CATANO 'TQ'.~$. ~b~dei5ie. a: ::la. itn~g.~i!da, {ál$i/d:~ 'Pt(!caüción y ,cui9~dp. ~-~ Ja 
ví~~; · · · · 

~V,~4.:~i#ki#:N:pliig,;os1.1,'.C1Titf{.(i.,q,~'f#,.~.?ltqfii/ibfi~: i:~}t.e~5ej dilbcanda 11,;'ftaptrfQfláf tJñ/é. 1.{'pdii,rp
{tz/t#fr(t.l~e, ?l,é re.Yiliit, ksíó:n: -etP ..ru ~/{eJ:,f'q~ ~--~ ltí.i Pie.'ties; J.:.<i <fnminenrt~ i·-i/e, utt,•Nlip/ó .--~l(°Q-· aY.otd<i, 
}ii. ~c¿¡pitl#lqi{di pr:evencio.n 'tJ iét'J.,'fJJ!t/~'ftflJt.ií.i! -lti}Ji/! i~i-hümanof!, -s.on. ftft~lff!f:@.'i;'/.~j_j¡cfl/ i/_#itftli.ttd11téf 
J1m!ililij111frltii 'attividaiJer7j):e}J.gm,;r¡1J¡; .. , 

•• 't ,..,,. 

Al.;t~p.ect:o·h~:ai,b)~lá\®~fü.s~:Otáüt'.üa;Iifíp-ei(D~r~~ t.~::) /Q.we,!i::~'tf,c.t!lo~-§lmisnro. .. 
i:bilsd.enle Y ' rqJt;iit4tliiiJi~ift.if -éii. j,Bfgro,: a,ef)e (m-i:r: C!áp"á:tld.ad· patii, : valorar en 

íi:i]i~titifi?ji~;;: 
·:re~~~~~~~~:':t?~sid.era~o~)Q,~~t~ ~e~~~~~º~r:~~~~s~g~.~ --~~-~a~adi,~:e~s~d~liga 
ª' g~~.n :la~;realii~ a -maate]}l~ -~ .t\lej:,~,,4,~«~pf'Af·,de:.manera"dili~:te:·f 9~dacfo..&~ pues, de 1?, 
:c;1l~trarld;:e_s:t'a·exp.aesta:J~~Ql~o~~(i~ !}; t~'t.c.e'.9s· pet,sóp.as ant~ :~i ~li~roi®heme tle, ;té'ciibir 

~~i:S$~1~!5~~3i!il~'~:: 
:EI;~~O.Ge.J.ayj:éttma;-eni:oncei,c;•,~~~~~.~ :á.~.ixiihcl'á;do:,s.egth:r,eÍ •.d'oettlmmteJ~ . .tg:e-$\:ie-S:ct:~t1 
Mao> tuandh sooiµ.ri,_1/ff;~sJif.ttJ·lP' l!id.'f!JJifli~l.il,r/ib~ teñer.·utMJtttt'J,(~0.· '4r cawcrll!/atltrYti;efl'dáñ.o_p,tritlti.iido, 

.. _'Jo, qt{e · ignijica;qHe',de.b,e · i,ttJ?r.J!!!1f!ff[}>t!djjib·.ojtiftÍidi:par.aprpd_Jlfi.r'ei e11tt.ffe.)hftrt{o,ytü~li (fgiavando· su¡• 
-r:r:tflltad6s,ya·~ea.c.aµ~~nd..t11Pt-~n 'fU·:t()f4/iiJ¡j¡j~'A 

:z.:~te~&ofii;aáo, ·~fudio •a~~-~~'CÍi,ó ~Mlwc:é/iñéji:Cial::có~tempg~~~;;j,omQ;J~,s~UJtáá,ectipiQij ;.Autor. ,}orge . 
:Sues~(m M~lo¡ P4-g;J7Q · ·· 



$~a¡' }6 _ :ph!U'éfo ·de:ett,f ,.q11e :Jj3¿ ÁSEGÍJRÁÜ,()RA .S.Q'¼IQ~ • PE GOL.0,M.atr\ 
:~~!~~ :~tt~~E~~~1,, éff-~~P~w.itq· flJ{ §~ :qJ,,J~·r!:) ~{):e;® ::n:o,:h~, c~i'netld.& 
heGh'.9 :,j.Ií~tQ ~~o·.~ ~ua.atóhmb.le .. ¡uodicatnertte: 

~::~s¡e;:::::!;:!:~:~e~:~==-~t~~=:~;:.:r::t:·:::.::;:; 
:ri::rañda, éxiste .·@; mstiói ea- ét d~~datio-... taz-6n 'Si1ñ.cieñte ·¡fara, :deséattat c.ü'ltiig1íiet 
,obJI~d9h, g~ 1a., gqro.-~~:~ :W ;tJ.'l'~.lffi.JiftJÍitr~A 'i .ni~6lio-:-tiié'nb.~ :d~ fa 
AsEGOIDUl,oM:s<;)I,J:~~-DÍf. -,~~-QMI-JIA~~ ifff.1At),:c1):~BB~TIVA~. 

~~~J~~~E¡~-
. 1n.d.~arJá s:001e.da,LA:SEG:tl'RAD.Omt-,$:Q.L,!P~Dl;! "~QtPM:~I:§: ENT:IDAn 
'C0-0~.E.Ri\1:JVA.Jos s:qpuestos p:éri:u'.míqs iiw~~4q_~; · 

~z?>-_éoosisµr •~:~ ~~~~~~~'b!l~·:+:~i\~fild?_':~~~-:~.~ '.!~ost~~~tJ~ ~fénda~elnexo 
<r,a:µ~a.J;. '. .es .. r,r~:~~$'.~g P..t.~,l5íí;r ,.~t •Ymg&:l,~· ª1tt~ al l~~t.) dan.oso.., el ;error. de:; eand11.cr.,a d,el 
d~tli~~'"-:e.s; 'déd:t~ :e.s~ líeoho: i(úé sé'.J~ mtp:ü-ra a,c:hí, •clcl:trandada y· ecl: «a.año (J1'1tr c,µq~n fas 
:4~an$nt~s·. h'áb;~t p'.~tfecláu. Ttré: oaiá:.iáati.era:..,p.araig1!C-:S:f#Jªli):p~/iga;Plo'iJ iftte]!/,¡fqr,c:µ~ ikm.o. Qf 
AA.i~, /¡~e. in~ fité:J:~1~1!4-~~~!~:~-W!:f~t::g!~'f!:J:/'ª 4frmtn::tJat,-e'lpriimrtFes. efc,~{l!,ffila,:.s.f.$uit,,di,1,,. 
E:ttotras-pa/r:iY('i:tft/J~e -/4., tff!f):f:1, ~a!@/IS.?I'~. e. i'#jf:Jt~oft-

~ - ;&¡ tekui.4n-4.~ c{lüt_a/i,/faJ{tJ•:tt/Wo. :é!lt(riJhiinfatl erda. mjpittáiián-dé umrzmltatftJ a l?I .~t1.il#tfa o 'flcui.eftt 
p1!,1Jf,,(!!JCli~i~,r.¡ej:Céwrfil1i,ifrJ111iiito.\M jáéidr/Jtit¡},eittm .dt.0dtrfb11ción-{ruipQ•,o :d'o:f~) o CO'tf }J'trfé. ·err-rln.~~1,4~~ 



~ 

r~~5afª;t:r~::;~r= 
D~ :~$~~ F.jq.tj:q :'i!tf ;•~~ p9.(1g>l~ ,~~,tfv;~ de. áté'liaitesponsal5ffictad: :01idigª§ig,1J~~ ~:~~gb ;ge;. Ja; . 
.ASEGl!~Ilf~.M : ·~Ql4i1.Jl~ .BE. :(to;to.~tk EÑTffl~' '.(;Qt~,.{F.;lf)tt'tvA. .. 

r:;;Jt~~~O~~t1~il~~~o~1!i~t:~1:i~~li~~:~¡~i6;·:::~f:t¡~l $e~or· 

ti§s~;~i==~=;=~ 



;ff~ cJ>rt,$Ís,t#, e.s~:=~~4>dó'ñ en .él heeb:9; .de qµ~.-i)n\i./ dé't;ilánda clliecta.-a·.la.aS'egµt;a~ór'i 11,9 
fai-tj:!fu: a:# VÍC.~ •. fiat.· ·a :ñietende±,uri a'.e,¡e~ho 'dís'~titÓ . ilié°Jdfi'.>: su-f.i·eri.oto:ali&l :i$P.'OU1'l!:do. ,y. _. . .r. r --. --· .. ~.-- . .. -~·· -~ .2 . • ·y . ,. . . . '') ~ -~ - . ~ 

,eg_ fal sei:ltid.b~ ~-1~ ~cfüna: ~e '.Íe, •t>ued'en 0pañet: las •füismás ,exóepdóiÍes ,qi:Íe '.fut~ di 
:11~te~le ~Li$~gruá~ Íio .an~qi¡·•ti~~ ,;w ~d~erito ,en,)¿ ,establ~ci4·o ~~ ~l.#'.ti~41o 
1'.0,4ikdel é6:&go- de '.éomercií9.; . · · 

:S6:Iidto .Sé sfrvJt.'~~ifa:~•cgt;rtC(prol:ia:da la ptesént;e,. de :con,fo,Wti.4~4 a lp_pa.t.ra:do en el 

· ,t~~trato :de: ;~-~~!~/~~í}:~il :d~l cu~_ik m~~~~~~ ?~~ -~~-e~':1~~linerite. 
.o.bliga:d~ a;~_p~~ µµ . qiindái:it<l Se--ve :cl.~am~~t; JírIµµ(l'.i P,Pt .. Pe$e:,D .~.acaeeido y .,suma 
as~~-. ... . 

;@e. pteienta .eita :é:irn:epd"0n,,.-~n el;~v-(!'f:í.~~ éa~o 'dé ·que :co~'forrl!;l~. ~ ·'lp pro)iif<Léti d 
prócesó dé' 1i :ré~.i:e~. ~~Jl~gµe. ií qimto.$.tr'$i: iana~ausal: '.de, tyti.íÚ:n,i;l'prói.f del J::onttat~ 
~ª~ ,seguro, de ; -:r~spoo:sa:J::)'i]jqacf óm 9.~~ ~-e hiy;á celebrador 'f J>-Ot -~!'.le .la: p~~ªª· dd 
iá:s~gqrado' a obt.éne-t :Iá, :i~él~rrini:zádQá Jiá'é'fudi en, h p~fli qe {f◊n.fo~dád -a la 
~óhertm,a dispuesi:a.:er.da. .mís,qxa.y•l~s :sum~ as~gµra~~ •. 

,. ' .• ... . 



8. NULID,~ ~L.Ai:tva -nEL ··CQN-i:It(\,'l'.() 'I)E: ·SÉGURÓ.' 
.eELE'.BR.J\P(tlt'GPM,PlS.NSi\Ct~;N. . . 

-~ ~ evento, i:/10 ;g~e. a, .T~ ~S:~ E.I~t p~<i®$o ieJit<i.iclJ.en; lo.s· he:ib~s, to. :qu.e ~e: 
tµiiidiméri-tan, las ;,~~~t~ 't:x:-úpdone~ Le :¡:¡id.o ifHo.a@rable juez ie ·sirva:. a'edar-ar 

~~~a~1t~!:!~~:~~~ 

·n~~de y..·,r tn:e.'- :p.~o; sdltcttarfo, sé smrfl :c,k<;:.1:~t11.;t q)•~ •(ij l?tóbada; cuálquier 01:r'<!-• 
~~el;)ciQq c:uy6.$ 1:tth~eñ.tos de heaho,y ,¿e:r,etlio-sJ~iaq:~:tittett:tji, •élp,ies.ente proces.q: 

·1J, _I)e~~t~Q'.$~p~b}ia--$s:h..s ,~cep.crones: d~·p:1#~t~; 

2) .Ab~ué.lva.sé:ilo's,:d~ndaci0~ lil~ at1-~_:prt~s-ip;n"&ffo~1,.ii<;l'a.s. •p.ot.:l~s 
- .. 4e~él'anrts.. · · 

'~óÍmifo":al despaiho ~~\,<)'__a:$~fi~cii~'.órl l<!>céstab'leci~e &A· ~l':lµ'.~ 1~64:· d.:~ Có~q ~éil~al 
ll.ef:Pto'd~so:,que se ;tc;lmi~-4,ééfet:éti '¡'p.taciique1:i focl'asi'l~s pr.qetfál .(lli:é'.!$~aíi ,st>ll'cltiicla:s 
· pot,eÍ:detnalidan~~' · M~"t~~~-éÚt~i~b~ ~ii.h~ioF~~~i~~i~ y:~ i~$:p.~res,.'éomG 



~) D,o:~1;llT1'~!1®~s. .q4e fu'ettiti", a-pdrlád;os -,~ ;µi9_roe_n1tj d(! lá 
n~ij'fttª,ci~n;i .. 

:éopia 'i:Íe fa. 'P~z~ :~e ,a,qtcttn6'vil'q~ y·\{ef 'áórtdiéiGnado g~:neraL qel 
.ton:trato de s-~~o, 

·-- ólíleclón:.d~ ia redaf.I1ación,.AU N;b. 2~JS.~~to:.,~J'P'Q'~~alj,zicta.poi el 
:ápo~dér-adeyñéldetn:an~in\~Ji9~,·G.t~o#o ltomer.o 'M~sf#L 
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CHACIN JOSE DE LOS SANTOS CHACIN & Abogados SAS 0 f..§' 

Bogotá, D.C. Calle 81 Nº 11 - 68 Oficina 512 Telefax: 6354743 '-\ 
Santa Marta, D.T.CH., Calle 23 No. 4 - 27 Oficina 705 Telefax: 4210015 
E-MAIL: josedelossantos@chacinabogados.com 

Adjunto los documentos ind.icaqos como pruebas documentales que se aportan. Preciso 
que el poder a mi otorgado, y el certificado de existencia y representación legal de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
fueron aportados al momento de notificarnos. 

LUGAR PARA NOTIFICACION 

Recibiré notificaciones en la Calle 23 No. 4-27 Of. 705 Santa Marta. 
E MAIL: josedelossantos@chacinabogados.com 
MI PODERDANTE en la Calle 100 No.9ª-45 Piso 8 y 12, Bogotá D.C. 

Obsecuentemente, 

. J SANTOS C N LOPEZ 
· C 11 de Santa Marta 
T. el C.S. de la J. 
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R~fer-encia: . :R:Ab!CADO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO. 

2016.~.00047 
LUIS AMADOR CATAÑOTORRESYOT:RO'S 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENJ.I.DAD 
COOPERATIVA Y 0TRO 
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de_fuict.arite.nte: q~~stif9J~_~;i 'w.n. ·~©mJ:elfüj¡: iPñlifCip:al' ~JJ: 1!~ bTWl@. g~; ·ª~gWfgk ta! ·g·arn:~: ·-9QA$:t~. ~rr ·el 
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.CHACíN: L©PEZ,; 'id,e'iJJifi~M0 . .com.tr -ap·atece ál p.i•e de s.u 'fit.ma, pats: qt!é' ·en n:ombr:e de 
ÁSÍ::GUR1X~~RA.-_sq_lt!:),f~~ ,[)É _GOt:'óMBiA ÉNT.lb'A0 COOPERA TIV:.\ :se ndtifiqu~: Y· as1.1m~ la 
d~f.er.isa d$: la Compañía de.'fttm del pro e.eso de la r.eferencia-. 

Háoctor: JOSE DE LOS SANlOS CHAClN ~OPEZ, ~weda :expresatner:ite facultado., p.ára r:iolificar~e. 
recibir, interponer recursos, conciliar, transig ir, desistir, sustitui"r,. reasumir, renunciar y en ·general' 
para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel Gumplimiento al pr.esente mandato 
.en.defensa de nuestros legítimos de.re.ches e intereses. 

JOS S CHA.CIN LO .· 
e_. c.· · · e $gi:,ta Marta 
T, P:,. 

Oficina i>rincipal::Calle:100 No.-9A,4S•Plsos lty 1·2 / r ·sx 646 43·30 - 60901a, Colombia Unea:s_óiidaiia: J:iogqra _.29J;6868,• Res:o del pais .01 .80005·12021 
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Referencia: RADICADO: 
DEMANDANTE. 
DEMANDADO. 

·.' . 

. • 

\.\ ~' 
CARLOS EDUARÓ·o VALENCIA CARDONA, mayor de edad, domiciliado en la ciud~d_de ~ogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 de Bogotá1 obrando en m1 calidad de 
Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el 
certificado expedido por la Su rintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que 
confiero PODER ESPECI~, A 10 Y SUFICIENTE a la doctora YOLIMA ESTHER MONSALVO 
GUTIERREZ identificadéf como a~a al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOM~IA E¡q,.l~AD COOPERATNA se notifique y asuma la defensa de la 
Compañia dentro del proceso ~~-~erencia. 

La doctora YOLIMA ESTHER MONSALVO GUTIERREZ queda expresamente facult~da para 
notificarse, recibi_r, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, r~nunciar Y en 
general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente 
mandato en defensa de nuestros legítimos d~rechos e intereses. -

Cordialmente, 

. ae/o1.tud \ i CARLOS EDUARDO VALENCIA C RDONA 
~\ C. C. No. 19.240.545 de Bogo 
/;) Representante Legal 

/ { Acepto el poder, 

tJb~~~n) ,iQ1~.t}:ve~ 
YÓLIMA E$THER MONSALVO :GUTIERR.EZ + 

C. C. No. 49. 7 41 .295 de Valledupar 
T. P. No. 89.357 del C. S. de la J. 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certtficado Generado con el Pin No: 2772255999486942 

Generado el 13 de noviembre de 2018 a las 15:00:42 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC . 

En ejercicio de las facultades legales y, ~n especi,al, de la pre~ista 13n eÍ ~.uf!leral 10 del Artículo 1~- ~59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con·.el artículo 1º de la Resolución 176.5 de ·2010, e da de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. <:··. '. ., ·.: . .. · . · · . · · N .... ,:-.-·.:.. . . . ·.. . o 

. . .. CERTIFICA . : . . G 

RAZÓN soc1AL: ASEGURADORA souDARIA D
1

É GOL~MBIÁ ·ENT1-Ói'o coOPE&@~A . ' .. . . ·, · . .,,, ~ - .. 

NATURALEZA JURIDICA: Entidad aséguradorá• de<licaila - a los 1.,;ÚitÍ$,erales, ~rganizada como 
coope~ativa, que tien~ _el c~rácter de institución ~uxiliar del _ c~pe~ativis . ,. sin ~nimo de lucro. Entidad 
sometida al control y vrgrlancra por parte de la Superintendencia Frna~~!t3r~ · .. ?lombra. _ · . . _. _ 

. .. ', ~ ... . 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Públiéa. No 0064 del ~ .. . enero de 1985 de la Notaría 32 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA}. Bajo la denominación de SEGUR ~(:)_NAL LIMITADA. : . 
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio 9e 1989 ·de la Not~rí de BOGOTÁ o.e:_ (COLOMBIA). Cambió su 
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD CO TIVA.LTDA. · · 
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de taría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por la de SEGUROS UCONAL. ~ -
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre d/t-~93 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su razón social por la de ASEG~~ORA SOLIDARIA DE COLQMBIA L TOA. ENTIDAD 
COOPERATIVA "SOLIDARIA" Cj 
Escritura Pública No 1628 del 19 dé juliq ~ 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El 
domicilio principal será en Bogotá D.~C.. V · 
Escritura Pública No 420 del 09 de de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Es una 
institución auxiliar del cooperativismo de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin 
ánimo de lucro, de responsabilida ~itada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado. 
Escritura Pública No 01779 d de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Es una 
entidad aseguradora dedica los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de 
institución auxiliar del co~ ativismo, sin ánimo de lucro , modifica su razón social de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COL_gt@ÍI\ LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDA~_?OPERATIVA El domicilio principal de SOLIDARIA es · Bogotá Distrito Capital, 
República de Col~~· sin perjuicio de constituir Agencias y Sucursales dentro y fuera del país 

AUTORIZA~ DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988 
~ ~,v 

SENT ACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el 
Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea 
1, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA 
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como 
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de 
SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen 
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y 
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www.superfinanclera.gov.co Página 1 de 3 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

~1- :2>J17 . 
AméricaJ...atina 

c..pt«~~COftmM.O. .,._ 

actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto 
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la ~ctura 
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funcion~i>-2Y]ar las 
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a ARIA, y 
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores so~~ 1 estado de 
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo ju~ necesario. 9. 
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesi(lji; 10. Preparar el 
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de 1a(,~uentas bancarias y 
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asigQaas por la Junta de 
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la resentación Legal de 
SOLIPARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que de · la Junta de Directores. 
PARAGRAFO. Para asuntos Judic_iales la Representación Legal de SOLIDA la tendrán además de los 
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que design Junta de Directores, quienes 
tendrán funciones de representar a la compañia en actuaciones judiciales iciencias que se surtan ante las 
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades d~~ ctor central descentralizadas del 
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendr~· n ~ acuitadas de constituir apoderados 
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de co · iones judiciales, extrajudiciales, para 
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificacione nto ante autoridades jurisdiccionales, 
administrativas, policiva, así como entidades del sector central centralizadas. (Escritura Publica 01779 del 
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.). '"'L"",_,..MENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: emás Representantes Legales, de que trata el 
artículo primero de éste reglamento, cuentan con la~mi atribuciones de representación legal que las del 
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Col ia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66 
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del e octubre de 2013 ) 
Que figuran posesionados y en consecuencia, di en la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: t::t:,"\Y' 

NOMBRE ~l>ENTIFICACIÓN CARGO 
Carlos Arturo Guzmán Peláez -~ CC -16608605 Presidente Ejecutivo 
Fecha de inicio del cargo: 11 /1 O/~~ 
Francisco Andrés Rojas Ag~ q_ 
Fecha de inicio del c~rgo: 1~/2013 
Ramiro Alberto Ruíz Ci.~~ 
Fecha de inicio del ca ~f 1/10/2013 
Carlos Eduardo VaJe,ri a Cardona 
Fecha de inicio ~~rgo: 11_/10/2013 
Juan Pablo R1 ~ Serrano 
Fecha de inia~;I cargo: 28/07/2011 
Maria ... Y_A(f)ith Hernández Montoya 
Fech~ inicio del cargo: 28/07/2011 

ce -79152694 Representante Legal 

ce -13360922 Representante Legal 

ce -19240545 Representante Legal 

ce -79445028 Representante Legal Judicial 

ce -38264817 Representante Legal Judicial 

'.\.e, 
~ Resolución S.S. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y 

de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de 
o, Sustracción y Cooperativo de vida 

Resolución S.S. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil 
Resolución S.S. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento 
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte 
Resolución S.S. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista, 
Accidentes personales 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá o.e. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01 
www .superflnanciera.gov .co Página 2 de 3 
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ESTE CERTIFIC A LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud 
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias 
Resolución S.B. No 1067 qel 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo 
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT 

{$-~ 
o~ 
~ 

Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo c,O 
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante ~ 

· Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización~<tiO~edida a Aseguradora 
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de segurg~ Enfermedades de alto 
costo . ,.~ 
Resolución S.F .C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corpo~ causados a las personas en 
accidentes de tránsito SOAT ~ 

Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para o~el ramo de Seguro de Desempleo 

)/ - . L:A . . I"~~ 
~,t¿, 2 -C. ~¡;P? • ~V 

MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCIA ~<:f<} 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC ~'<,,'° 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 215~1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales."~~ 
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POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

NÚMERO ELECTRÓNICO SOLI PUBLICO 
PAAAPAGOS 

6100264586 PÓLIZA No: 610-40-994000002191 ANEXO:36 
AGENCIA EXPEOtDORA: VALLBD11Pll COO.AGE: 610 RAMO: 40 PAP: 470 - AGBNCIA VALLBDO'PAR 

DIA MES Al<O D~ MES AFIO HORAS D~ MES ""º HORAS 
1 D~; J Mi; 1 2~~51 .Si 1 23 1 os 1 2013 1 VIGENCIA DE 1.A PóLIZA \ 16 1 02 120131 23:591 1 16 1 02 1 2014 123:59 1 3651 e: 

' .! FECHA DE EXPEDICION. IIIGENC~ DESDE ALAS VIGENCIÁ HASTA ALAS DII\S FE<:HA DE IMPRESIÓN 
.5 
,::, MODAUDAD FACl\JRACIÓN: MENSUAL TIPO DE MPRESIÓN: IMPRBSION 
§ . 

DIA MES AOO HORAS DIA MES AFIO HORAS DIAS t( TIPO DE MOVIMIEHTO FACTURACION MANUAL 
VIGENCIA DEL ANEXO\ 16 1 05 ¡ 2013 1 23: 59 1 1 16 1 06 1 2013 j 23: 59 1 31 1 ~ FACTURACION MENSUAL \rt~C .. lrJA l"\Cc-n.c A,.,, VIGENCIA HASTA . ALAS 

~ . DATOS DEL TOMAD"R :¡-~ RJ,DIO TA.XI UPll LTDA IDENTIFICACIÓN: NIT 800.209.961-4 

j DIRECCIÓN: KR 14 A 7 D 39 CIUDAD: VALLEDUPAR, CESAR TE~FONO: 5842000 
u DATOS DELASF'r.U~"'~ Y BENF'Flr.lARIO .'! 
e: 

ASEGURADO: IDENTIFICACIÓN: o 
MEIVIS CAROLINA VENECIA AYALA ce 1065.572.592 u 

~ : DIRECCIÓN: MANZANA B CASA 8 MA.RIA CAMILA SUR CIUDAD: VALLEDUPAR, CBSA,R TE~FONO: 3186943309 
t ' 

BENEFlCIARIO: l"INANCENTER S.A. S • IDENTIFICACIÓN: NIT •rnn -:i,;i; 640-7 .. DATOS Dt=I RIES".f\ Y AMPARO.et ::, 

" ITEM: l PLACA: UWS416 MARCA Y TIPO : KIA EKOTAXI II l. 1 MT 1100cc SA TA CLASE: AUTOMOVIL ¡ .. 
CODIGO: 04601112 CARROCERIA: HATCHBACK MODELO: 2011 "' COLOR : AMARILLO e: s 

o SERVICIO: PUBLICO MOTOR: G4HGAP047703 CHASIS: KNABJ513ABT092733 
> 
J! 

~ 
DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 

i SUMA ASEGURADA e: AMPAROS DEDUCIBLE .. 
u % VR . PERDIDA MINIMO(SMMLV) 
:¡¡ 
u RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTCJAL SI -¡¡ .., DANOS BIENES DE TERCEROS 60 . 00 SMMLV 10.00 2.00 .. MUERTE O LESION UNA PERSONA 60.00 SMMIN 
~ : MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 120.00 SMMLV 

• PERDIDA TOTAL POR DANOS 14,600,000 . 00 20.00 0.00 .. PERDIDA PARCIAL POR DANOS 14,600,000.00 -20.00 4.00 
s PERDIDA TOTAL POR HURTO 14,600,00"0.00 20.00 0.00 e: .. PERDIDA PARCIAL POR HURTO 14,600,000.00 20. 00 4.00 
ü TERREMOTO 14,600,000.00 10 .00 2.00 • .!! PROTECCION PATRIMONIAL SI .. ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL SI "D 

:§ REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES SI 

J 
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS U,600,000.00 20.00 4.00 
ASISTEN~IA SOLIDARIA SI 
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION $60.000 x 30 d'ias 5 D'ias 

.E 
, DESCUENTO POR NO RECLAMACION: %30.00 

,;:: 
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0 > !,--------------.---------------.-----------.-----------.------------,ffi i VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: rw,: TOTAL A PAGAR: ~ 

s $ ***120,710,000.00 $ ********68,366.00 $*********º·ºº $ ****10,939.00 $ ********79,304.00 ¡§ 
1 INTE OA U I u 
< NOMBRE CLAVE %PART NOMBRE COMPAI<~ %PART VALOR ASEGURADO ::¡; j DIANA ISABEL CELEDON PALACIO 3689 100.00 ffi 

O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXP'1>AN CON FUNDAMENTO EN 1!LLA PRODUCI LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A 
A. ENTIDAD COOPERATIVA. PARA EXIGIR B. PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

CBAAROS 16037 

C8O920780B0EFC795O CLIENTE 
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Aseguradora Solidaria 
• de Colombia 

NIT 860S14 6~ - 6 
POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

NÚMERO ELECTRÓNICO SOLI PUBLICO 
PARA PAGOS 

6100264586 PÓLIZA No: 61 O -40 - 994000002191 ANEX0:32 

AGENCIA EXPEDIDORA: VALLEOUPAR COO. A.GE : 610 RAMO: 40 PAP: 470 - AGENCIA VALLEDOPAR 

OIA MES AAo OIA MES Al<O HORAS OIA MES AAo HORAS OIA MES AÑO 
j 16 1 O 1 1 2 O 13 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA 1 16 1 o 2 1 2 o 13 1 2 3 : 5 9 1 1 16 1 02 1 2014 ¡ 23: 59 

1 
3651 1 24 ] 05 1 20161 

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE ALAS VIGENCIA HASTA ALAS OIAS FECHA DE IMPRESIÓN 
MODALIDAD FACTURACIÓN: MENSUAL TIPO DE IMPRESIÓN: REIMPRESION 

TIPO DE MOVIMIENTO RENOVACION 
OIA MES AÑO HORAS OIA MES A/lo HORAS OIAS 

J VIGENCIA DEL ANEXO 1 16 1 02 ¡ 2013 1 23: 59 1 1 16 1 03 1 2 o 13 j 2 3 : 5 9 
1 

28 1 FACTURACION MENSUAL 
~ w 
~ ~ VIGENCIA DESDE ALAS VIGENCIA HASTA ALAS 
t DATOS DEL TOMADOR ~ 
i NOMBRE:: RADIO TAXI UPAR LTDA IDENTIFICACIÓN: NIT 800 .2 09.96 1 -4 ; o z .., w 
~ DIRECCIÓN· KR 14 A 7 D 39 CIUDAD: VALLEDUPAR , CESAR TEL~FONO: (5 ) 5841111 5 
~'-=============================================-D=A=T=O~S=D~E~L=A:s;e;G~U=R-A~DO~~~Y=e;E~N=EF:1~c:1A:R;10:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~g ... 
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ASEGURADO: IOENTIFICACION: ce 1065.572.592 MEIVIS CAROLINA VENECIA AYALA 

DIRECCIÓN: MANZANA B CASA 8 MARIA CAMILA SUR CIUOAO: VALLEDUPAR, CESAR TEL~FONO: 3186943309 

BENEFICIARIO:PINANCENTER S.A. S. IDENTIFICACIÓN: 
DATn<:: 0~1 RlºN V AMPARn<:: 

ITEM : l PLACA: UWS416 MARCA Y TIPO : KIA EKOTAXI II 1.1 MT 1100cc SA TA CLASE: AUTOMOVIL 

MODELO: 2011 

CHASIS : KNABJ513ABT092733 

CODIGO : 04601112 CARROCERIA: HATCHBACK COLOR : AMARILLO 

SERVICIO : PUBLICO 

DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 

MOTOR: G4HGAP047703 

AMPAROS 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DAÑOS BIENES DE TERCEROS 
MUERTE O LESION UNA PERSONA 
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 
PERDIDA TOTAL POR HURTO 
PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
TERREMOTO 
PROTECCION PATRIMONIAL 
ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL 
REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 
TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 
ASISTENCIA SOLIDARIA 
AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION 

DESCUENTO POR NO RECLAMACION : ~30 . 00 

SUMA ASEGURADA 

SI 
60 . 00 SMMLV 
60 . 00 SMMLV 

120 .00 SMMLV 
14,600,000 . 00 
14,600,000 . 00 
14,600,000.00 
14,600 ,000 . 00 
14,600,000.00 

SI 
SI 
SI 

14 , 600,000.00 
SI 

$60 . 000 x 30 dias 

DEDUCIBLE 
% VR . PERDIDA MINIMO(SMMLV) 

10 . 00 2 . 00 

20 . 00 0 . 00 
20.00 4.00 
20 .0 0 0.00 
20.00 4 . 00 
10 . 00 2 . 00 

20 . 00 4.00 

5 Días 
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~ ~ .. ~ ~r,-------------.------- -------r-----------.-------- --.-------------,,~ ~ VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEOICION: IVA: 1 TOTAL A PAGAR: · 1 ~z 
~ s •••120,110,000.00 s ••••••••••••••••o $•••••••••0 . 00 s ••••••••••••o ¡s ••••••••••••••••o 
~ . J8 
-t Rt GURO CEDIDO 
t! NOMBRE C~VE %PAAT NOMBRE COMPAÑIA .. ,PAAT VALOR ASEGURADO l ~ 
_g DIANA ISABEL CELEDON PALACIO 3689 100. 00 v 
<t 

(LA MORA EN EL PAGO OE LA PR oEJ. PÓLIZA O OE LOS CERTIFICADOS O ANUOS QUE SE fXPIOAN CON FUNOAM!NTO EN EL~ PROOUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA OEL CONTRATO Y OARA DERECHO 
1 ASF.OURAOORA SOLIDARIA DE OM A ENTIDAD COOPeRATIVA, PARA EXIGIR !L PAGO DE LA PRIMA DlV!NGAOA y 01! LOS GASTO$ CAUSADOS CON OCASIÓN oe LA EXPEDICIÓN OfL CONTRATO. 

1 

! ~~- llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll~llllllllllllllllllll 
( 415)7701861000019(8020)000000000007000610026458 FIRMA TOMADOR 

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

C8D920 7 80C07F4765F CLIENTE 1111111111 111 CBARROS O 



POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPEDIDORA; VALLEDUPAR ceo. AGf NCIA: 61 O RAMO: 40 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: RADIO TAXI UPAR LTDA 

AS~GURAOO: MEIVIS CAROLINA VENECIA AYALA 

BENEFICIARJO: FINANCBNTER S.A . S • 

TEXTO ITEM 1 

ACLARACION IIMPARO ASISTENCIA SOLIDARIA 

NoPÓUZA: 994QQQ00219l ANEXO: 32 

IDENTIFICACIÓN: NIT 

IDENTIFICACIÓN: ce 

IDENTIFICACIÓN: NIT 

800.209.961- 4 

1065 . 572 . 592 

900 . 35 6.640-7 

SE ACLARA QUE EL P.MPARO DE ASISTENCIA SOLIDARIA PARA LOS TAXIS AMARILLOS CON 4 AÑOS O MA$ DE ANTIGÜED!\D, TENDRA COMO LIM ITE MAXIMO 
TRES (31 SERVICIOS DE GRÚA POR AVERÍA Y CINCO (SI POR CARRO TALLER DURANTE EL AÑO . 

VALORES DE PRIMA ANTES DE IVA 

Per iodo Facturación : MENSUAL 
Pr ima Anual : 820,392.15 
Prima ;rimer Periodo : 68,366 . 00 
PrimA Periodica : 68. 366. 00 

BENEFICIARIOS 

NIT 9003S6640 PINANCENTER S . A.S . 

LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE PÓLIZA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, OTORGA Pl\RA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL , MEDIANTE LA PRESENTE CLÁUSULA DE CAAACTER PARTICULAR COBERTURA A LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y AL LUCRO CESANTE DEL (OSI TERCEROS (5) AFECTADOS 0NICA Y EXCLUSIVAMENTE CU/\NDO LOS MISMOS HAN SIDO TASADOS A 
TRAVfS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL (CIVI L, PENAL O ADMINISTRATIVA), LA CUAL DEBE ESTAR DEBIDAMENTE EJECUTORIADA Y EN FIRME, ASÍ MISMO EN 
ESTA SENTENCIA DEBE HABERSE DEFINIDO CLARAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y POR NINGON MOTIVO DICW\ MANIFESTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD DEBE PROVENIR DE PREACUERDOS REALIZADOS CON EL DESPACHO DB CONOCIMIENTO. SE TENDAAN EN CUENTA PARA SU PAGO LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES: 

EL LÍMITE MÁXIMO A INDEMNIZAR POR EVENTO, I NDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE PERSONAS O BIENES AFECTADOS PARA EFECTOS DEL LUCRO CESANTE Y LOS 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES, SER.A EL EQUIVALENTE !:N PESOS HASTA EL 50\ DE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA PÓLIZA PARA CADA 
SUBAMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, ES DECIR: DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, LESIÓN O MUERTE A UNA PERSONA, LESIÓN O MUERTA A DOS O MAS 
PERSONAS Y EL LÍMITE MÑ< I MO A I NDEMNIZAR LA SUMATORIA DE PERJUICIOS CAUSADOS SEAN PATRIMONIALES O EXTRAPATRIMONIALES SERA EL CIEN POR 
CIENTO (100 \ DE LA SUMA ASEGURADA) . 

AUXILIO POR PARALIZACIÓN EN P::RDIDAS PARCIALES 

ASEGURAC'ORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, POR CAUSA DE UN SINIESTRO IIMPARADO EN LA PÓLIZA QUE AFECTE EL AM PARO DE P~RDIDA PARCIAL POR DAÑOS O 
PtRDIDA PARCIAL POR HURTO , QUE IMPLIQUE LA PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO , RECONOCERÁ AL ASEGURADO LA SUMA DE DIARIA ESPECIFICADA 
EN EL PÓLIZA HASTA POR 30 DfAS, <..'ONTADOS DESDE EL SEXTO DfA DE INGRESO AL TALLER DE REPARACIÓN ASIGNADO POR PARTE DE LA COMPAÑfA. 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

CLAUSULA DE REPOSICION 

EN CASO DE UNA PfROIDA TOTAL , SE TIENE LA OPCIÓN DE REALIZAR LA REPOSICIÓN DE VEHÍCULO , PARA LO CUAL EL DEDUCIBLE DISMINUYE EN UN 10\ A 
LO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA . 

CLAUSULA DE BENEFICIARIO ONEROSO Y RENOVACIÓN AUTOMATICA 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPONDERA EN PRIMER LUGAR A FINANCENTER S. A.S TODAS LAS PERDIDAS 
PROVENIENTES DE DAÑOS FISICOS Y/O PtRDIDA DEL RIESGO Y HASTA POR EL MONTO DE LA DEUDA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. LA RESPONSABILIDAD 
DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA RESPECTO DEL SEGUNDO BENEFICIARIO. SERA LA DIFERENCIA ENTRE EL MONTO DE LA INDEMNIZACION Y EL 
SALDO PENDI ENTE DE LA DEUDA. 

LA POLIZA TIENE RENOVACION AUTOMATICA SALVO FUERZA MAYOR QUE LO IMPIDA . LA REVOCACION DE LA PRESENTE POLIZA O NO RENOVACION DE LA MI SMA 
O CUALQUIER MODI FICACION POR PARTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE DEBERA REALIZAR CON AVISO A FINANCENTER S.A . S CON 30 O!AS DE 
Al!TELACION . 

CLIENTE 
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Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

HIT 860524 6~ - 6 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

SOLI PUBLICO 

6100264586 PÓLIZA No: 61 O -40 - 994000002191 
AGENCIA EXPEDIDORA: VALLEDUPAR COD. AGE: 610 RAMO: 40 PAf': 

01A MES .;.o OIA MES Al'IO HORAS DIA MES Ailo 
1 04 1 04 ] 2013 1 VIGENCIA OE LA PÓLIZA 1 16 1 02 j 2013 j 23:59 j 1 16 1 02 1 2 014 

FECHA DE EXPEDICIÓN V1GENCIA DESDE ALAS VIGENC1A HASTA 

MODALIDAD FACTURACIÓN: MENSUAL 

ANEX0:35 

f 7 O - AGENCIA VALL'BDOPAR 

HORAS DIA MES ""º j n, 59 
1 3651 1 241 05 1 2016 1 

ALAS DIAS FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRES ION 

TIPO DE MOVIMIENTO FJ:1.CTURACION MANUAL 
OIA MES Al'lo HORAS OIA MES Al'lo HORAS DIAS 

J VIGENCIA OEL ANEXO 1 16 
1 

04 ¡ 2013 1 23: 59 1 
1 

16 1 05 j 2013 j 23:59 
1 

30 
1 

~ w 
~ ~ FACTURACION MENSUAL 

VIGENClA DESDE ALAS VIGENCIA HASTA ALAS ~ z 
~ w 

~ 
i ,,-~-M_B_R_E,-, --R-AD_I_O_T_AX_I_U_P_A_R_L_T_D_A __________ _,:c=:::::..:=c.:.::=="'--------------------------~S 
~ ~ 

DATOS DEL TOMAOOR 

IDENTl~ICACIÓN: NIT 800 .209 . 961-4 

]¡: .DIRECCIÓN: KR 14 A 7 0 39 5 
C:'-----------------------===,.,...,=========---------------------__,,~ 

CIUOAD: VALLEDUPAR, CESAR TELéFO~: 
(5) 58 41111 

3 w 

~GEGURAOO MEIVIS CAROLINA VENECIA AYALA ~ 
DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

IDENTIFICACIÓN: ce 1065.572.592 

~ DIRECCIÓN MANZANA B CASA 8 MARIA CAMILA SUR ~ 
"il BENEFICIARIO.FINANCENTER s .A. s. i 

CIUDAD: VALLEDUPAR, CESAR TELé FONO: 3186943309 

lO~TIFICACION; NIT onn.356 .640-7 
¡¡ ,,------------------ - ------_¡n,11.A~T..l@""c.1,~¿¡;¡.~'~Ri!!l~;.¡¡i,N"!l,LYLOJ!!;•'-'Pt:,'•~·~:¡,'"¿¡¡_ _ ____________________ _ 

~ ITEM: l PLACA: lJWS416 MARCA Y TIPO : KIA EKOTAXI II 1.1 MT 1100cc SA TA CLA.$E: AUTOMOVIL 

MODELO : 2 O 11 

CHASIS: KNABJ513ABT092733 

" ~ 
g CODIGO : 04601112 CARROCERIA: HATCHBACK COLOR: AMARILLO 

~ SERVICIO: PUBLICO MOTOR: G4HGAP047703 
o 
Q. 

i DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: NO 
E 
" u 
~ AMPAROS 
u 
.; 
~ RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
~ DAÑOS BIENES DE TERCEROS 
~ MUERTE O LESION UNA PERSONA 

MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS 
i PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 

-
~u- PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 

PERDIDA TOTAL POR HURTO 
., PERDIDA PARCIAL POR HURTO 
~ TERREMOTO 
~ PROTECCION PATRIMONIAL 
~ ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL 
·¡; REEMBOLSO DE GASTOS EXEQUIALES 
~ TERRORISMO Y OTROS EVENTOS 
~ ASISTENCIA SOLIDARIA 
.: AUXILIO DIARIO POR PARALIZACION 

.........._~ DESCUENTO POR NO RECLAMACION : %3 O. O O 

e 
8 .. 
:¡; 

5 
o 
u .. 
~ .. 
~ 
:!! 

SUMA ASEGURADA 

SI 
60.00 SMMLV 
60.00 SMMLV 

120.00 SMMLV 
14.600 , 000 . 00 
14 ,600 , 000 . 00 
14,600 , 000.00 
14,600 , 000 . 00 
14,600 , ooo . o·o 

SI 
SI 
SI 

14,600 , 000.00 
SI 

$60.000 x 30 dias 

DEDUCIBLE 
% VR. PERDIDA MINIMO(SMMLV ) 

10 . 00 2.00 

20 . 00 0.00 
20.00 4.00 
20 . 00 0 . 00 
20.00 4 . 00 
10 . 00 2 . 00 

20.00 4.00 

5 Dias 

o z 
~ 
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~ 
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z 
UJ 
::! 

fa 
"' 
§ 
o 
~ 
"' ,,; 
il! 
"' ~ z w ~ '-·----- --- -----------------------------------------

,----------.,------------,----------,-------..-----------,~ 
VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: 

$ ***120,710,000.00 
GASTOS EXPEDICION: 

$*********º·ºº $ *******10,939 $ ·········••79,304 0 1 

IVPc TOTAL A PAGAR: 

1 

~ 

'::::======;:;::::::::::=~IN¡:!]~fil1:!fillfil::=:::;;::;;::;;:====:;=::::==::=====:::;;:===:'.:~~A~fil!~~~1º::~===============:: 3 
:! NOMBRE CLAVE % ART NOMBRE COMPA/llA %PART VALOR ASEGURADO -
_g DIANA ISABEL CELEDON PALACIO 3689 100. 00 ~ 

~ l::=-===-==-===--::::::-n~t:::;=.==============· ===- =::::::.----·===··---=--=== ~==,:-;_::.:;-·--:;:=;:;::~~~~j 
D PÓLIZA o oe LOS CERTIFICADOS o ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO y CARA Dl!RfCHO"[ 

OM A ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DEL.A EXPe0tc10N DEL CONTRATO 
1 

, llllll lll!l ll!lllilll!lil!l!llllll!llllllllll lilll ______ __¡1,..1._________ (416)7701861000019<ao20)000000000001ooos10026458 FIRMA TOMADOR • 

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

C8D920780BOFFB7A57 CLIENTE llll!·flf~IIIII ABARRIOS o 



POLIZA SEGURO DE AUTOMÓVILES 

DATOS DE LA POLIZA 

AGENCIA EXPfOIDOAA: VALLEDUPAR eco. AGENCIA: 61 O RAMO: 40 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: RADIO TAXI UPAR LTDA 

ASEGURAOO: MEIVIS CAROLINA VENECIA AYALA 

BENEFICIARIO: FINANCENTl!!R S • A, S , 

TEXTO ITEM 1 

ACLARACION AMPARO ASISTENCIA SOLI DARI A 

NoPóUZA: 994000002191 ANEXO: 35 

IDENTIFICACIÓN: NIT 

IOENTIFICACION: ce 

IOENTIFICACJON: NIT 

800.209.961-4 

1065.572.592 

900.356 .64 0-7 

SE ACLARA QUE EL AMPARO DE ASISTENCIA SOLIDARIA PARA LOS TAXIS AMARILLOS L"'ON 4 AÑOS O MÁS DE ANTIGÜEDAD , TENDRA COMO LIMITE MAXIMO 
DURANTE EL AÑO TRES ()) SERVICIOS DE GRÚA POR AVERÍA Y L"'INL"'O (S I POR CARRO TALLER (CAMBIO DE LLANTA , PASO CORRIENTE, ENVIO DE 
GASOLINA . SERVICIO DE CERRAJERIAI 

BENEFICIARIOS 

NIT 900356640 FINANCENTER S . A. S. 

CLIENTE 



• ,·:r;<~ Av. Boliv• S H. e5 
Ttts.: iOóól 74ó 99nm 

• 5?.:y,::¡;t Oa.47No. 74-60 
Tel.: (055) l6B OWl. 368 9461 
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e.le 50 No. íOA -54 L IOI 
Ttl.: (lj!E)E2016!15 .,,,.·eari ... 13No.4-71175 
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T~;: 1611315/11 

, . C.1H-.\o.100 , 1í 
r.!s.: ¡<)5:)4214TT~•Yl4 

· Av,S..tJzTranr,. 60No.11S·2 
¡.,,_:t');1 )61l4863/elal TomAL 107 
' 1 ·1 ;,_~-=-:·. • , 
Cale 9.t No, \4 · 4ó 
PBX..6162936 
•' ' ' ',i /.Li.~h\ : ... :~L :• '•::,. 

Cr.. 13 No.63 -3901. 21, 
Tel: (051)64017•1- 691 s_og; 
•.:: ·, . ·:::.. - ": ~· ::<t. J .. ~c .. :: 
C.ie :oo No. 23-44 Ole. 104 
Td.:(051)6362921 ·6365051 
•1~· :.•·.·:i ~ :..,r:::::: :i:i &_:ttJ; S.LS 
Carreral3Nu.28·01Loc.29 
Pai"" c,,i,,i ~ 
Té.:¡051) 287700711! 
:,.:· ·Cra. 14No!ll-7'l C6:i"ol02 
Telsc(0l1}6l61010 

. J..;s,¡-r-:t,J•0::111.:".!"'lCta.361t>.44·3S 
Tol:(05n!ó70!\1l -65711614 
$.; .. t. r.,:-;;1•:,'!':!~• 
CarrerallNo.ll · Ol loc. l 
E~>i> lld-,a, Plaza 
Ta: {057) E.lH.S:6. 63< 1625 

~~ ~ t~ ~ ·. ~ ~-·-:; : '. .. ~ 

!~.:(Ci5j)567~ 
.·•. c,il, lNo.5, 26 

K¡c52)241 63l5-1•l mol 

;1. Ca!:21 ~~ieNa.4N•JO 
lé..~ )6ó'l7aJ1 
•- Cole9No.4\i -aJ 
~OO ltiSCzntllJos 
Tth: ¡:,;¡¡;;< 6131.~l/l!;,:/l 

;~-r~i~o~(C...6)"" 17 
· 11 

•· ,,-.•:!·1 /.,t;,Sl,Nftl.231Jl •5', 
Tel :¡115l)!qJ ¡<¡12 -6J56 WO 

• i:artag.-:n,,. Pfaza Aduana 
C~lle Amargura No. 4 • 17 Te!: (055) 664 6460 

' <:0,:,110: Calle 13 No. IE. 23 Caobos 
Tel.: (057} 571 7562. 583 1823 

• S.E !\.~. pí:!í..J\.tiT"..:,s s~,;~,-: 
C~llt ISA No. IE · 07 Tel.: (057) 59-1 0951152 

• Gt.:tr&..r: Av 30 No. 78 -11 Barrio Blanco 
Tel. : (051) 830 7'l 09 /20 

• li;a.•"•· Cra. 40 No. 35. 39 Barrio Cadiz 
Tels.: (058) 266 5801 · 2643910 

' M.ss;1,::,: Cra . 23 No. 42 . 00 
Tel.: (056) 880 9494110 

' h~•:-.iP:!í~ 
L ·•· -=A~ Transv. 39B No. 73A· 09/11 
Tel.: 10541 414 •648 
';o,:oo· Cra. 43A No. 23. 61 Lo<:al 1J7 
TeL: (054) 351 2233 -232 1174 
~-~-:;, '::~ Centro Comercial Aves Maria 
Calle 75 sur No. 43 A • 202 
Tel.: ~•S 8789 

• ;,_, ·: ;. e: Có>le 42 No. 56 . ;9 · 
~loqlJ• 1 O!. 209 • 210 Plaza Ccr.n•rtial S,-.,ama 
,el.: 1_054) 561 6999 
. . ,•,:: CaHP. 2-1 No. 2 . 61 
Local 5 Edificio 3 Av. 
Tel: (054) 7821502 782 0644 

.. : \:: tr. . Carrera 7 No. 16 . 32 
Tel.: (058) 875 3200 

• Pos-,:: Carrera 25 No. 20 . 61 
Ediíocio Car.e Real Loe. 209 
Tel.: 722 8100 . 722 5889 
p,,.,,1"· Carrera 8 No. 21 • 32 
Tel .: (056) 325 4555 

' Pco;,r.;-:,e: Calle 1' No. 7 • 14 Edl. El prado 
Tel.: (052) 820 0427. 820 0586 

• 5.-o Gl Cra. 9 No. 11 -89 or. 204 
Tel: 1057) 724 2428. 724 4900 

• Tui~~-Cra. 10 No. 19. 57 Piso 2 
Tel: (058) 743 9264/W 

" \/aíl~l!;'.r. Cale 18 No. 12. 67 
Loc.101 • 102 
Tel.: (055) 580 8989 
Vil~lk..··tn~io: Calle 35 No. 36. 55 
Tel. : (058) 672 0606 . 668 9732 

' 'r,r,1:· Carre,a 22 No. 9. 75 
Tels.: (058) 634 7698 . 634 7974 

. ~~- ,. ; : -·~ 
Av. Cra. 70 No. 98 . 3G . ~•t: (051) 613 4840. 613 547• 

A,. 6N No. 47N · 56 Barrio Líl Flora 
Tel: (012) 465 2902 

~ !.'i , ·-~ ; 
era. 43ANo. 31 . 75 
Tels :. (054) 232 7575 

(e,' Aseguradora Solidaria Y~® de Colombia 

16102009-1502-40-AU-36 

Púbt{é 
, 1, •4,• ,..c-.,,~,:,,;.,:, ,1,-., ,:: •¡;¡-•~-,..,__,_•..,..,. ~~---- :;-....... -. ./':""Y. 

fa¡j~l 



NOTAS 

_ _..:.. __ ··-------·--- ·---·-·------·- -- ·····--··· 

44 

.. _ .. .-. 

<· ' 

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES PARA TAXIS . ,,' '; . 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRIMERA: AMPAROS PRINCIPALES 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTÉ . 
PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LAS OPCIONES 
SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS DE ~A 
CARÁTULA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
CUBRE LOS HECHOS OCURRIDOS DURANTE . '{ A . 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, POR LOS SIGUIENTES . 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN CUARTA: 

1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ' · 

1.2. PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AL VEHÍCULO 

1.3. PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL VEHÍCULO 

1.4. PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO DEL 
VEHÍCULO 

1.5. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN . 
DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO. 

CLÁUSULA SEGUNDA· EXCLUSION.ES 

.•, 

2.1 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD . 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA QUEDA 
LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJÓ-. EL 

PRESENTE CONTRATO, CUANDO SE PRESENTÉ:UNNÓ 
VARIAS DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: \(, «· 

2.1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRÁCTL:IAI;. . 
POR MUERTE, LESIONES CORPORALES O_.OAÑOS A . 

COSAS, CUANDO EL VEHICULO SE ENCUENTH~ BAJÓ 

LA CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUT-ORIZADAS 
POR ELASEGURADO. 

·¡ •• 

2.1 .2 MUERTE O LESIONES CORPO ,,.: ''. :~ÁSA .. 
PERSONAS QUE EN EL MOMENTO, • . ,-~:tE SE 

;( Vt\~1tJt··.•,1· 
~/· >: .. \:~i:···~, :· . :_ ,,:-:,_ ,~· :>.:''.;· 

•• • ~~ : .. ! • 
.. ,.·_· .. •,·,:.- .,t/ 
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· ·_: ENi u)~ffrREN REPARANDO O ATENDIENDO EL 
. MANTENIMIENTO O SERVICIO DÉL VEHÍCULO. 

· 2.1-3 . MUERTE O LESIONES CORPORALES 
CAUSADAS AL CÓNYU GE . O COMPAÑERO(A) 

· PERMANENTE A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO 
POR CONSANGU INIDAD O AFINIDAD, HASTA EL 
SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL . 

2.1 .4 DAÑOS CAUSADOS A COSAS TRANSPORTADAS 
EN EL VEHÍCULO ASEGURADO, O DAÑOS CAUSADOS 
CON EL VEHÍCULO A BIENES, COSAS O VEHÍCULOS 
SOBRE LOS CUALES EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, 
EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LOS 

· SOCIOS DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR, O LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO O SU CÓNYUGE, 
COMPAÑERO (A) PERMANENTE O SUS PARIENTES 
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD TENGAN LA PROPIEDAD , POSESIÓN, 

:.'"· · · TENENCIA O CONTROL. 

2.1 . 5 LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR LA MUERTE O 
LAS LESIONES SUFRIDAS POR CUALQUIER 
OCUPANTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.1.6 LOS DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS , 
· CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
. VEHÍCULOS, CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, 
ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

2.1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL POR MUERTE, 
LESIONES PERSONALES Y DAÑOS A COSAS 
CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA, 
CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 

. MOVIMIENTO. 

2.1.á· -HACER PAGOS, CELEBRAR ARREGLOS O 
CUALQUIER TRANSACCIÓN O CONCILIACIÓN HECHA 
POR · EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR 
AUTOR1ZADO CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAlJSAf'fABIENTES O ASUMIR LA RESPONSABILIDAD 
DEL' A:C'CIDENTE DE TRÁNSITO, SIN PREVIO 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA COMPAÑÍA O DEL 
AS_-ÉSOR . JURIDICO NOMBRADO POR LA 
ASEGURAOORA. 

2.1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DECLARADA POR SENTENCIA JUDICIAL, Ó LA 
RESPONSABILIDAD CONTRAVENCIONAL 

2 
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RESULTANTE DE UNARESOLUCIONADMIN(S-f:RAn v A 
DE TRANSITO EMITIDO POR UNA AU T.G>RÍ"DAD 
COMPETENTE EN PROCESO EN LA d:f~Gd:L 
ASEGURADO NO HAYA COMPARECIDO POR SIMJSMO . · 
O MEDIANTE APODERADO A NINGUNA DILIGEMCfA.Y 
SEA RENUENTE AL OTORGAMIENTO bEL 
RESPECTIVO PODERALABOGADO NOMBRADO POR 
LAASEGURADORA. 

2.1.10 DAÑOS DE VEHICULOS TERCEROS QUE NO: 
SEAN DERIVADOS DIRECTA Y EXCLUSIVAMENTE DEL 
ACCIDENTE DE TRANSITO EN EL CUAL RECLAMA EL 
ASEGURADO 

2.1.11 CUANDO EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AFRONTEN EL PROCESO CIVIL SIN DAR AVISO 
OPORTUNO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, O SIN LLAMARLA EN GARANTÍA. 

2.1.12 LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO QUE 
ESTÉN O SEAN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, ARP, 
EPS, ARS, ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGADA;' 
PLANES COMPLEMENTARIOS, FONDOS DE 
PENSIONES O DE OTRAS ENTIDADES DE SEGURIDAD;~ 
SOCIAL, ASI COMO LOS COBROS QUE PO~>· · 
SUBROGACIÓN ESTÉ FACULTADA DE . MANERA . 
LEGAL O CONVENCIONAL, LAS ENTIDADES ANTES 
CITADAS, CON OCASIÓN DE LAS PRESTACIONES, 
CANCELADAS EN CUMPLIMIENTO DE SU:S 
OBLIGACIONES LEGALES O CONTRACTUALES 

2.1 .13 LOS PERJUICIOS MORALES Y EL LUCRO 
CESANTE CAUSADO A LAS VICTIMAS, SALVO PAG'TO· 
EN CONTRARIO . 

2.2 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA 
TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS Y PÉRDIDA TOTAL Y 
PARCIAL POR HURTO: 

2.2.1 LOS DAÑOS ELÉCTRICOS, ELEC1~-N,)COS,· 
MECÁNICOS O HIDRAÚLICOS OCURRIDOS:J.\G!'ii1GTOR 

~S~G~ARft6A iEEBl~~L~cip:D~Ssu°Ft ,,,;::~~&t; 
LUSRICACIÓN O REFRIGEf{ACIÓN PO~ :-.:'"'; .,, J.NUAR' 
FUNCIONANDO DESPUES DE o.c:uRRrDo .. ,Et. 
ACCIDENTE, o POR FALTA o DEF'1IttE~CfAÍ E-N.:EL> 
MANTENIMIENTO NORMAL p:E,t. ·y;t H íCUL:-0 
ASEGURADO. .• ;'{/\,··•·· ;. ,,· ,, -

_:·;. -7~--:/ . .-:;! ,· · - ~~ '. 
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2.2.2 PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO A 
CAUSA DIRECTA O INDIRECTA DE TERREMOTO, 
TEMBLOR O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SALVO QUE SE 
HUBIESE CONTRATADO EL AMPARO MENCIONADO 

· EN EL NUMERAL PRIMERO DE LA CONDICIÓN 
TERCERA. 

2.2.3 LOS DAÑOS AL VEHÍCULO POR HABERSE 
PUESTO EN MARCHA O HABER CONTINUADO LA 
MARCHA DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, 
SIN HABERSE EFECTUADO LAS REPARACIONES 
NECESARIAS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO 
DEL MISMO. 

2.2.4 LOS DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE NO 
CORRESPONDAN AL SINIESTRO O A LOS HECHOS 

. RECLAMADOS Y AMPARADOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

2.2.5 PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, DE 
ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL. 

2.2 .6 HURTO DE PARTES DEL VEHÍCULO , 
FAVORECIDO POR EL ABANDONO POR PARTE DEL 

· CONDUCTOR Y/O ASEGURADO DESPUÉS DE UN 
ACCIDENTE. 

2.3. EXCLUSIONES APLICABLES A LOS AMPAROS DE 
PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS. 

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL 
VEHÍCULO ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER 

. CLASE DE HURTO O SUS TENTATIVAS, CUANDO NO 
. · HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE 
. · PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR HURTO. 

2-.4: É'XCLUSIONES AL AMPARO DE ASISTENCIA 
JURÍDICA. 

2:4.1 -CUANDO EL PROCESO PENAL NO SE HAYA 
INICIADO POR LESIONES PERSONALES CULPOSAS U 
H.OMIC1.DIO CULPOSOS DERIVADOS DE UN 
ACCÍDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR LA 
PÓLIZA . . 

2.4.2 CUANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL 
PROVENGA DE.DOLO, CULPA GRAVE, O UN EVENTO 
EXCLUIDÓ- O ,NO CUBIERTO POR LA PRESENTE 
PÓLIZA 

4 

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

El asegurado deberá tener en cuenta las sigüientes 
circunstancias al hacer uso de su derecho de 
indemnización: 

a. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas 
serán en todo caso complemento de los contratos 
que pudiera tener el asegurado cubriendo el mismo 
riesgo. 

b. La Compañia en ningún caso, es responsab'le 
de las reparaciones efectuadas por los talleres, ni de 
los retrasos e incumplimientos en la ejecución de los . 
trabajos realizados por los mismos, sin perjuicio de . 
lo establecido en las condiciones generales de la 
póliza de seguro de Automóviles. 



. désbritilien el presente anexo, no implica aceptación de 
· responsabilidad por parte de La Compañía, ni suple la 
reclamación que con respecto de los amparos básicos de la 
póliza de Seguros de Vehículos, debe realizar el asegurado 
a la que accede el Anexo de Asistencia en Viaje. 

·oECIMA: SINIESTROS 

. ·. Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la 
Póliza a la cual accede el presente anexo, referente a 
Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. OBLIGACIONES DELASEGURADO 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el 
asegurado deberá solicitar siempre la Asistencia por 

0 teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carnet 
· 'je Asistencia, debiendo indicar el nombre del Asegurado, 

· destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
·. _ciudadanía o cédula de extranjería, placa del vehículo, el 
· número de la póliza del seguro, el lugar dónde se encuentra, 
el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. 

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los 
lugares en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado 
podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, 
·contra presentación de los recibos. 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos 
de asistencias prestadas por servicios ajenos a esta 

.. Compañía. 

2. INCUMPLIMIENTO 

La Compañia queda relevada de responsabilidad cuando 
por causa de fuerza mayor o por decisión autónoma del 
asegurado o de sus responsables , no pueda efectuar 
cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en 
este anexo. 

As
0

i mismo La Compañia no se responsabiliza de los 
retfi;ls9s o incumplimientos debidos a las especiales 
caraéterísticas administrativas o políticas de un país 
determinado. 

En -tódo, éaso, si el asegurado solicitara los servicios de 
Asistenf ia :j y La Compañía no pudiera intervenir 
d_irectáml:?nte, ._ por causa de fuerza mayor, los gastos 
-razonabl"Ei"s· én :que se incurra serán reembolsados, previa 
presentación de' los correspondientes recibos, al regreso del 
asegurado a Colombia, siempre que tales gastos se hallen 
cubiertos . . 
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2.5. EXCLUSIONES APLICABLES A TOü~it 1Etfo ,• 
AMPAROS DE ESTA PÓLIZA, SI SE PRESENTktfNC> O 
VARIOS DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: . 

2.5.1. LOS PERJUICIOS MORALES Y EL LUCRO 
CESANTE DERIVADOS DE CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS AMPARADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA . .. 

2.5.2 CUANDO EXISTA MALA FE DEL ASEGURADO Ó 
DEL BENEFICIARIO EN LA PRESENTACIÓN DÉL 
RECLAMO, O CUANDO PARA OBTENER EL PAGO DE 
LA INDEMNIZACIÓN PRESENTE DOCUMENTOS 
FALSOS. 

2.5.3 LOS DAÑOS O LESIONES OCASIONADOS A 
TERCEROS Y LOS QUE SE PRESENTEN AL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO AL MOMENTO DEL 
ACCIDENTE ÉSTE SE ENCUENTRE CON SOBRE 
CUPO TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS, SE- . 
LE HAYA DADO UN USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN . 
ESTA PÓLIZA, HAYA SIDO UTILIZADO PARA LA 
ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, HAYA PARTICIPADO 
EN COMPETENCIAS O ENTRENAMIENTOS 
AUTOMOVILÍSTICOS DE CUALQUIER !NDOLE O SE · 
ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHICULO. 

2.5.4 LAS PÉRDIDAS O DAÑOS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO SE ENCUENTRE ARRENDADO O 
ALQUILADO, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SIN LA 
PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE 
AUTORIZACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

2.5.5 CUANDO EL CONDUCTOR VIOLE LAS NORMAS 
DE TRÁNSITO, DESATIENDA LAS SEÑA·LES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, NO ACATE . LA 
SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCAAÜNA 
VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA, NOJ?:QRT;~ 
LICENCIA DE CONDUCCIÓN LEGALMENTE E0~~ó,_fQJ\ 
POR ENTIDAD COMPETENTE Y VIGENTE: f!?.A~A 
CONDUCIR VEHICULOS DE LA C (A:S,;É·<y · 
CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA RRES.ENTE>
PÓLIZA, CONDUZCA VEHICULOS NO PE;R.f911Tl00S 
POR LA CATEGORÍA DE LA MISMA, IN.GOORA ."EN· 
CULPA GRAVE o CUANDO SE ENCUEN[B~~s, ~o :a. 
1NFLuJo DE BEBIDAs EMBR1AGANr:'íss

1;:'fr;W{oi:;As 
TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. . · .. 

2.5.6 LAS PÉRDIDAS OCURRIDAS ·¡:roR CALJS.A :ÓE 
DECOMISO, USO O APREHENSIÓN°·P,ORCüAt.QUIER. 

,. . .~. . 
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ACTO DE AUTORIDAD , ENTIDAD O PERSONA 
DESIGNADA PARA MANTENER LA CUSTODIA DEL 
VEHÍCULO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE EMBARGO Y 

· SECUESTRO. EN EL MOMENTO DE REALIZARSE LA 
MEDIDA Y DURANTE EL TIEMPO QUE ESTA 
PERMANEZCA. 

- 2.5.t CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR 
PERSONA QUE NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA 

• POR AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE PORTE 
LICENCIA PERO LA MISMA NO APARECE COMO 
REGISTRADA COMO EXPEDIDA O AVALADA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, O QUE SE ENCUENTRE 
SUSPENDIDA POR ACTO DE AUTORIDAD, O QUE 
PORTE LICENCIA QUE NO LO AUTORIZA PARA 
CONDUCIR VEHÍCULOS POR SUS LIMITACIONES 
FISICAS. 

2.5.8 CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO HURTADO 
ANTERIORMENTE O HAYA INGRESADO ILEGALMENTE 
AL PAÍS O FIGURE CON OTRA MATRICULA Ó SU 
MATRICULA O TRASLADO DE LA MISMA A OTRO 
ORGANISMO DE TRÁNSITO NO SE HAGA CON EL 
LLENO DE LOS REQUISITOS LEGALES O EXISTA UNA 
DOBLE MATRICULA VIGENTE EN DOS ENTIDADES DE 
.TRÁNSITO PARA EL MISMO VEHICULO Ó CUANDO EL 

:- · <,:VEHÍCULO HAYA SIDO LEGALIZADO EN EL PAIS CON 
~ ~ACTURAS O DOCUMENTOS QUE NO SEAN 
: AUTENTICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
. ASEGURADO CONOZCA O NO EL HECHO. 

ESTA EXCLUSIÓN NO OPERA PARA LOS VEHÍCULOS 
H\,JRTADOS QUE HAYAN SIDO RECUPERADOS CON 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 

· POSTERIORMENTE LEGALIZADOS SIEMPRE Y 
. . C'UAN DO TAL HECHO SEA PU ESTO EN 
·. CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE 

:-:~ CONTRATAR ESTE SEGURO. :·., . 

2.5.9 PÉRDIDA O DAÑOS OCURRIDOS COMO 
CONSECUENCIA DE GUERRA, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES CON O 
SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
REBELIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, PODER 
MILITARQUSURPAD0. 

_. 2:i :1:iJ'JÉRO!ElAS O DAÑOS SUFRIDOS POR EL 
VÉHÍCUL0'.·ÁSEGURADO COMO CONSECUENCIA 
· DÍRECfJ(,o ÜN13ÍRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN 
. NÜCGEÁ~OCÓNTf.MINACIÓN RADIOACTIVA. 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

c. Hechos derivados de terrorismo, motín ó' tu'multo 
popular. . "' ... 
d. Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o 
de hechos de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad . . 

e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 

f. Los producidos cuando el conductor del vehí6olo . 
se encuentre en cualquiera de las situaciones quese 
señalan a continuación: 

- Bajo influencia de drogas , tóxicos .· o 
estupefacientes. 

- Carencia de permiso o licencia correspondiente a la · 
categoría del vehículo asegurado. 

g. Los que se produzcan cuando por el asegurado o 
por el conductor se hubiesen infringido las 
disposiciones reglamentarias en cuanto a requisitos 
y número de personas transportadas o forma de_ 
acondicionarlos, siempre que la infracción haya sido 
causa determinante del accidente o evento causante· 
del siniestro. 

... 

h. Los que se produzcan con . ocasión de lá: 
participación del asegurado en apuestas o desafíos'.: 

i. Los causados por carburantes, esencias -
minerales y otras materias, inflamables, explosivos o 
tóxicos transportadas en el vehículo asegurado. · 

j. Los que se produzcan con ocasión de _ la _· 
participación del vehículo asegurado en carte(as, 
prácticas deportivas y pruebas preparatorj <1§ .§ 
entrenamientos. · · · · · •-· · 

OCTAVA: REVOCACIÓN 

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de 
vehículos a la que accede el presente anexo, implica -la 
revocación o terminación del anexo, por !P~Jant9 . -los 
amparos de asistencia en viaje se syspen:- '"'r" '\ ffin ;los 
mismos términos y condiciones previstas e j: ;· 

NOVENA: uM ITE DE RESPONSABI u~f isfíc,,i,
1

=;t· 
La prestación de cualquiera de los servÍG½~~s/:'5i~j'¡piigo1de 
cualquier suma de dinero derivada/ ~t:_1_~~.t-9obérturas 

. •, . .. \~-· -~-: 
.: .. ;,:- ---~:~- .. :. -:'.r.. ·.• 
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SEPTIMA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO 

. 1. No son objeto de la cobertura de este anexo las 
prestaciones y hechos siguientes: 

a. Los servicios que el asegurado haya 
CONTRATADO por su cuenta sin el previo 
consentimiento de La Compañía; salvo en caso de 
fuerza mayor, según su definición legal, que le 
impida comunicarse con La Compañía . . 

b. Los gastos de asistencia médica y 
hospitalaria dentro del territorio de Colombia, sin 
perjuicio de lo estipulado en las Condiciones 
Generales de la póliza . 

c. La muerte producida por suicidio y las 
lesiones y secuelas que se ocasionen en su 
tentativa. 

d. La muerte o lesiones originadas directa o 
indirectamente por hechos · punibles o acciones 
dolosas del asegurado. 

e. La asistencia y gastos por enfermedades o 
estados patológicos producidos por la ingestión 
voluntaria de drogas. sustancias tóxicas, narcóticos 
o med icamentos adquiridos sin prescripción 
médica, ni por enfermedades mentales. 

f. Lo relativo y derivado de prótesis, anteojos y 
gastos de asistencia por embarazo. 

g. Las asistencias y gastos derivados de 
practicas deportivas en competición. 

, h. La asistencia y gastos a los ocupantes del 
· · ,vehículo asegurado transportados gratuitamente 
·•·· mediante "autostop" o "dedo" (transporte gratuito 

.· .ocasional). 

2. Quedan excluidos de la cobertura objeto del 
presente -contrato las consecuencias de los hechos 
siguiente~.: 
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. 3j_6s causados por mala fe del asegurado o 
cohdúctor. 
b:Los · fenómenos de la naturaleza de carácter 
extraordinario tales como inundaciones, terremoto, 
erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, 

~i'.!:;:{:'.'\:<;(, 
?~tft}~-- .;:> . 

·: .~.y.·.~··:~.,;. 

2.5.11 PÉRDIDAS O DAÑOS SUFRIDOS POR .· El 
VEHÍCULO ASEGURADO CUANDO SE ENCUENTRE 
TRANSPORTANDO SUSTANCIAS O MERCANCÍAS 
ILÍCITAS. . 

2.5.12 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIANO 
ASUMIRÁ GASTOS DE PARQUEADERO NI ACEPTARÁ, 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS O HURTO CUANDO LA 
RECLAMACIÓN HAYA SIDO OBJETADA Y EL 
INTERESADO TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DÍAS 
COMUNES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OBJECIÓN NO HAYA RETIRADO EL VEHICULO DE LAS . 
INSTALACIONES DE LA ASEGURADORA PROPIAS O 
ARRENDADAS. VENCIDO ESTE TÉRMINO, SE 
COBRARÁ POR CADA DfA, UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL DIARIO VIGENTE HASTA LA FECHA DE RETIRÓ , 
DEL VEHÍCULO. 

2.5.13 LAS INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE 
AQUELLAS RECLAMACIONES EN LAS CUALES SE 
DEMUESTRE UNA FALSA DECLARACIÓN, OMISIÓN Ó 
EL OCULTAMIENTO DE DATOS RELATIVOS A LOS 
DAÑOS RECLAMADOS Ó CARACTERÍSTICAS 
PARTICULARES DEL HECHO QUE DA LUGAR A LA 
RECLAMACIÓN. 

2.5.14 CUANDO LA TITULARIDAD DEL VEHICULO 
HAYASIDOTRANSFERIDAPORACTOENTREVIVOS, O 
SE HAYA PROMETIDO SU TRANSFERENCIA 
MEDIANTE CONTRATO DE COMPRAVENTA; SEA QUE 
ESTE CONSTE O NO POR ESCRITO E 
INDEPENDIENTE DE QUE DICHA TRANSFERENCIA 
HAYA SIDO O NO INSCRITA ANTE EL REGISTRÓ· 
NACIONAL AUTOMOTOR O ANTE LA ENTIDAD QUE LA 
LEY DETERMINE. ., ·· .:~:·:;<•-,):".-{-- . 

CLÁUSULA TERCERA-AMPAROS ADICIONALEJ /. :··: .. 

EN ADICIONA LAS CONDICIONES GENERALES'f>É l~A 
PRESENTE POLIZA O CERTIFICADO, ESTA-PO:DRA 
EXTENDERSE A CUBRIR LOS SIGUIENTES EYENTOs: 
EN EL CASO DE QUE EXPRESAMENTE EN RELACIÓN 
CON CADA UNO DE ELLOS,ASI SE HAGACQNSTAR EN . 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. .. . .. 

-~- ,~·/f-!> . 
1. TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN! VdtCÁf\ÍICA. 

2. GASTOS DE TRANSPORTE. 



'4; ASl$T.E'.NCIA JURlDICA 

. 5. AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHlCULO 
ASEGURADO 

. 6. T-ERRORISMO Y ACTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS 
O AL MARGEN DE LALEY. 

CUARTA - DEFINICION DE LOS AMPAROS 
PRINCIPALES 

4.1. COBERTURASALASEGURADO 

4.1.1 AMPARO BÁSICO - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE CO~OMBIA LTDA. , 
ENTIDAD COOPERATIVA INDEMNIZARA AL TERCERO 
DAMNIFICADO HASTA POR EL LÍMITE DEL VALOR 
ASEGURADO QUE SEA PACTADO EN ESTA PÓLIZA, EL 

. DAÑO EMERGENTE CAUSADO POR EL ASEGURADO 
POR LOS CUALES ÉSTE SEA LEGALMENTE 
RESPONSABLE, COMO CONSECUENCIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
QUE INCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

. ,-PRESENTE PÓLIZA POR LOS DAÑOS QUE ÉSTE HAYA 
OCASIONADO APERSONAS O COSAS, EMANADOS DE 
UN SOLO ACONTECIMIENTO OCASIONADO POR EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN ESTA PÓLIZA, CUANDO SEA 
CONDUCIDO POR EL ASEGURADO O CUALQUIER 

. OTRA PERSONA AUTORIZADA POR EL MISMO 
. ASEGURADO, Y ÉSTE O EL CONDUCTOR SEAN 

CIVILMENTE RESPONSABLES DE LOS PERJUCIOS 
CAUSADOS. 

CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA 
CARÁTULA ES PERSONA NATURAL, EL PRESENTE 

, AMPARO SE EXTIENDE AL MANEJO AUTORIZADO DE 
OTROS VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO POR 
PARTE DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
T R ATE DE VEHlCULOS DE SIMILARES 

.. CARACTERÍSTICAS AL DESCRITO EN ESTA PÓLIZA. 
, .. ~ .. :.• 

Éi,;/ÓE:S~ RROLLO DEL INCISO 2°. DEL ARTICULO 4° DE 
LALÉY 389°DE 1997, LA COBERTURA OTORGADA BAJO 
E'L -AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRA.CONTRACTUAL DE LA PRESENTE PÓLIZA SE 
CIRCUNSCRIBE A LOS HECHOS OCURRIDOS DENTRO 
DE SU VIGENCIA Y RECLAMADOS DENTRO DE LOS 
DOS (2) AÑOS SIGUIENTES AL HECHO EXTERNO 
IMPUTABLEALASEGURADO. 

8 

~\·;~yr ~ 
-~::tf{ ... _,:·; . 

6:00 a.m. a 10:00 p.m. JUEVES, VIERNES Y SAB'.ADOS~de 6:00 
a.m. a 1 :00 a.m. · 

* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de. cada 
una de las ciudades por circunstancias de seguridád y · 
restricciones de movilidad de los vehículos de conformiaad: 
con orden o disposición de las autoridades competente~~·}/ 

3.2 Solicitud de la asistencia: Para que el asegurado 
pueda hacer uso del servicio PERITO, debe sol icitarlo 
directamente a las líneas de asistencia de AS ISTENCIA 
SOLIDARIA, suministrando correctamente la dirección del 
lugar del accidente y su teléfono de contacto. 

4. Transporte, depósito o custodia del vehiculo reparado o. 
recuperado (aplica solo para cobertura extraurbana): 
Estando a más de 15 kilómetros de la ciudad de domicilio, si 
con ocasión de una avería o accidente la reparación dél 
vehiculo asegurado requiere un tiempo de inmovilización 
superior a setenta y dos (72) horas, o si en caso de hurto, el . 
vehiculo es recuperado después que el asegurado se 
hubiere ausentado del lugar de los hechos, y siempre · y 
cuando se haya cumplido con los requisitos legales 
exigidos para el desplazamiento extraurban·o de vehículos· 
de servicio públicos la Compañía sufragará los siguientes 
gastos: 

a. El deposito y custodia del vehícu lo reparado o 
recuperado con una suma de veinticinco (25) 
SMLDV, sin perjuicio de la restricción de 72 horas . 

b. El desplazamiento del asegurado o persona 
habilitada que este designe hasta el lugar donde el 
vehículo sustraído haya sido recuperado o donde 
haya sido reparado, si aquel optara por encargarse 
del traslado del vehículo, hasta un limite máximo de 
noventa (90) SMLDV. 

5. Localización y envió de piezas de repuestos taplica 
solo para cobertura extraurbana): Estando a m·a.!i{d·e•.15 
kilómetros del perímetro urbano de la ciudad de dor.hitflic( la 
compañía se encargará de la localización de} ()fé,i ás)d.~ 
repuestos necesarias para la reparación det "V~f.lícu[o 
asegurado, cuando no fuera posible su ob · ií •"éif oel 
lugar de reparación y asumirá los gastos de en~~ e~rdías 
piezas al taller donde se encuentre el vehícur6, ·si~m'P.'íe qUe 
estas estén a la venta en Colombia . Serán po.r cuenta del 
asegurado el costo de las piezas de repuesto-, :, . ·, · 
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expuestas a continuación se hará cargo del remolque o 
transporte hasta el lugar que indique el titular o la 
aseguradora , hasta un límite por avería y otro por 
accidente. 

El límite máximo de esta prestación por accidente será de 
cuarenta y cinco (45) SMLDV sin límite de eventos y por 
avería ascenderá a la suma máxima de veinticinco (25) 
SMLDV 

2. Carro Taller: En los casos en que el vehículo 
. beneficiado circulando dentro del perímetro urbano de una 

· •.dudad principal,. es decir hasta donde exista predios 
-identificados con nomenclatura Urbana, (exceptuando los 
· departamentos de Choco, Guainia , Amazonas, Vichada, 
, San Andres y Providencia, Casanare, Putumayo, Arauca, 

Guajira) presente alguna de las siguientes averías 
menores: "pinchada", varada por descarga de batería o 
fal ta de gasolina , AS ISTENCIA SOLIDARIA previa 
solicitud del Asegurado, enviará un prestador de servicios 
pa ra realizar, según el caso, cambio de llanta (siempre y 
cuando el repuesto esté en buen estado), paso de 

. corriente y envio de gasolina (en cuyo caso el costo del 
combustible es por cuenta del Asegurado; también se 
prestará el servicio de cerrajería para apertura de la puerta 
principal del veh ículo en caso de olvido de las llaves dentro 

· del m·ismo veh ícu lo o perdida de estas, sin limite de 
. eventos "y no siendo posible ubicar las llaves de repuesto, 

. la compañia pondrá a disposición del Asegurado, el 
· (ecurso humano capacitado para solventar el 
: inconve·niente", sin limite de eventos 

:,3¿Qrientador In Situ: Cuando el asegurado se encuentre 
·-"en -dificultades como consecuencia de un accidente de 
· transito en que haya sido parte el vehículo asegurado, 
· solamente en las áreas urbanas de las ciudades de 

Bogotá , Medell in, Cali Armenia, Bucaramanga, !bagué, 
, Manizales, B'arranquilla y Pereira, ASISTENCIA 
· SOLIDARIA le prestara una ayuda material inmediata, 
desplazando un representante (perito profesional) al lugar 
del accidente, quien coordinará los servicios de asistencia , 
apoyará. al asegurado ante las autoridades de. tránsito y lo 
orientará sobre los procedimientos , condiciones, 
·documentos , centros de atención y horarios de 

· SOLIDARIA, para la atención de las reclamaciones. 

3.1 : Horario: El horario establecido para la prestación del 
·servicio · es.el siguiente: 

! . . . 

PARÁGRAFO: 

SI EXISTE INCERTIDUMBRE RESPECTO ·DE · LA 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Q., DEL 
CONDUCTOR AUTORIZADO EN EL ACCIDENTE :DE 
TRÁNSITO POR EL CUAL SE RECLAMA O DE "LA 
CUANTÍA DE LOS PERJUICIOS PRETENDIDA POR LAS 
VICTIMAS, SE REQUERIRÁ SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA Y EN CONCRETO SOBRE DICHA . 
CULPABILIDAD Y TALES PRETENSIONES, CON EL FJN-· 
DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO~Y . 
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA AL TENOR DE LO .. 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

EN DESARROLLO DEL ARTÍCULO 1044 DEL CODIGO 
DE COMERCIO, ASEGURADORA SOLIDARIA PODRA 
OPONER A LA VICTIMA BENEFICIARIA LAS 
EXCEPCIONES QUE HUBIERE PODIDO ALEGAR EN 
CONTRADEL TOMADOROASEGURADO. 

4.1.2 AMPAROS A CONDUCTORES, PARIENTES Y 
AMIGOS. 

EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL A FAVOR DE TERCEROS 
OTORGADO POR LA PÓLIZA TAMBIÉN SE EXTIENDE A 
EVENTOS GENERADOS POR ACCIDENTES DÉ 
TRÁNSITO PRODUCIDOS POR EL CONDUCTOR 
ASALARIADO, EL CÓNYUGE E HIJOS DEL . 
ASEGURADO Y A OTROS PARIENTES O AMIGOS DEL 
MISMO, PERO SÓLO CUANDO CONDUZCAN EL , 
VEHÍCULO ASEGURADO CON AUTORIZACIÓN DEl .· 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE DICHO CONDUCT~R ~ · 
TENGA LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE'>Y . 
LEGALMENTE EXPEDIDA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE Y NO INCURRA EN NINGUNA CAUSAL. 
EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PARA LA · 
COMPAÑÍA, SEGÚN LAS CONDICIONES DE ESTE 
CONTRATO . 

4.1 .3 COSTOS DEL PROCESO 

LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ, AÚN EN EXG:S.,$.'Q,;DEL · 
LÍMITE O LÍMITES ASEGURADOS, POR L0~:Q$:fQS 
DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNf~~t~O: ;ó 
SUS CAUSAHABIENTES PR0MUEVAN ,· EN::,G'ONTRA 
DEL CONDUCTOR O DELASEGURADO,.F:IJADo§-':poR 
LAAUTORIDAD COMPETENTE CON LA.$:,~I\L'{~'@A;tíE_S 
SIGUIENTES: ,:-(',; "/::·./ .: , ... ' 

A. SI LA RESPONSABILIDfiJ j f;_ " _.:-E~E·- DE . 
/~:P· •.· '•.,/<:-J- :;~ -·¡ . 

.. : !? ::,vf '.5;;~~4,.~>·⇒.:·.x::,}~(.;~:~~· 
. ··,. -



DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE 
ESTE CONTRATO. 

-B. SI EL CONDUCTOR O EL ASEGURADO 
: AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN 
EXPRESA DE LA COMPAÑÍA. 

C. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL TERCERO EXCEDE EL 
LÍMITE O LÍMITES ASEGURADOS, LA COMPAÑÍA 
SÓLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS DEL 
PROCESO EN PROPORCIÓNAAQUELLAQUE LE 
CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

-,;4.2 COBERTURAS AL VEHICULO 

·. 4.2.1 PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS AL VEHÍCULO 

ES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO COMO 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS 
MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS. SE CONFIGURA 
POR EL HECHO DE QUE EL VALOR DE LOS 

· REPUESTOS, DE LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA 
· LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, 
EQUIVALGA A UNA SUMA IGUAL O SUPERIOR AL 75% 

· DEL VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

. 4,2.2 PÉRDIDA PARCIAL POR DAÑOS AL VEHÍCULO 

A)DE SUS PARTES O PIEZAS FIJAS: 

ES EL DAÑO CAUSADO POR CUALQUIER ACCIDENTE 
Q ·POR ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 

: . ·. cu'(os COSTOS RAZONABLES DE REPOSICIÓN o DE 
.:.__REEM,PLAZO DE LAS PIEZAS DAÑADAS Y EL 

;MPCJESTO A LAS VENTAS EQUIVALGA A UNA SUMA 
INFERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL DEL 
VE-RfCÓLO DEL VEHÍCULO ASEGURADO AL MOMENTO 
DÉLS'lf\JÍESTRO. 

B) DE LOS ACCESORIOS NO FUNCIONALES: 
TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO PÉRDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS LOS QUE SE CAUSEN A LOS RADIOS, 
PASACIN'TAS , EQUIPOS DE SONIDO, DE 
CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS 
NO NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL DEL VEHÍCULO, POR DAÑOS CAUSADOS 
POR .CUALQUIER ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 
INTENC)ONAbos· 'DE TERCEROS, SIEMPRE QUE 
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estando el conductor del vehículo asegur.iú:i~;'en u~á 
de las causales legales para ser deteñidó, • el -
abogado designado propenderá para q'üe -se 
respeten sus derechos y gestionar su libertad ó-ve_lar 
para que sea recluido en una casa-cárcel si hay lug'ar 
a ello. · 

PARÁGRAFO: La cobertura aquí otorgada se restringe a 
las acciones preliminares, y por tanto no se cubren los 
honorarios de abogados y gastos legales que se generen 
por procesos civiles y/o penales generados con ocasión 
del accidente de tránsito, sin perjuicio de las condiciones y 
amparos cubiertos en las demás coberturas otorgadas en 
la póliza. 

---
4. Asistencia Audiencias de Comparendos: En el evento 
de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe ' 
el vehículo asegurado, la compañía asesorará al · · 
asegurado o al conductor debidamente autorizado, · 
mediante la designación de un abogado para que le 
acompañe durante todas las diligencias ante la Unidad de 
Tránsito si el comparendo le es colocado por la autoridad . 

5. Asistencia Jurídica En Procesos Contravencionales 
de tránsito: En el evento de ocurrencia de un accidente de. 
tránsito en el cual se vea involucrado el vehículo:· 
asegurado, la compañía designará a un abogado para la . 
asesoría y acompañamiento del asegurado ante la 
autoridad de transito, incluyendo la apelación del fallo . 
cuando a ello haya lugar . 

6. Asistencia Jurídica en Centros de Conciliación: En el . 
evento de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que
partícipe el vehículo asegurado, la compañía designart( y . 
pagará los honorarios de un abogado que represente:0 1&, ·. 
intereses del asegurado y de la aseguradora en el Cer;i_t,~0 · 
de Conciliación seleccionado. El abogado asistirá aidós ' · . · 
conciliaciones (en caso que la primera sea suspenqída O 
aplazada), y gestionará ante la Unidad de Tránsito -_:el 
Concepto Técnico del Accidente de Tránsito, si éstét?.~ciofr 
es permitida en la reglamentación que para ef ;1f~ctp 
determinen las autoridades pertinentes. •·:, .. .- · 

SEXTA: COBERTURAS AL VEHICULO 

Las coberturas relativas al vehículo asÉf~tir?déi, : se -
prestarán de acuerdo con las condiciones est~bl~6i'das "á 
continuación: · · 

1. Remolque o transporte del vehículó: En :casó que el 
vehículo asegurado no pudiera circyJa( ,P.(:)( avería o 
accidente, la compañía dentro de losJí~té~;Y;9_~9~,íciones 

;o,•'?)/?::-?(?:;:, ·- 3-5 



6.5· Información telefónica de páginas web, librerías y 
.pap~ledas: ASISTENCIA SOLIDARIA a solicitud del el 
asegúrado y/o algún miembro de su núcleo familiar, 

. proporcionará al mismo el servicio de información de 
· pág_inás web, librerías y papelerías. 

6'.6 ·Transmisión de mensajes urgentes: ASISTENCIA 
SOLIDARIA transmitirá a solicitud de los el asegurado y/o 
algún miembro de su núcleo familiar mensajes urgentes 
debidamente justificados, relativos a los servicios objeto 
de las prestaciones a que se refiere el presente anexo, o 
sobre una situación de apremio, dentro del territorio 
colombiano, a cualquier hora del día . 

7. Club de Descuentos . 

Se proporcionará al asegurado el acceso a recibir los 
. descuentos de los establecimientos con los que La 
Compañía a través de ASISTENCIA SOLIDARIA tenga 
acuerdo vigente para el programa. Para acceder a los 
descuentos el asegurado debe presentar la tarjeta que lo 
identifique como asegurado-de SOLIDARIA. 

QUINTA: ASISTENCIA JURÍDICA: 

1. Asistencia jurídica: Las coberturas relativas a la 
asistencia operarán como complemento de los amparos 
que con relación a esta cobertura pueda tener el 
·asegurado mediante la póliza básica, y en el evento en que 
el veh ículo asegurado se encuentre directamente 
involucrado en un accidente de transito. Los amparos que 
·componen la asistencia jurídica son: 
·2.:· Asistencia de Asesor Jurídico en accidente de 
tránsito: En el evento de ocurrencia de un accidente de 
tránsito del veh ículo asegurado, la compañia asesorará al 
conductor del mismo, mediante comunicación telefónica o, 
cuando a su juicio lo estime, mediante presencia del 

' abogado en el sitio del accidente. 

3 . .- .Asístencia para liberación del vehículo ante la 
UnJdad~udicial respectiva: 
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: · .g; ·En el evento de un accidente de tránsito en que 
.... p'res~nten lesionados o muertos , la compañía 

. _pondrá a disposición del conductor del vehículo 
· ase.gúrado un abogado que lo asesora rá para lograr 

:· ·fa.liberación del vehículo que ha sido reten ido por 
· laifa.utqridades. 

. ·" b.; Er;r ei ~..-ento que con ocasión de un accidente de 
. _transitó. se presenten lesionados o muertos, y 

TALES ACCESORIOS SE HAYAN ASEGURADO 
ESPECÍFICAMENTE. LA RELACIÓN SIMP.lfr .DE 
ACCESORIOS EN LA IN S PE C C I Óitf <D:E · 
ASEGURABILIDAD DEL VEHÍCULO NO IMfU·GA · . 
OTORGAMIENTO DE COBERTURA ~fi<t > 

":f~\f .·':)··/ 

4.2.3. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL ·· PÓR . 
HURTO O HURTO CALIFICADO: 
ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL VEHÍCULO 
COMPLETO O LA PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL 
DE LAS PARTES O ACCESORIOS FIJOS, NECESARIOS 
PARA EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, 
A CAUSA DE HURTO O HURTO CALIFICADO O SUS 
TENTATIVAS DE CONFORMIDAD A SU DEFINICIÓN 
LEGAL, DE CUYA OCURRENCIA SE FORMULE LA 
DENUNCIA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
Y SE NOTIFIQUE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE . · 
COLOMBIA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA EN LA QUE SE HAYA;-: 
CONOCIDO O DEBIDO CONOCER EL HECHO. 

TAMBIÉN SE AMPARA BAJO ESTA COBERTURA, LA 
DESAPARICIÓN O DAÑOS QUE SUFRAN LOS RADIOS ,' 
PASACINTAS, EQUIPOS DE SONIDO , D ~ 
CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS; · 
NO NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO:,,,,_. 
NORMAL DEL VEHÍCULO POR HURTO O HURTO-· , 
CALIFICADO O SUS TENTATIVAS, SIEMPRE QUE .· 
TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAt-:l·· 
ASEGURADO ESPECÍFICAMENTE. LA RELACION 
SIMPLE DE ACCESORIOS EN LA INSPECCION DE 
ASEGURABILIDAD DEL VEHÍCULO NO IMPLICA 
OTORGAMIENTO DE COBERTURA. 

4.2.4AMPARO DE GASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y. 
PROTECCION DEL VEHICULOACCIDENTADO 

EL PRESENTE AMPARO OPERA SIEMPRE Y CUANDO .. · 
HAYAN SIDO CONTRATADOS LOS AMPAROS <:DE ·. 
PÉRDIDAS TOTALES Y PARCIALES POR HLJR.10 Y 
DAÑOS Y SE EXTIENDE A CUBRIR LOS G;ti,STC>$ 
COMPROBADOS EN QUE INCURRA EL ASEG\J.131X0Q· 
DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONAB~!;_¡~;P,ABA.· 
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLG~F( ( éoN 
GRÚA EL VEHICULOACCIDENTADO HASTAF;ftAÜ.EH 
DE REPARACIONES, o GARAJE PARQUEADERb·MÁS 
CERCANO AL LUGAR DEL ACCIQEf:;JJE;•_ :C,0N 
AUTORIZACIÓN DE ASEGURADORA SOt:IÓA~IA ;DE : 
COL O M B I A , SIEMPRE Q U S,~\g.µ~µ;9:_i\S:~~ 
CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE;~ ~!?~~PQ;.P,GFf . 
ESTE SEGURO HASTA POR UNA'.;'.SB!Mij:fil l:J E·º'NO 
EXCEDA EL 20º/4 DEL MONTO A IND~M.H~R®R:lAS 

.!._, . • , •,:.t'·\. ., .. , 
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REPARACIONES DEL VEHÍCULO POR DICHO EVENTO, 
SIN ·SUJECIÓN A LAS ANTERIORES DEFINICIONES DE 
PÉR_DIOATOTALO PARCIAL, NIADEDUCIBLEALGUNO. 

CLÁUSULA QUINTA - DEFINICION DE LOS AMPAROS 
ADICiONALES 

5.1.. AMPARO TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCION 
VOL CANICA 

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN EL LITERAL 2.2.2 
DE LA CONDICIÓN SEGUNDA "EXCLUSIONES" 

. MEDIANTE CONVENIO EXPRESO SE ASEGURAN LOS 
DAÑOS Y PÉRDIDAS AL VEH[CULO ASEGURADO 
CAUSADOS POR TEMBLOR, TERREMOTO O 

.., ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 

5.2. AMPARO DE GASTOS DE TRANSPORTE 

. EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR 
DAÑOS O POR HURTO O HURTO CALIFICADO, EL 
ASEGURADO, SI ASÍ SE PACTA EN EL CUADRO DE 
AMPAROS DE LA PÓLIZA, RECIBIRÁ DE 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EN 
ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL 

· POR DAÑOS O POR HURTO O HURTO CALIFICADO, LA 
SUMA DIARIA ESPECIFICADA EN EL ANEXO 
CORRESPONDIENTE Y LIQUIDADA DESDE EL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL HECHO A 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

EL AMPARO TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA 
LA INDEMNIZACIÓN, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO 
DÉ TREINTA (30) DÍAS COMUNES Y SIN SUJECIÓN AL 

. DEDUCIBLE. 

5.3;AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 

" T ENIENDO EN CUENTA LAS COBERTURAS 
CONTRATADAS EN LA PÓLIZA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA INDEMNIZARÁ EL DAÑO 
QUE SE CAUSE AL VEHÍCULO ASEGURADO Y LOS 
DAÑOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS, CUANDO EL 
AS.EGÜRAoo o EL CONDUCTOR QUE PARA EFECTOS 
DE ESTE ANEXO DEBE ESTAR AUTORIZADO PARA LA 
CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO INCURRA EN LAS 
CAUSALES .· DE EXCLUSIÓN SEÑALADAS EN LA 
CLÁUSU;SA2:5.5. 

0Üi::bA:·éN.Tiét61Do QUE ESTA CLÁUSULA NO EXIME 

e~~-~!u~Cc?~!~'.~~ 1~i~ ~~/~~D~~I~: g~t 
~ . . . : . , ~ ... ,_. :\~ 
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ASISTENCIA SOLIDARIA de conformidad con la ley, está 
exclu ida de cualquier responsabilidad por el resÚ.Ítáqo d.efa . 
atención psicológica, como consecuencia de las d¡ ,cisió_nes 
que adopte el Asegurado y/o algún miembro de su~p'(rcleo 
familiar en virtud de la consulta psicológica . ASIS;t°EN¡CIA · 
SOLIDARIA no es responsable de cualquier inconvét-ii:erite-· · 
que se presente entre el Asegurado y/o algún mienibró\ stJ · · 
núcleo familiar y el profesional durante y/o después de la 
prestación del servicio. 

6. REDescolar 

6.1. Tutor en línea: A través de este servicio el asegurado 
y/o algún miembro de su núcleo familiar, podrá solicitar una 
ayuda u orientación sobre materias escolares básicas 
corno Matemáticas, Física, Química, Biología, Ciencias:. 
Sociales y Español, que será suministrada por un profesor 
de dichas materias, teniendo en cuenta las limitaciones que 
supone una orientación telefónica. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, con un límite de 
5 consultas mensuales 

6.2 Información telefónica de páginas web: 
ASISTENCIA SOLIDARIA a solicitud del Asegurado o su 
núcleo familiar, el asegurado y/o algún miembro de s.u 
núcleo familiar, proporcionará al mismo el servicio de 
información de páginas web. El presente servicio se 
prestará las veinticuatro (24) horas del día, ASISTENC,IA 
SOLIDARIA, sin límite de eventos. ;; 
6.3 Referenciación de profesores: ASISTENC'lf'.. 
SOLIDARIA a solicitud del el asegurado y/o algún tniernófo 
de su núcleo familiar,) proporcionará al mismo el servició qe 
referenciación de docentes escolares. El presente servicio 
se prestará las veinticuatro (24) horas del día , pero sujeto a 
la disponibilidad del profesorado, en determinada ciudad o 
municipio. El presente servicio tiene costo para . -el 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar: prevjp 
información del precio del servicio por parte · de 
ASISTENCIA SOLIDARIA y posterior acepta9ión del 
Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar. . · 

6.4 Orientación telefónica para estudios en el exterior: 
ASISTENCIA SOLIDARIA a solicitud del el asegúradb y/o 
algún miembro de su núcleo familiar, proRg,réf1~n.i;irtl .al 
mismo el servicio de información sobre trámit~sf agenéiás 
especializadas, colegios, intercambios acadé[ii'í~o·~·;.-be9ás, 
universidades e instituciones de educaciór,Fet'l':éG-exterior ,y 
los pasos a seguir en caso de interés del~ s~:"' 'tfia~~ 6-~u 
núcleo familiar de adelantar estudios e: •·•'- ff: ·· [.D'!';EI 
presente s~rvicio se prestará las veinti~ .. Jt. : 9-r.f$ccfel 
día, sin límite de eventos. ,:.: < :r,,.:--::t·".~,/1·.~i.;:::_:· 

. -:\½}\ .i '/-:: {:\> . 
,,:.,',,'.\'.::'~:i::;\o:;: _; >,.' 3'3 
~ ·/:_./:·· · :. :: . ,•· . 

. ~;. ~· . . .. 
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Psíco'lógica Básica Telefónica a través de un Profesional 
en psi'cologia , el cual según la sintomatología 
manifestada por el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar valorará, orientará el manejo agudo e 
informará los servicios pre-hospitalarios y de 
emergencia psicológica que pudiese demandar. Este 
servicio opera 2 eventos al mes. 
ASISTENCIA SOLIDARIA de conformidad con la ley, 
está excluida de cualquier responsabilidad por el 
resultado, como consecuencia de las decisiones que 
adopte el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar en virtud de la orientación psicológica telefónica, 
salvo que se compruebe el dolo o mala fe en la misma. 

5.2. Referenciación de Psicologico o Psiquiatría: A 
....._ solicitud del Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 

' 'familiar , proporcionará el servicio de referenciación de 
Psicólogo o Psiquiátras en ciudades principales. 
ASISTENCIASOLIDARIAinformará el costo del servicio 
al Asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar y 
se prestará sólo con la aceptación previa del Asegurado 
y/o algún miembro de su núcleo familiar. 

5.3. Coordinación de visita de Psicólogo o 
Psiquiatrica a domicilio: El asegurado y/o algún 
miembro de su núcleo familiar, podrá solicitar a 
ASISTENCIA SOLIDARIA la coordinación telefónica del 
envio de un Psicólogo o Psiquiatra a su domicilio, en 
ciudades principales, para lo cual ASISTENCIA 

. SOLIDARIA contactará telefónicamente al respectivo 
Psicólogo o Psiquiatra que previamente ha sido elegido 
y aprobado por el Asegurado y/o algún miembro de su 

. núcleo familiar y su visita depende de la disponibilidad 
del profesional. 

El -costo de los honorarios del Psicólogo o Psiquiatra y 
·qel $ervicio de domicilio serán pagados directamente 

~por e\ Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
! amiliar. ASISTENCIA SOLIDARIA no está obligado a 
garantízar la visita domiciliaria de un profesional 
esp'ecífico. 

En el . evento que el domicilio resulte fallido ante el 
Psicólogo o Psiquiatra correspondiente por causa del 
sumi,nistro de información errónea o incumplimiento por 
parte del Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar al momento de solicitar la prestación del 
servicio a ASISTENCIA SOLIDARIA, el valor que se 
cause en virt_ud de dicho error o incumplimiento será 
cancelado -por el Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar al Psicólogo respectivo. 
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ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA ÓÍRECÍ-A o· 
COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD · O 
PRIMERO CIVIL , O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO, 
POR LO CUAL LA COMPAÑÍA PODRÁ SUBROGARSE 
CONTRA EL CONDUCTOR, EN TODOS LOS 
DERECHOS DEL ASEGURADO, HASTA POR . LA 
TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA. 

5.4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

CON EL PRESENTE AMPARO ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. , ENTIDAD 
COOPERATIVA ASIGNARA CON CARGO A LA POLIZA . 
UNA FIRMA DE ABOGADOS PARA QUE ASISTA, 
ASESORE Y REPRESENTE LOS INTERESES DEL 
CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
ASEGURADO, DEL ASEGURADO Y/O TOMADOR DE LA 
POLIZA EN LOS SIGUIENTES PROCESOS: 

5.4.1 HASTA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA EN 
PROCESOS PENALES POR LESIONES PERSONALES 
CULPOSAS Y HOMICIDIO CULPOSO DERIVADOS EN .. 
ACCIDENTES DE TRANSITO Y AMPARADOS POR LA 
PRESENTE POLIZA. 

5.4.2 HASTA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LOS PROCESOS ORDINARIOS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE ADELANTEN EN 
CONTRA DEL CONDUCTOR, ASEGURADO Y 
TOMADOR POR DAÑOS A LAS PERSONAS Y A LAS ·
COSAS DERIVADOS DEACCIDENTES DETRANSITOY 
AMPARADOS POR LA PRESENTE POLIZA. 

5.4.3. HASTA FALLO DE PRIMERA INSTANCIA EN LOS 
PROCESOS CONTRAVENCIONAtES 
ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO DERIVADOS UN-ICA ' · 
Y EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES DE TRÁl'si'S;ÍTO .. 
Y AMPARADOS POR LA PRESENTE P:OL:JZ'Á .. 
ADELANTADOS POR LAS RESPEC T-: f\.'ks' 
INSPECCIONES MUNICIPALES DE TRÁNSITO' Y EN 
LOS LUGARES QUE OPERA DICHO PROCEDlMIÉNTfü · 
SE ENTIENDEN EXCLUIDOS DE ESTE AMPARb "LOS 
PROCESOS CONTRAVENCIONALES DE ·TRAN°SITO 
DERIVADOS POR COMPARENDOS, OBJECfONES A 
COMPARENDOS, MULTAS Y RETENCiÓNES DE 
LICENCIA POR EMBRIAGUEZ O POR C\JAL:'.QUIER 
OTRA CAUSA. 

, . r :: •·:;. 
. ~ .-.~ , 
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· · ,RE;S-PEGTIVO PODER A FAVOR DEL ABOGADO 
NOMBRADO Y ASIGNADO POR ASEGURADORA 
SOLIO.ARIA DE COLOMBIA , SO PENA DE 
CONSTITUIRSE EN CAUSAL DE NO PAGO DE 
CUALQUIER INDEMNIZACIÓN DERIVADA EN EL 
AM P,A RO D E R E S P O N S A B I LI DA D C IV I L 
EXTRACONTRACTUAL 

· 5,5 AUXILIO POR PARALIZACIÓN DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, POR 
CAUSA DE UN SINIESTRO AMPARADO EN LA PÓLIZA 
QUE AFECTE EL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL POR 
DAÑOS O PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO, QUE 

,,....-: IMPLIQUE LA PARALIZACIÓN DEL VEH[CULO 
' ASEGURADO, RECONOCERÁ AL ASEGURADO EL 
AUXILIO DIARIO DE PARALIZACIÓN ESTIPULADO EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CONTADOS A PARTIR DE 

· LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL RECLAMO Y 
. ENTREGA TOTAL DE LA DOCUMENTACIÓN A LA 
ASEGURADORA CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA ESTA 

· COBERTURAADICIONAL. 

5.6 TERRORISMO Y ACTOS DE GRUPOS 
SUBVERSIVOS OAL MARGEN DE LA LEY 

· ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ASEGURA 
. LAS PÉRDIDAS O DAÑOS PRODUCIDOS AL VEHÍCULO 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ACTOS 
TERRORISTAS COMETIDOS POR GRUPOS 
SUBVERSIVOS, DERRUMBE, CAIDA DE PIEDRAS Y 
ROCAS, AVALANCHAS, ALUVIÓN, DAÑOS SUBITOS DE 
CARRETERAS, DE TÚNELES, DE PUENTES O CAIDA 
DE ESTOS, HUELGAS AMOTINAMIENTOS Y 

, CONMOCIONES CIVILES, CUANDO ESTOS EVENTOS 
)JO ESTEN CUBIERTOS POR LAS PÓLIZAS TOMADAS 
POR EL ESTADO ( MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
MLNIST,ERIO DE HACIENDA) CON CUALQUIER 
GOMPAÑ f A DE SEG U ROS LEGALMENTE 
CONSTITUIDA EN EL PAÍS O A TRAVÉS DE UN FONDO 
ESPECIAL DE MANERA PERMANENTE O 
TRANS.ITORIA, , .. 

-CLÁUSULA SEXTA - PAGO DE LA PRIMA 

El pago extemporáneo de la prima no convalida la mora, ni 
reactiva la-p_óliza.terminada automáticamente, evento en el 
cual se devolverá la prima no devengada y gastos de 
expedició'n a que haya lugar. 
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4.4. Servicio de lectura a domicilio: La ~t0.r.rrjié;!ñ18 : 
proporcionará al Asegurado y/o algún miembréfJ;lé ·su · 
núcleo familiar los servicios de estudiantes universitarios 
que acompañan y leen a las personas de la tercera eda<:l : El 
presente servicio tiene costo para el asegurado 'previa 
información del precio del servicio por parte de la coni13añía 
y posterior aceptación del Asegurado y/o algún miembro de 
su núcleo familiar. 

4.5 Acompañamiento para diligencias: La compañ.ía 
coordinará conductores especializados para 
acompañamiento de diligencias tales como médico , 
compras, teatro, cine y cualquier otro evento que requiera el 
integrante del núcleo familiar de la tercera edad. El 
presente servicio tiene costo para el asegurado previa 
información del precio del servicio por parte de la compañia . 
y posterior aceptación del Asegurado y/o algún miembro dÉr 
su núcleo familiar. 

4.6 Coordinación de servicios para las personas de la_ . · 
tercera edad: El Asegurado y/o algún miembro de su 
núcleo familiar a través de su línea telefónica podrá'. -· 
acceder a una serie de servicios de coordinación para:'! 
aquellos detalles que son de uso cotidiano. 

A continuación se relaciona los servicios a las cuales podrá 
acceder asumiendo el 100% del costo de los mismos: 

Taxis 
·Libros a Domicilio 
·Planes Turísticos 
Transmisión de mensajes urgentes 

Nota: Se advierte que ASISTENCIA SOLIDARIA al ofrecer 
el servicio de información y/o coordinación no se hace 
responsable por los servicios contratados o realizados-,p0r 
las personas naturales o jurídicas sobre las c.úa'les 
ASISTENCIA SOLIDARIA otorgó información o datos, iii 
ofrece garantía alguna sobre los servicios que conkatéie•I 
Asegurado o su núcleo familiar con alguna dé>,esta;s 
personas. ASISTENCIA SOLIDARIA de conformic;l~~:c;:gr{ la · 
ley, está excluida de cualquier responsabilid_a~ / pó(·.'e'I 
resultado, como consecuencia de las decisióne:s, que 
adopte el Asegurado o su núcleo familiar en 'yi/'.(qd{de'1á . 
información suministrada. -,Í'.;~:,:')'.·'-/ _ : , 

5. RED psicológica 
:({t/.:": j_ 

5.1 Orientación Psicológica Básica Telefó~ica: Caando . 
el asegurado sienta la necesidad de una asesoría 
psicológica, podrá solicitar el seryiciO de Orier\'tación 
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4.2. Médico a domicilio: 

En caso que el Asegurado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar a causa de una enfermedad o accidente requiera la 
atención de médico a domicilio, ASISTENCIA SOLIDARIA 
coordinará y hará seguimiento 100% del envío al hogar del 
Asegurado o su núcleo familiar de un médico . 
ASISTENCIA SOLIDARIA no se hace responsable de 

· .cualquier inconveniente que se pueda presentar con el 
médico, ni el resultado obtenido. Este servicio opera 2 
eventos al mes. Los costos relacionados con la atención 
·médica correrán por cuenta del asegurado. 

4.3. Referenciación de clínicas y hospitales. ASISTENCIA 
.SOLIDARIA referenciará médicos, especialistas, centros 

.... médicos , centros de odontológica, hospitales , e 
' Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en las 

ciudades principales, donde exista la infraestructura e 
informará la disponibilidad de tales instituciones. 

ASISTENCIA SOLIDARIA no se hace responsable del 
estado y la disponibilidad de las mismas en el territorio 
nacional. ASISTENCIA SOLIDARIA prestará los servicios 
establecidos en el presente documento durante la vigencia 
del contrato del cual hace parte el presente documento 

· dentro de lo dispuesto en los términos del presente anexo. 

ASISTENCIA SOLIDARIA prestará los servicios de 
· referenciación establecidos en el presente anexo dentro 
· .del territorio colombiano teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones: 

a) Que la información se encuentre registrada en el 
directorio de ASISTENCIA SOLIDARIA. 

b) que se encuentre registrada en cualquier medio 
que contenga establecimientos públicos o de 
comercio. 

ASISTENCIA SOLIDARIA al ofrecer el servicio de 
información no se hace responsable por los servicios 
contratados o realizados por las personas naturales o 
jurídicas sobre las cualesASISTENCIA SOLIDARIA otorgó 
información o datos, ni ofrece garantla alguna sobre los 
servicios que contrate el Asegurado y/o algún miembro de 
su .núcleó ·familiar con alguna de estas personas o 
lnstitocioné's-: ASISTENCIA SOLIDARIA de conformidad 

· corda.Jey;:~~_tá~xcluida de cualquier responsabilidad por el 
reswlta·do,. corno consecuencia de las decisiones que 
adopte ·.ef)::..se~rado y/o algún miembro de su núcleo 
familiar ·e·ri "í.tirtlld de la información suministrada. 
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Con la aceptación del presente contrato de segurbs, el 
Tomador y el Asegurado autorizan a la ASEGURf.-0O~ ··· 
SOLIDARIA DE COLOMBIA en caso de incumplinii.~fr'ttoen 
el pago de la prima, a reportar a las centrales de rie_s9O su 
comportamiento comercial. ,_'." _ _ 

En el evento que decida financiar la póliza directam.(;lnte 
con la aseguradora, desde ese momento se autoriza .á \la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBI/( a 
descontar en caso de siniestro, del valor de· · la 
indemnización las. cuotas en mora o el saldo total de 1a 
deuda. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA El ·. 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, así: 

1. El límite denominado a) "Daños a bienes de terceros" en 
el cuadro de amparos de esta póliza es el valor máximo . 
asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o daños a ._ 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible 
pactado. 

2. El límite denominado b) "Muerte o lesiones a uná, 
persona", es el valor máximo asegurado destinado ¡f 
indemnizar las lesiones o muerte a una sola persona . 
3. El límite denominado c) "Muerte o lesiones a dos o más 
personas", es el valor máximo asegurado destinado a 
indemnizar la muerte o lesiones de varias personas per-6 
sin exceder para cada una, en ningún caso, el límite para 
una sola persona indicado en el literal b). 

4. Los límites señalados en los numerales 2 y 3 anten_orés 
operan en exceso de los pagos hechos por conceptó 'dé' 
gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios 
y funerarios del seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito (SOAT), FOSYGA Y 
EPS a la MEDICINA PREPAGADA O CUALQUIEN 
ENTIDAD DE SEGURIDAD SOICIAL PUBLICA .O 

::::::::e;~:::~:~::c:::·GURAq/c,/~:"~ ,~-~s , 

ArytPAROS DE PÉRDIDA TOTAL P9,;, J!,.'$/'Y.•-· 
PERDIDATOTALOPARCIALPORHUR'F,O' .. ,. ,.-,·\:·· _,. _ 

_ _.f/~~?t!.S_.r~-.. ~~'./~!""¡>; ~.::; -•.- ... ·. 

Es entendido que la suma asegurada de_oe:6áft,e,spon'derál :. 
valor comercial actual del vehículo y .. s~'.:cbnvi'.e'rie ;qt,,e ,el 

. :.\:. :·· ." .. ; .·'· ... >•\ .... 
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Asegurado la ajustará en cualquier tiempo, durante la 
vigencia de este seguro, para mantenerla al 100% de dicho 
valor. 

Si en el momento de una pérdida total por daños o por hurto, 
. él valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza, el Asegurado será considerado como su 
propio asegurador por la diferencia y, por lo tanto, soportará 
la parte proporcional de la pérdida o daño. 

Si el va lor asegurado es mayor al comercial la compañía 
sólo responderá hasta el valor comercial. 

En reclamaciones por pérdida parcial por daños no habrá 
l,ugar a la aplicación de la regla proporcional, conmunmente 

'\9onocida como seguro insuficiente. 

CLÁUSULA NOVENA - OBLIGACIONES DEL 
·· ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

a) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 
asegurado o el beneficiario deberá dar aviso a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
dentro del término de tres (3) días hábiles contados a 
partir de la fecha en que se haya conocido o debido 
conocer la ocurrencia del siniestro. 

b) Deberá dar aviso a ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, de toda demanda, proceso, 
diligencia , carta , reclamación, notificación o citación 
que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia de 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 
reclama_ción de acuerdo con la presente póliza . 

e) Si el asegurado incumple cualquiera de estas 
obligaciones, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA podrá deducir de la indemnización el 

.· valor de los perjuicios que le cause dicho 
·. ;lncumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA- RECLAMACIÓN 

Sin perjuicio de la libertad probatoria para demostrar la 
ocurrericia del siniestro y la cuantía de la pérdida, conforme 

. l_o -prev,é,:a~l, artículo 1077 del Código de Comercio, la 
,reclamación/ se acompañará de los documentos que de 
manera imuríciativa se relacionan a continuación: 

1. Prueba sobre la propiedad del vehículo o del interés 
asegurable. 
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mensajes, urgentes o justificadot ::fci_e: :1~~ -
asegurados o beneficiarios, relativos a cl:Jalquiera 
de las coberturas otorgadas . ·· · 

Como coberturas adicionales a las pérscitias 
dentro del territorio Nacional, Asistencia Solidaria 
brindará beneficios adicionales los cuales . 
aplicaran para el Asegurado y su Núcleo familiar., 
entendiéndose Núcleo familiar: El cónyuge y los ·. 
ascendientes y descendientes en primer grado de -
las personas naturales aseguradas, siempre que 
convivan con estas y a sus expensas, así: 

4. RED Dorada: 

Coordinación de servicios de atención a la tercera edad . 
. , .. 

El asegurado y/o algún miembro de su núcleo familiar :, · 
tendrá la posibilidad de solicitar como servicio de .-._.·. 
coordinación cualquiera ae los siguientes eventos: · 

4.1. Traslado médico en ambulancia terrestre: En caso qué 
el Asegurado o su núcleo familiar causa de una enfermedad 
accidente requiera un traslado, ASISTENCIA SOLIDARIA 
coordinará y hará seguimiento 100% del arribo de unidades 
médicas (TAM - TAS), para trasladar al beneficiario hasta el 
centro medico asistencial más adecuado según l_a · 
gravedad del paciente. ASISTENCIA SOLIDARIA no se 
hace responsable de cualquier inconveniente que se pueda 
presentar con el traslado médico, ni de resultado alguno . 
Este servicio opera 2 eventos al mes. Los costós 
relacionados con el traslado en ambulancia correrán _por . 
cuenta del asegurado. · 

Este servicio se prestara de acuerdo a la valoración 
telefónica que un operador medico de ASISTENGI-A 
SOLIDARIA realice de conformidad con la siguiente 
clasificación: ;s<.· · 

- Transporte asistencial medicalizado (TAM·f .'¡:;;h 
situaciones de emergencia médica que r~_qú{i3rán 
desplazamiento de una unidad medicalizada. <,.'.. · 

- Transporte asistencial básico {TAS): En situá.éló'(:fgs dé' 
urgencia que requiera asistencia o desplaz:(ói}eritb ~n _· 
unidades básica. ·s: · · · 

ASISTENCIA SOLIDARIA, queda excluida:•; d_e( 2ú1fquier 
responsabilidad generada por la asignación dé'¡.tipo d_e 
ambulancia para cada caso. · · · 
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4.· :Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el 
vehículo que se designe en la carátula de la póliza, 
siempre que se trate exclusivamente de 
vehícu los destinados al transporte público de 
personas cuyo peso máximo autorizado no 
sobrepase los 3.500 Kgs, siempre y cuando no 
corresponda a buses, busetas y colectivos . 

5. SMLD : Salario Mínimo Legal Diario , es el valor 
que hubiera determinado el Gobierno Colombiano 
como tal , y que se encuentre vigente al momento 
del siniestro. 

TERCERA : AMBITO TERRITORIAL PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO 

Las coberturas referidas al vehículo asegurado se 
_extenderán a todo el territorio nacional, exceptuando 

, aquellos lugares en donde no exista un acceso transitable 
por carretera, dado el caso que se requiera transporte de 
grúa para el vehículo. 

CUARTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS 

Las coberturas relativas a las personas aseguradas o 
beneficiarias, se prestaran de acuerdo con las condiciones 

· establecidas a continuación, las cuales el asegurado 
acepta y conoce . La Compañía hace claridad que la 
cobertura aquí brindada es de medio y no de resultado. 

1. Traslado médico de emergencia: Si como 
resu ltado de un accidente de tránsito del vehículo 
asegurado, cualquiera de sus ocupantes sufre 
lesiones que requieran manejo hospitalario , la 
compañía se encargara de poner a su disposícíón 
una ambulancia para trasladarlos hasta un centro 
hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo 
se encuentre y acorde a la situación clínica de los 
lesionados. La ambulancia podrá ser de baja o 
alta complejidad según las circunstancias de 

· tiempo y lugar 

2, ,consultas Médicas Domiciliarias: Cuando el 
:Asegurado titular del bien expuesto al riesgo o el 

·· beneficiario, requieran una (1) consulta médica 
domiciliaria como consecuencia del accidente de 
tránsito sufrido, la Compañía pondrá a su 
disposición un médico para que adelante la 

. consulta en su domicilio. 

3. Transmisión de mensajes urgentes: La 
compañía se encargara de transmitir los 
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2. Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 

3. Licencia vigente del conductor. 

4. Informe de accidente de tránsito en caso de choque o 
vuelco y fallo de la autoridad competente, si fuere el caso. 

5.Traspaso del vehículo en favor de ASEGURADORA . 
SOLIDARIA DE COLOMBIA en el evento de pérdida total. 
Además, en caso de hurto o hurto calificado, copia de la 
solicitud presentada al organismo de tránsito competente 
de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo. 

6. Para el amparo de responsabilidad civil extracontractual, 
la prueba de la calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido 
y de su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMAPRIMERA - PAGO DE 
INDEMNIZACIONES 

REGLAS APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE 
ESTAPOLIZA 

11.1 RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

El pago de cualquier indemnización al beneficiario, se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en las condiciones· 
séptima y novena, con sujeción al deducible para daños 
materiales y a los demás términos, limites, excepciones y 
condiciones de este seguro. 

Cuando ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; 
pague la indemnización, los límites de valor asegurado se 
entenderán inmediatamente restablecidos al valor 
inicialmente contratado. 

11.2 COBERTURAS AL VEHICULO 

Cualquier pago que haga ASEGURADORA SOLID/2R(A 
DE COLOMBIA, como indemnización derivadaHf,:( ,las 
coberturas otorgadas al vehículo quedará ,s1,¡jit/~o al. 
deducible pactado en el cuadro de amparos, a l;féondid6n · 
sobre seguro insuficiente, a la correspondi!'lrit~r; súma · 
asegurada y a las demás condiciones y excep.cfi:ifiesdé la ' 
presente póliza. ·. · • 

11 . 3 REPARACIONES O REEM-PLAZO Y 
REEMBOLSOS 

11.3.1 Piezas, partes y accesorios: :ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA pagará ai a~egur.ado el costo 

. /;;f ,::;};l( :. ~&')1:C::. . . .
1
,
7 : ·: >\': ·.;)/:\}/1" .á\: ' 



de la reparación por pérdida parcial y, de ser necesario, del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios 
asegurados del vehículo que no fueren reparables, sin 
restar -suma alguna por concepto de demérito, pero se 

· reserva el derecho de efectuar por su cuenta las 
'cepár.aciones del vehículo, o alguna de sus partes, piezas o 
accesorios y de elegir libremente el taller que deba 
efectuarlas. 

11.3.2 Inexistencia de las partes en el mercado: si las 
partes, piezas o accesorios necesarios para la reparación o 
reemplazo no se encuentran en el comercio local de 
repuestos , ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
pagará al asegurado el valor de la misma según la última 
cotización del representante local autorizado de la fábrica y, 
a falta de este del almacén que más recientemente los 

~ hubiese comer¿ializado. · 

11.3.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA no está 
obligada a pagar ni a efectuar reparaciones por daños que 
no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la 
fecha que ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. 

· Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo 
.posible y en forma tal que el bien quede en las mismas 

· condiciones objetivas que poseía en el momento 
· ·ihmediatamente anterior al siniestro, sin que sea de su 
· cargo los perjuicios derivados de la demora en las 

reparaciones. · 

11.3.4 Opciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
: COLOMBIA, para indemnización total o parcial: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA tiene el 
derecho de optar entre reparar, reemplazar o pagar EN 

{)INERO el vehículo de acuerdo con las condiciones de 
Jsta póliza. 

Por consiguiente, el asegurado no puede hacerle dejación 
. o abandono del vehículo accidentado, ni podrá exigirle el 

valor _der seguro o reemplazo por otro vehícu!o, porque 
__ optar :pbr- -algunas de estas alternativas es prtvat1vo del 

asegurador. 
11.3.5 Él pago de la indemnización en caso de pérdida 
parciál_,~o_re'cfoce la suma asegurada original. 

CLA:USÚl:AÍ:>ÉCIMASEGUNDA-DEDUCIBLE 
Dedú61bi-~:e{ e_l:Jnonto o porcentaje de la indemnización 
que íni¡ariable~e;nJ~ se deduce de ésta y que, por lo tanto, 
siempre:queda'a:c;argo del asegurado. 

18 

.- ,. ,..,, .. -. 
-.\.., .. ~ . 

ASISTENCIA SOLIDARIA :; ):· _ 
VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO (TA~t~y,\,/: -. 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM·s:rA .>, 

Mediante el presente anexo , LA ASEGUR.APóRA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, en adelante La Corripaf.iía, 
asegura los servicios de asistencia en viaje, contenidós en 
las siguientes cláusulas: 

QUEDA ENTENDIDO QUE LA OBLIGACIÓN DE __ LA · 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SE LIMITA 
AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. DICHO PAGO SE 
REALIZARA EN DINERO CUANDO PREVIAMENTE 
HAYA SIDO AUTORIZADO POR LA COMPAÑÍA O 
MEDIANTE REPOSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 1110 -DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL 
PAGÓ POR REPOSICIÓN SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE 
UN TERCERO. 

PRIMERA: OBJETO DEL AMPARO 

En virtud del presente anexo, La Compañía garantiza la 
puesta a disposición del asegurado y/o del beneficiario . 
de una ayuda material inmediata, en forma de prestación 
económica o de servicios, cuando estos se encuentren :_ 
en dificultades, como consecuencia de un evento fortuito · 
, realizado con el vehículo asegurado de acuerdo con los _ -
términos, condiciones y ámbito territorial determinado y _ 
consignados en el presente anexo y por los hechos 
derivados de los riesgos especificados en el mismo. 

SEGUNDA: DEFINICIONES 

Para los efectos de este anexo se entenderá por: 

1. Tomador de Seguro: Persona que traslada · los . 
riesgos por cuenta propia o ajena, quien suscribe 
este contrato , y por tanto a quien corresponden las 
obligaciones que se derivan del mismo, salvo 
aquellas que expresamente · corresponden al 
beneficiario. · · 

2. Asegurado: Persona titular del interés_i'8~~~,st6_ al 
riesgo y a quien le corresponde, en -~u "'' ~_<;1;:)~~ 
derechos derivados del contrato. · ):,,:) .. 

a;':.~~':'.-;, .t ,. 

3. Beneficiario: Para los efectos cl:é_)-, .,, Jlfiexb, 
seré, beneficiario además del .As:é'gf;i:i.,~dóL .el .. 
conductor del vehículo aseguraqq{cu~ntlores~lte · 
afectado por un accidente de ~(.á'!j~itq.;q:orr rtiot1Vo · 
de circulación del vehículo ase.gµtapcJ,;:<;- : ' - · 

-·::->·.: . . . -~:.... . 



· Asistencia 
Solidaria 

\~:})·:,:,•;,~) .-... 

En todo caso, los porcentajes y montos conve}~g~~~~rrio 
deducible se estipularán en los rerig'lon.es 
correspondientes del cuadro de Amparos de este c~h~ráto, · .. -· 
o en los certificados de seguro que se expidan én: su 
aplicación . · 

El deducible arriba indicado será aplicado por cada evJnfo: · -
constitutivo de daño o pérdida amparada por la preséht?f · 
póliza . -: '.,,,· 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA- SALVAMENTOS 

El asegurado participará proporcionalmente en la venta del 
salvamento neto teniendo en cuenta el deducible y el 
infraseguro, cuando hubiere lugar a este último. 

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de · 
descontar del valor de venta del mismo _ los gastos 
realizados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, tales como los necesarios para la 
recuperación y comercial ización de dicho salvamento. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - COEXISTENCIA DE 
SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros 
seguros amparando la responsabilidad civil o el vehícu lo: 
asegurado, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
sólo estará obligada a pagar los daños y las pérdidas 
proporcionales a la cantidad cubierta en cada amparo, 
excepto cuando se omita maliciosamente la información 
previa a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA . 
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos 
intereses, en cuyo caso el Asegurado o Beneficiario 
perderá todo derecho a la indemnización. 

CLÁUSULA DÉCIMAQUINTA - TERMINACION DEL 
CONTRATO 

La transferencia por acto entre vivos del interés asegútadó 
o de la cosa a que esté vinculado el seguro, pr;g'.fi,~irá · 
automáticamente la extinción del contrato, a mer-fói( qüe 
subsista un interés asegurable en cabeza del ª @~'.g.µrado. 
En este caso, subsistirá el contrato en la medida"b~'césária 
para proteger tal interés, siempre que el asegur~ll'pfii:if()rt')'Jé 
de esta circunstancia al asegurador dentro de{ l'ciS.'.dif:fi:i(-1 b): 
días siguientes a la fecha de transferencia. · '.':\:"-:-/ · · · 

La extinción del contrato de seguro creará:/~#-WiJ del : 
asegurador la obligación de devolv~r. ) a:;'·ptj\ifá '. ,fl O 
devengada. ,,.,,;'·,,,>'' \!/"-,:L·: · 

·:•;i· .... :··: •.. 
,'._:;.';:·• ... ·.r. 



· CLÁUSULA DÉCIMASEXTA - REVOCACION 
UNILATE.RAL DEL CONTRATO 

El corifrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente 
por los contratantes . Por AS E G U RADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, mediante noticia escrita al asegurado, 
.enviada a su última dirección conocida, con no menos de 
· diez .(10) días de antelación, contados a partir de la fecha 

· · del- envío; por el asegurado, en cualquier momento, 
· mediante aviso escrito a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

· En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
·· . recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
. corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 

/"-.comienza a surtir efectos la revocación y la del vencimiento 
'·. del contrato. 

,_La devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta del mutuo acuerdo de las partes . 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el 
. de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa 

de seguros a corto plazo . 

CLÁUSULA DÉCIMASEPTIMA - NOTIFICACIONES 

-Cualquier aclaración o notificación que deban hacerse el 
Asegurado y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

· · ,, COLOMBIA, para la ejecución de las estipulaciones 
ahteriores, deberá consignarse por escrito (siempre y 

· -_cµ:~f1dO así lo exija la Ley): 

.• ·(: (Séftá;prueba suficiente de la notificación la constancia de su 
· _: éiiVró. del aviso por escrito por correo recomendado o 

· : é$'rtifi~ado a la última dirección registrada por cada uno. 
,· -: ·-- ·--

'-
CLÁÜSULA DÉCIMA OCTAVA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL 

Los am,paros otorgados por la presente póliza operan 
· mi.entras el.vehículo se encuentre dentro del territorio de las 

•. Republíéas de Colombia , Bolivia, Ecuador, Perú y 
· Venezuela -y, mediante convenio expreso con otros países . 

CLÁUSU~DÉCIMONOVENA · DOMICILIO 

. Sih perjuiciÓa -ias disposiciones procesales, para los 
· efectos·relaciórjad9s .con el presente contrato se fija como 
domicili9: _qe} ~s.:p:~11e.~ de la ciudad de Bogotá D.C. en la 

' ;~~;;(,:;;;¡;~¾#;, 

• FOTOCOPIA DEL DOCUMEN'.TO ::D}: 
IDENTIQAD DE LA PERSONA QUE SUFRAGO 
LOS GASTOS FUNERARIOS. . . _ 
• EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, SE REQUIERE 
EL INFORME DE LA FISCALIA, EN DONDE SE 
DETALLE LAS CIRCUNSTANCIA DE TIEMPO, 
MODO Y LUGA_R Df;:L FALLECIMIENTO. -

CLAUSULA QUINTA: TERMINACIÓN 

LA COBERTURA TERMINARÁ: 

a.) POR EL NO PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES -. 
b.) POR REVOCACIÓN UNILATERAL DE -
LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES POR PARTE DEL : . 
ASEGURADO O DE LA COMPAÑÍA. 

CLÁUSULA SEXTA: DISPOSICIONES LEGALES: 

EL PRESENTE ANEXO ES LEY PARA LAS PARTES. EN 
LOS ASUNTOS NO PREVISTOS POR EL PRESENTE 
CONTRATO, SE APLICARÁN LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: COEXISTENCIA DE SEGUROS · : 

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA Ó.E 
SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN:·. 
SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA A'L 
ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTfA DE SÚS · 
RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE: :El= .. · 

~~E~i~~~~~~1~Jg~~o g~ Bis\~;~~~fl _:· .· 
NULIDAD. 

CLÁUSULA OCTAVA: DOMICILIO: 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOS LÓ.iONES 
PROCESALES, PARA EFECTOS RELACIONAD.QS·COl'J 

. EL PRESENTE SEGURO, SE FIJA COMO DOMtdLIÓ,DE 

~~it~~¿¡ D'tc~~~~AB~A.DE BOGOTÁ .~fft<tN '-LA 



. _.· ,5; .Li~lf.é~SEGURADO: 
. . .. ·; ~·: .. ·· .• . :.':l 

.· . : . . : ~/)." 

. ,. EL.LIMITE MÁXIMO CUBIERTO POR ESTE ANEXO ES 
. HASTÁ LASUMADETRES(3)SMMLV. 

. . . f P.ROTECCIÓN Y PERÍODO DE CARENCIA: 

LA . PROTECCIÓN ES INMEDIATA, PARA EL 
PROPIETARIO, OCUPANTES Y CONDUCTOR DEL 

. V EHÍCULO. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES: 

a.) ACCIDENTE: 
,-._ 

'\-PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA SE ENTENDERÁ 
• COMO ACCIDENTE EL SUCESO IMPREVISTO, 
·V IOLENTO DE ORIGEN EXTERNO QUE NO HAYA SIDO 
· PROVOCADO DELIBERADAMENTE POR EL 
· 'ASEGURADO . 

. . CLAUSULA TERCERA: LÍMITES DE EDAD. 

• EL LÍMITE DE EDAD TANTO DE INGRESO COMO DE 
PERMANENCIA , PARA LAS PERSONAS 

.- BENEFICIARIAS CON EL PRESENTE ANEXO, QUEDA 
.. ·ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA NUMERAL 
. 2. DEL PRESENTE CLAUSULADO. 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS NECESARIOS 
PARA EL REEMBOLSO 

SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 1077 Y 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

\ Y DE- LA LIBERTAD PROBATORIA PARA EL PAGO DEL 
.REEMBOLSO , SE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
D-OCU-MENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

. . REl~ CIONAN: 
. .·.-. t •i. ~··- . 
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. ': . - COPIA ORIGINAL O FOTOCOPIA AUTÉNTICA 
, . · _[.)_EL REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN. 
:·;.\:: ,t oPIA AUTENTICA DEL CERTIFICADO DE 
, ::·:o'i::FUNCIÓN. 
. ~ F.A:CTURAS ORIGINALES DE LOS GASTOS 

.- FUNERARIOS DEBIDAMENTE CANCELADAS, 
· ·LAS.·•.'CUALES DEBEN CUMPLIR CON LAS 

· ; EXIGENCIAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS POR 
LADtAÑ>· 

República de Colombia. 

CLÁUSULA VIGÉCIMA - DISPOSICIONES LEG~L:.É.S . . 
¿ ;_:. -~~ 

La presente póliza es ley para las partes. Para las J;te~icis ·_ · . 
y puntos no previstos en este contrato, se aplicarán . las 
normas relativas al contrato de seguro. 
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REEMBOLSO 
DE GASTOS 

EXEQUIALES 

ANEXO DE REEMBOLSO 
DE GASTOS EXEQUIALES 

CLÁUSULA PRIMERA: AMPARO: 

1. MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, ASEGURAú@:RA .. 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA . ENTI O:AE3' 
COOPERATIVA, REEMBOLSARÁ LOS GASTÓ$ · 
FUNERARIOS, SIN EXCEDER EL LIMITE ASEGURADO, .· 
A QUIEN DEMUESTRE HABER PAGADO EL VALOR DEL 
SERVICIO FUNERARIO O LA PERSONA JURÍDICA 
LEGALMENTE CONSTITUIDA PARA PRESTAR 
SERVICIOS DE EXEQUIAS, QUE INTEGRE LA RED 
NACIONAL LOS OLIVOS, QUE HAYA PRESTADO EL 
SERVICIO FUNERARIO Y ASUMIDO SU COSTO, COMO 
CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO DEL 
ASEGURADO. 

2.ASEGURADO: 

PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: DESDE LOS 18 AÑOS 
DE EDAD Y SIN LÍMITE DE PERMANENCIA. 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DESDE LOS 18 AÑOS 
DE EDAD Y SIN LIMITE DE PERMANENCIA. 
OCUPANTES DEL VEHÍCULO SIN LÍMITE DE EDAD NL 
DE PERMANENCIA. 

3. BENEFICIARIO: 

LA FUNERARIA ADSCRITA A LA RED NACIONAL LÓS 
OLIVOS QUE HAYA PRESTADO EL SERVICIÓ Y 
ASUMIDO SU COSTO O LA PERSONA QUE 
DEMUESTRE HABER PAGADO EL VALOR DE LOS 
SERVICIOS FUNERARIOS. 

4. COBERTURA 

PARA EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO: REEMBOLSO 
DE GASTOS FUNERARIOS, POR CUALQUIER\ CAUSA 
DE MUERTE, SIEMPRE Y CUANDO EL PRO.E{IEjARIO 
SEA PERSONANATURAL )(.l"A,'' _•· 

PARA EL CONDUCTOR Y OCUPANTES: -~gi~io~:SO 
DE GASTOS FUNERARIOS, POR .)MÍJE;JÚE 
ACCIDENTAL u HOMICIDIO OCURRID,0{QE~:T,f{O'.BÉ:L 
VEHÍCULOS. >/-,:}:>/ •.- · . 

. , ... ::.-~ . . .. ~,· :~: ,• .'~;, 



~' -,~~-
AsegU[ijdora:·$q[ida i'a 

de Col~mbia 
699~~1~;,C~,..-lu\f~· j ,d~ i0•l.5 

1G~I-.o;P,,~4~2;,QB.~·. . · 

Dod:or·· 
Jg~f Gt{t~~Ri~-.: 9M.ERO MAESTRE 
-~n:~ P ~o. 18' .. 36 ~nio .Gaitán, 
TeléfonQ: ·3002940 ao 
v.auedtipat · ·· 

REF.EREN.CJA, 

'.RespetadcH)octof: . -
' 

l • 

c... 1../L/ll 9 41 1 
'2 ;)Jv1, '-' · ~-. . ''""·~ ,.., ; • '"''" ., 

, ., .. 1,.11t1j.- ......... ..... , 1"'" t 

~ . ..... .. ,~ ------- ··- - -. ,,.. ... · ·······~ ···· · . .. . ,, ,1o.i ut • ,.. , 

,. 

· én_;~JeocJt;, ·~~ .. ~,.1 tl~lón. de lndernnizaclón, relacionada Có~ la póliza de la referencia,. bajo el amparo 
rgJ;,,.~!;.-!?Pf~~ll¡~~-.f~~ll, ~aco~tr~<:!ual! por,el:.c,ccidente de. tránsito :ocurridp el 18. de mayo de 
2013, ,.(lerm.o·•ijél; al r~uJto.,Jrwolucradotel weh!éü1ó ·ae· ·placas uws.i1.1·5 nos permitimos manifestar 
ló;.sl~léñte; ·· · , ' · · · ' ' 

,·~ . . RIA :oe·.coLOMBIA, emOAOtOOPERATIVA, expidió. la póliza de automóviles 
~i:ita . para.et vehlculo_de Serv!do l'úbllco, marca. Kia, EkÓtaxi, modelo 20Ü, de placas 
owd. •

1
.Sd.. 1.1,~ ·CQrnpren~dldá: ~t!'~. tas 24 .bo~ del ~ía· 1~ de febrero· de 2013 y las-24 horas 

. ~---'ª .. 20+4,, 

a•,~ m .~g_'!l~ª~ª-~9fl¡: U~é,(I¡ ij:l_quan~o: 1represén~d6n, dé, LUIS-. .AMADOR CATAÑO 
• ,;{1.QM., EGURAOORA SO.U.DAAJA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, Indemnice 

los. ¡,e· del cjt:ado acddent:e. 

t'Po: eto·de:estúélió,-podemos:ó6sér:Yar, que al intecior-del expedie~te, no existe alguna 
. é~~r. :de· ~ner.a: .c!a~ ¡'f. •.co~~ .qut; Q~~V'!?· ~ocludqr_ asegurado es el 
a~en~i:P':I~·-~ ~;~ ~W~~J.:~~s~r f@.\gt:@.! P.(Q~to.~~1~pide CQn.~r 9e 
:~e ~I' ~"!~!'t~;,.~?(S!c.tjq ,acpd~l~·y·:4eterr:nín.<1r.·,cqn $a~túo si existió, alg~na 
por- P.ª~-,~e_\ ~n~~r :O Jos·,co.nductores. involucrados, toda vez que no existe 
identes. Qe .tránsito y- piveba .algun.a que señale r~ponsabllidad del vehículo 

. -re,sull;as!l11~ib'ieestá\)l.~r. la posición final del vehículo, los punto de impacto y 
. ~ ;,. . .vlª}',r~µJ~lii:lc:>. ~ijtt~:~lsten.clMl~ l.lna ilicertldumbre frente a.la responsabilidad 
d ,. · ' t ' ' . =.,. .. . _ ... :.~ ~oe" . 

.. ... · · " .: · ·e ·~ objetó. )(Je-esñidió~ no; se: encuentra acreditada·. -alguna R~ponsabllidad Civil 
· fféi.éie·nliestro conductor,asegurai!lo,;razón 'por 1!1: ~',!al; no ·es.posible:conceder la 

•u ulada. 

~eriie~~ó .. ef a.ien ·,'9s 9_~g_u.me~to~ ~pu_~o~; _no.~ _pos.lb!e conceder la petipón._por·us_ted formulada, 
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ASUNTO: MEMORIAL ALLEGANDO DOCUMENTA ON PARA RECONSTRUCCION DE 

EÍ<PEDIENTE 

R! F: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTR CONTRACTUAL DE MAYOR i ""Z";j O 't)'Z, 
ctl ANTIA "/:.---, • f.u'u I ' ,1 1.1 •1mt>P 
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D MANDANTE: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES OTRQS""•.;,;.~~./ Cill 
1 

,:, n:: 'JM.:.i..JJfAh 

19 D l C 2ú19 
DEMANDADO: RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE OTROS 

1 -!0. DE FCUO: _ _g 9_ 
Rr D: RAD: 2016-0047 '"~'-5 3*R!éCiEE,~ - . 

JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE, abogado n ejercicio, identificado como 

al arece al pie de mi correspondiente firma, en mi ~alidad de apoderado de la parte 

d mandante, por medio del presente escrito I conforme lo ordenado por su 

d spacho a través de providencia dictada en audi cia de fecha 11 de diciembre de 
1 

2019, me permito aportar toda la documen ,ación con que cuenta la parte 
1 11 

demandante, para probar los hechos de la demanda, y que estas pruebas sean 

te1nidas dentro del proceso, para que sean dec+ adas como tal, y que sirvan de 

relconstrucción al expediente en cita, en la forma~ e siga: 

- La demanda nuevamente redactada para ilu tración al despacho. 

- COPIA DE LA DEMANDA CON SUS AN XOS QUE FUERA INTERPUESTA 

INICIALMENTE. 1 

Historia clínica emanada de la CLINICA ER~SMVS de Valledupar. 

- Copia de la demanda que inicialmente fo ~ra radicada y donde se aportó 

certificado de libertad y tradición del vehíoU o tipo taxi, placas UWS 416, que 
1 

en su momento fuera aportado en folio 25 de la demanda. 

- Copia de las excepciones previas propuest ~ por la parte demandante. 

copia de fotografías a color del accidente, iluminando la motocicleta en que 

se movilizaba mi mandante principal. 1 

- Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas UW416, expedido 

por la SECETARIA DE TRANSITO Y TRAN J~

1

ORTE DE VALLEDUPAR, a fecha 

19/12/2019. 

- Radiografía tomada a mi mandante en la fecha 26 de diciembre de 2013, 

expedida por RADILOGIA E IMÁGENES LIMITADA, donde se consagra que se 

observan fracturas que comprometen lol extremos distales de la tibia y 

peroné, ambas fracturas con material dJ osteosíntesis tratante (placas y 

clavos, las fracturas muestras aceptable ali eación de fragmentos). 

Radiografía tomada a mi man~ante en lal 
1

echa 19 de diciembre de 2019, 

expedida por RADILOGIA E IMAGENES LIMITADA, donde se consagra que se 

observan fracturas que comprometen lar extremos distales de la tibia y 



• 

peroné, ambas fracturas con material d osteosíntesis tratante (placas y 

clavos, las fracturas muestras aceptable ali ación de fragmentos). 

C n estas pruebas, su señoría, cumplo con ordenado por su despacho en 

a diencia de fecha 11 de diciembre de 2019. 

S licito se tengan las mismas como pruebas del p 

Agradezco la atención de su despacho. 

1 ~ 
DEL SENOR JUEZ: 

TRE 

C.~ . N: 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

T. . N 238667 DEL C.S. DE LA J . 



SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR- REPARTO 
E.S.D. 

Rk F: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
1 

EXCTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTES: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, LISNEIDA LUCIA 
CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES CATAÑO TORRES, YETHIS DEL ROSARIO 
TORRES INFANTE Y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA. 

DEMANDADOS: RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, MELVIS CAROLINA 
VENENCIA AMA YA, RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y ASEGURADORA 

1 

SOLICDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

APODERADO: JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE. 

' JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE, mayor de edad , domiciliado en 
Valledupar, identificado con C.C. Nº 1.065.580.526 de Valledupar, y T.P. Nº 
238667 del C.S. DE LA J., en mi calidad de apoderado de las siguientes personas: 
1.1 LUIS AMADOR CATAÑO TORRES , mayor de edad , con domicilio en 
Valledupar, identificado con C.C. Nº 1.065.635.840 expedida en Valledupar; 2. 
LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES , mayor de edad, domiciliada en Valledupar, 
identificada con C.C. Nº 1.065 .822 .145 de Valledupar; 3. LUIS ANDRES CATAÑO 
TORRES, mayor de edad, con domicilio en Valledupar, identificado con e.e. Nº 
1.065.646 .71 O expedida en Valledupar; 4. YETHIS DEL SOCORRO TORRES 
INFANTE, mayor de edad, domiciliada en Valledupar, identificada con C.C. Nº 
49 .730.942 de Valledupar Y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA, mayor de 
edad , con domicilio en Valledupar, identifi~ado con C.C. Nº 12.475.060 expedida 
en San Juan del Cesar, La Guajira , por medio del presente escrito me dirijo a 
ustedes para presentar DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA, con citación y audiencia de las 
siguientes personas: 1. RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, mayor de edad , 
domiciliado en Valledupar, identificado con C.C. Nº 77.029.781, en su calidad de 
conductor del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, 
Nº Interno 7420 afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR Ll9MITADA; 2. La 
señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, mayor de edad, domiciliada en 
v111edupar, identificada con C.C. Nº 1.065.572 .592, en su calidad de propietaria 
del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº Interno 
7420 afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA; el señor RAFAEL 
SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, identificado con C.C. Nº 77.016.388 en su calidad 
de representante legal de la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, identificada 
con el NIT 800209961-4, domiciliada en Valledupar, empresa a la cual está afiliado 
el! vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº Interno 
7 420; 4. El señor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, identificado con 

1 
e.e. Nº 19.240.545 de Bogotá o.e., o quien haga sus veces en calidad de 
representante legal de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con el NIT 860524654-6, 
cqn domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. Lo anterior, conforme a los siguientes: 

I 



HECHOS 

PRIMERO: el día 15 de mayo de 2013, el señor LUIS AMADOR CATAÑO 
TORRES, se movilizaba en la motocicleta de placas SVK 33C, marca AUTECO 
BOXER BAJAJ , color AZUL IMPERIAL, modelo 2013 . A la altura de la calle 18 con 
carrera 29 de Valledupar, colisiono con el taxi de placas UWS 416, marca KIA, 
líhea PICANTO LX, modelo 2011 , clase SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, 

1 

N de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis KNABJ513ABT092733 , de 
propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, mayor de edad , 
taxi afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, taxi que era conducido 
por el señor RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE. 

SEGUNDO: a consecuencia del accidente mencionado, el señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES resultó lesionado en diferentes partes del cuerpo, y fue 
trasladado de inmediato a la CLINICA ERASMVS de esta ciudad. 

1 
TERCERO: según HISTORIA CLINICA - EPICRISIS expedida por la CLINICA 
ERASMVS de Valledupar, el señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES fue 
ingresado en las siguientes condiciones: paciente masculino con cuadro clínico 
consistente en accidente de tránsito , recibiendo politraumatismo - cuello, tórax, 
hombro izquierdo, tobillo izquierdo con posterior edema, dolor, limitación funcional 
y sangrado moderado por herida en tobillo . 

1 
CUARTO: según dictamen médico legales expedidos por el INSTITUTO 
N.h.CIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL VALLEDUPAR, al señor LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES se le reconocieron 180 días de incapacidad médico 
legal. 

QUINTO: que por otra parte, al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, según 
dictamen médico legal expedido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL - SECCIONAL VALLEDUPAR, le fueron reconocidas las siguientes 
sJcuelas medico legales: DEFORMIDAD FISICA QUE AFECTA EL CUERPO DE 
CARÁCTER PERMANANTE. Esta incapacidad , ocasionó que el señor LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES le es imposible conseguir empleo. 

SEXTO: que al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le debe cancelar la 
suma de tres millones seiscientos noventa y seis mil pesos ($3.696 .000) , por 
concepto de incapacidad médico legal. 

SEPTIMO: que además al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le ha 
cJusado unos daños materiales, consistentes en daño emergente y lucro cesante, 
a bausa de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito , las cuales se estiman 

1 

en un salario mínimo legal mensual vigente . 

OCTAVO: que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
CESAR determinó la pérdida de capacidad laboral con un porcentaje total del 

6.15% de PCL. 

NOVENO: que además, se han causado unos daños morales, daño a la vida en 

rellación a todos mis mandantes. 

DECIMO: el vehículo taxi de servicio público placas UWS 416 de Valledupar, Nº 
interno 7420, se encuentra afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA. 



Qüe el día del accidente de tránsito, era conducido por el señor RAFAEL 
ALFONSO VILLERO VALOLE, y es de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 

1 

VENENCIA AMAYA. 

UNDECIMO: que el vehículo taxi de servicio público placas UWS 416 de 
Valledupar, Nº interno 7420, cuenta con la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual Nº 9940000002191, de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

DECIMO SEGUNDO: que mi mandante adelantó el proceso de lesiones 
1 

personales ante la FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DE 
' VALLEDUPAR, el cual se tramitó bajo el radicado Nº 20001600123121302110. 

DECIMO TERCERO: que existe una responsabilidad solidaria entre las personas 
naturales y jurídicas demandadas. 

DECIMO CUARTO: que en la fecha 07 de julio de 2015, se celebró audiencia de 
conciliación con los demandados, ante la DEFENSORIA DEL PUEBLO 
REGIONAL CESAR, levantándose un acta de no acuerdo debido a la falta de 
á~imo conciliatorio por parte de los convocados a la audiencia, surtiéndose así el 
requisito de procedibilidad previsto en la ley 640 de 2001 . 

DECIMOQUINTO: Que los señores LUIS AMADOR CATAÑO TORRES (víctima 
del accidente de tránsito), LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES 
CATAÑO TORRES (hermanos de la víctima) , YETHIS DEL ROSARIO TORRES 
INFANTE Y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA (padres de la víctima), me han 
conferido poder para actuar. 

1 
' DECLARACCIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: se declare que los demandados . RAFAEL ALFONSO VILLERO 
VALLE, MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, son 
civil , extracontractual y solidariamente responsables de los perjuicios sufridos por 
la j parte demandante, daños materiales, daños morales y daño a la vida en 
relación, con ocasión del accidente de tránsito en el que resultara victima el señor 
L~ IS AMADOR CATAÑO TORRES. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaración anterior, se profieran las 
siguientes condenas en favor de mis mandantes: 

A. DAÑOS MATERIALES 

1. Daño Emergente: La suma de tres millones seiscientos noventa y seis 
pesos ($3.696.000) , por concepto de incapacidad médico legal de 180 días, 
determinada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

2. Lucro Cesante: La suma de once millones quinientos noventa y ocho mil 
trescientos pesos ($11 .598.300) , correspondientes al lucro cesante vencido 
o consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de 
tránsito . 



.i 
1 

1 

B. DAÑOS FISIOLOGICOS: 

El equivalente a cien salarios m1nImos legales mensuales y vigentes (100 
S.M.L.M.V.) , que deben ser pagados al señor LUIS AMADAOR CATAÑO 
TORRES, por las secuelas originadas por el accidente de tránsito . 

C. DAÑOS MORALES 

El equivalente a cien salarios min,mos legales mensuales y vigentes (100 
S.M.L.M.V.) , para cada uno de los demandantes por este concepto. 

D. DAÑOS A LA VIDA EN RELACION 

El equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales y vigentes (100 
S.IM.L.M.V.) , para cada uno de los demandantes por este concepto. 

1 ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

Conforme lo dispone el art. 206 del C.G.P., me permito estimar bajo la gravedad 
de juramento los perjuicios materiales deprecados, en la forma que sigue: 

a. Daño emergente: La suma de tres millones seiscientos noventa y seis 
pesos ($3.696 .000) , por concepto de incapacidad médico legal de 180 días, 
determinada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

1 3. Lucro cesante : La suma de once millones quinientos noventa y ocho mil 
trescientos pesos ($11 .598.300) , correspondientes al lucro cesante vencido 
o consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de 
tránsito . 

TOTAL INDEMNIZACION RECLAMADA: quince millones doscientos noventa y 
cuatro mil trescientos pesos ($15.294.300). 

1 

1 DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los arts . 22, 25, 26 , 82 , 83, 84, 206 , 368 del 
C.G.P. ARTS. 2341 del e.e. 

PRUEBAS 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes: 

l. DOCUMENTALES 

1. Denuncia penal por accidente de transito instaurada por el señor LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES, ante la INSPECCION PERMANANTE 
CENTRAL DE VALLEDUPAR. 

2. Conciliación en equidad surtida entre el señor RAFAEL VILLERO VALLE Y 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, en la INSPECCION CENTRAL 
PERMANANTE DE VALLEDUPAR. 

Í 3. Copia de la historia clínica expedida por la CLINICA ERASMVS LIMITADA 
de Valledupar. 

1 

4 . Certificación de RX DE PIERNA IZQUIERDA expedida por la empresa 
RADIOLOGIA E IMÁGENES. 



5. INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE DSCSR 
DRNORORIENTE - 00893-2014, de fecha 26 de febrero de 2014, expedido 
por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL 
VALLEDUPAR. 

6. INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE Nº DSCSR -
DRNORORIENTE - 02656 - 2014, de fecha 10 de junio de 2014, expedido 
por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL 
VALLEDUPAR. 

7. Registros civiles de nacimiento de los señores LUIS AMADOR CATAÑO 
TORRES, LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES CATAÑO 
TORRES. 

8. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas UWS 416 
expedido por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

9. DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL PCL realizado y 
expedido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL CESAR. 

1 O. Fotografías por medio de las cuales se registró el accidente de tránsito . 
11. ACTA DE NO ACUERDO de fecha 07 de julio de 2015, por medio de la 

cual se surtió audiencia de conciliación 'extrajudicial en derecho ante la 
DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL CESAR. 

12. Certificados de existencia y representación legal de RADIO TAXI UPAR 
LIMITADA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

11. TESTIMONIALES 

Solicito se decreten los siguientes testimonios en la fecha y hopra que decida este 
despacho, a fin de corroborar los hechos de la demanda. Estas personas son : 

1 -

1 -

El señor IVAN ANDRES GUERRA MARQUEZ, mayor de edad , domiciliado 
en Valledupar, identificado con C.C. Nº 7.091 .855 de Valledupar. 
El señor OSMEL ENRIQUE SAN MARTIN BARLETA, mayor de edad, 
domiciliado en Valledupar, identificado con C.C. Nº 77.191.666 de 
Valledupar. 

- Los señores ESTEFANY ISABEL ALVARADO MARTINEZ, mayor de edad , 
domiciliada en Valledupar, identificada con C.C. Nº 1.003.379.156 de 
Valledupar. 

111. EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

1.- Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA, exhibir y 
allegar a este proceso contrato de afiliación , u otro semejante, respecto del 
vehículo de placas UWS 416, marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011, clase 
SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie 
y :chasis KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA. 



2. Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA, exhibir y 
allegar con destino a este proceso copia de la tarjeta de operación del vehículo de 
plkcas UWS 416 , marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011, clase SERVICIO 
PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis 

1 
KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA, especificando el radio de acción y operación autorizado. 

3. Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA y de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, exhibir 
y allegar a este proceso la póliza de responsabilidad civil extracontractual Nº 
9940000002191 contratada con dicha entidad aseguradora , por RADIO TAXI 
UPAR LIMITADA. 

1 
IV. INTERROGATORIO DE PARTE 

Decrétese señor Juez, un interrogatorio de parte que será absuelto por los 
demandados RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA, y por los representantes legales de RADIO TAXI UPAR 

1 

LIMITADA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
1 

COOPERATIVA, en la fecha y hora que usted señale, el cual hare de manera 
personal o en sobre cerrado. Sírvase fijar fecha y hora. 

' IV. OFICIOS 

1.- ofíciese a la JUNTA REGIONAL DE CAUFICACION DE INVALIDEZ DEL 
CESAR, a fin de que allegue copia autentica del DICTAMEN DE CALIFICACION 
DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE 

1 

INVALIDEZ Nº 4670 con fecha de estructuración 12 de diciembre de 2014, 
1 -

realizada al señor LUIS AMADOR CATANO TORRES, identificado con C.C. Nº 
1.065.635.840. 

2. Ofíciese a la FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DE 
VALLEDUPAR, a fin de que se sirva expedir con destino a este proceso, copia 
autentica del proceso por lesiones personales radicado bajo el Nº 

1 

20001600123120130211 O, siendo víctima en el mismo el señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES. 

V. INDICIOS 

Téngase como indicio grave en contra de los demandados RAFAEL ALFONSO 
VILLERO VALLE Y MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, la no comparecencia 
a la audiencia de conciliación extrajudicial. En consecuencia, con respecto a estos 
demandados, téngase como presuntamente ciertos los hechos de esta demanda, 
igLalmente téngase como indicio grave en su contra las excepciones de mérito 
qJe propongan respecto de esta demanda, conforme lo dispuesto en el art. 22 de 
la ley 640 de 2001. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Por la naturaleza del proceso, por el domicilio de las partes, el lugar donde 
ocurrieron los hechos, es este despacho competente para conocer de la presente 



demanda. Además por la cuantía , la cual se estima en quinientos sesenta millones 
de pesos ($560 .000.000) , aproximadamente. 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

S~ solicita la inscripción de esta demanda ante la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
1 , 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, respecto del vehículo taxi de 
plkcas UWS 416, marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011 , clase SERVICIO 
PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis 
KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA, mayor de edad , que se encuentra inscrito ante esa oficina, 
conforme el inc. 2 del art. 590 del C.G.P. 

ANEXOS 

A~exo los siguientes documentos: 

- Los documentos aportados como prueba . 
- Copia de la demanda para el traslado y para el archivo del juzgado. 
- Poderes conferidos para actuar. 

NOTIFICACIONES 

' E3I suscrito apoderado al igual que mis mandantes las reciben de manera 
pJrsonal en la DIAG. 19 A Nº 24-49 barrio Los Fundadores de Valledupar. Email: 
jgrmaestre@outlook.com cel : 3002940580 - 3006663452. 

Los señores RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE Y MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA, las recibirán en la CARRERA 19 Nº 32-03 barrio San Martin 
de Valledupar - Cesar. 

RADIO TAXI UPAR LIMITADA las recibe en : CALLE 45 Nº 7-55 de Valledupar. 
Einail : radiotaxiupar@hotmail.com tel : 5841111-5842000 . 

1 ' 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA las 
recibe en la CALLE 100 Nº 9 A-45 PISO 12 DE BOGOTA D.C. 

Del señor Juez, 

Atentamente: 

e.e. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 
T.P. Nº 238667 DEL C.S. DE LA J. 



SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR- REPARTO 
E.S.D. 

REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXCTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTIA 

1 -
DEMANDANTES: LUIS AMADOR CATANO TORRES, LISNEIDA LUCIA 
CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES CATAÑO TORRES, YETHIS DEL ROSARIO 
TORRES INFANTE Y LUIS ERASMO CA TAÑO MENDOZA. 

DEMANDADOS: RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, MEL VIS CAROLINA 
VENENCIA AMA YA, RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y ASEGURADORA 
SOLICDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

A~ODERADO: JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE. 

JOSE GREGORIO ROMERO MAESTRE, mayor de edad, domiciliado en 
Valledupar, identificado con e.e. Nº 1.065.580.526 de Valledupar, y T.P. Nº 
238667 del C.S. DE LA J., en mi calidad de apoderado de las siguientes personas: 
1. LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, mayor de edad, con domicilio en 
V lledupar, identificado con C.C . Nº 1.065.635.840 expedida en Valledupar; 2. 

1 -
LISNEIDA LUCIA CATANO TORRES, mayor de edad, domiciliada en Valledupar, 
identificada con C.C. Nº 1.065.822.145 de Valledupar; 3. LUIS ANDRES CATAÑO 
TORRES, mayor de edad , con domicilio en Valledupar, identificado con C.C. Nº 
1.065.646.71 O expedida en Valledupar; 4. YETHIS DEL SOCORRO TORRES 
INFANTE, mayor de edad, domiciliada en Valledupar, identificada con C.C. Nº 
49 .730.942 de Valledupar Y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA, mayor de 
edad , con domicilio en Valledupar, identificado con C.C . Nº 12.475.060 expedida 
e~ San Juan del Cesar, La Guajira, por medio del presente escrito me dirijo a 
ustedes para presentar DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CU ANTIA, con citación y audiencia de las 
siguientes personas: 1. RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, mayor de edad , 
domiciliado en Valledupar, identificado con C.C. Nº 77.029.781, en su calidad de 
conductor del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, 
Nf Interno 7420 afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR Ll9MITADA; 2. La 
señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, mayor de edad , domiciliada en 
v 111edupar, identificada con e.e. Nº 1.065.572.592, en su calidad de propietaria 
del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº Interno 
7420 afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA; el señor RAFAEL 
SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, identificado con C.C. Nº 77 .016.388 en su calidad 
de representante legal de la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, identificada 
con el NIT 800209961-4, domiciliada en Valledupar, empresa a la cual está afiliado 
el! vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº Interno 
7 420; 4. El señor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, identificado con 
C~C. Nº 19.240 .545 de Bogotá D.C., o quien haga sus veces en calidad de 
representante legal de la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identtficada con el NIT 860524654-6, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. Lo anterior, conforme a los siguientes: 



/1 
HECHOS 

PRIMERO: el día 15 de mayo de 2013, el señor LUIS AMADOR CATAÑO 
TORRES, se movilizaba en la motocicleta de placas SVK 33C, marca AUTECO 
BOXER BAJAJ , color AZUL IMPERIAL, modelo 2013. A la altura de la calle 18 con 
carrera 29 de Valledupar, colisiono con el taxi de placas UWS 416, marca KIA, 
lí ea PICANTO LX, modelo 2011 , clase SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, 
N de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis KNABJ513ABT092733 , de 
propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, mayor de edad , 
ta~i afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, taxi que era conducido 
por el señor RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE. 

SEGUNDO: a consecuencia del accidente mencionado, el señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES resultó lesionado en diferentes partes del cuerpo, y fue 
trasladado de inmediato a la CLINICA ERASMVS de esta ciudad . 

1 

TERCERO: según HISTORIA CLINICA - EPICRISIS expedida por la CLINICA 
ERASMVS de Valledupar, el señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES fue 
ingresado en las siguientes condiciones: paciente masculino con cuadro clínico 
consistente en accidente de tránsito, recibiendo politraumatismo - cuello , tórax, 
hombro izquierdo, tobillo izquierdo con posterior ··edema, dolor, limitación funcional 
y sangrado moderado por herida en tobillo . 

CUARTO: según dictamen médico legales expedidos por el INSTITUTO 
1 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL VALLEDUPAR, al señor LUIS 
1 -

AMADOR CATANO TORRES se le reconocieron 180 días de incapacidad médico 
legal. 

QUINTO: que por otra parte, al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, según 
dictamen médico legal expedido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL - SECCIONAL VALLEDUPAR, le fueron reconocidas las siguientes 
s cuelas medico legales: DEFORMIDAD FISICA QUE AFECTA EL CUERPO DE 
CARÁCTER PERMANANTE. Esta incapacidad , ocasionó que el señor LUIS 
AMADOR CA TAÑO TORRES le es imposible conseguir empleo. 

1 

SEXTO: que al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le debe cancelar la 
suma de tres millones seiscientos noventa y seis mil pesos ($3.696.000) , por 
concepto de incapacidad médico legal. 

SEPTIMO: que además al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le ha 
causado unos daños materiales, consistentes en daño emergente y lucro cesante , 
a :causa de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito , las cuales se estiman 
en un salario mínimo legal mensual vigente . 

OCTAVO: que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
CESAR determinó la pérdida de capacidad laboral con un porcentaje total del 
6.15% de PCL. 

NOVENO: que además, se han causado unos daños morales, daño a la vida en 
re

1
Iación a todos mis mandantes. 

1 
DECIMO: el vehículo taxi de servicio público placas UWS 416 de Valledupar, Nº 
interno 7420, se encuentra afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA. 



Que el día del accidente de tránsito , era conducido por el señor RAFAEL 
AlFONSO VILLERO VALOLE, y es de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 

1 
VENENCIA AMAYA. 

1 

UNDECIMO: que el vehículo taxi de servicio público placas UWS 416 de 
Valledupar, Nº interno 7420, cuenta con la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual Nº 9940000002191, de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 

DECIMO SEGUNDO: que mi mandante adelantó el proceso de lesiones 
pérsonales ante la FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DE 

1 
VALLEDUPAR, el cual se tramitó bajo el radicado Nº 20001600123121302110. 

DECIMO TERCERO: que existe una responsabilidad solidaria entre las personas 
naturales y jurídicas demandadas. 

DECIMO CUARTO: que en la fecha 07 de julio de 2015, se celebró audiencia de 
conciliación con los demandados, ante la DEFENSORIA DEL PUEBLO 

1 

REGIONAL CESAR, levantándose un acta de no acuerdo debido a la falta de 
á~imo conciliatorio por parte de los convocados a la audiencia, surtiéndose así el 
reIquisito de procedibilidad previsto en la ley 640 de 2001 . 

DECIMOQUINTO: Que los señores LUIS AMADOR CATAÑO TORRES (víctima 
del accidente de tránsito), LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES 
CATAÑO TORRES (hermanos de la víctima) , YETHIS DEL ROSARIO TORRES 
INFANTE Y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA (padres de la víctima) , me han 
cdnferido poder para actuar. ' 

1 DECLARACCIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: se declare que los demandados RAFAEL ALFONSO VILLERO 
VALLE, MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, son 
civil , extracontractual y solidariamente responsables de los perjuicios sufridos por 
la¡ parte demandante, daños materiales, daños morales y daño a la vida en 
re

1
Iación, con ocasión del accidente de tránsito en el que resultara victima el señor 

LWIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaración anterior, se profieran las 
siguientes condenas en favor de mis mandantes: 

A. DAÑOS MATERIALES 

1. Daño Emergente: La suma de tres millones seiscientos noventa y seis 
pesos ($3.696 .000) , por concepto de incapacidad médico legal de 180 días, 
determinada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

2. Lucro Cesante: La suma de once millones quinientos noventa y ocho mil 
trescientos pesos ($11 .598.300) , correspondientes al lucro cesante vencido 
o consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de 
tránsito. 



B. DAÑOS FISIOLOGICOS: 

El
1 

equivalente a cien salarios minImos legales mensuales y vigentes (1 O 
S M.L.M.V.) , que deben ser pagados al señor LUIS AMADAOR CATAÑO 
TORRES, por las secuelas originadas por el accidente de tránsito . 

C. DAÑOS MORALES 

El equivalente a cien salarios mInImos legales mensuales y vigentes (100 
S.M.L.M.V.) , para cada uno de los demandantes por este concepto. 

1 D. DAÑOS A LA VIDA EN RELACION 

El equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales y vigentes (100 
S.M.L.M.V.) , para cada uno de los demandantes por este concepto . 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

Conforme lo dispone el art. 206 del C.G.P., me permito estimar bajo la gravedad 
de juramento los perjuicios materiales deprecados, en la forma que sigue: 

' 

a. Daño emergente: La suma de tres millones seiscientos noventa y seis 
pesos ($3.696.000), por concepto de incapacidad médico legal de 180 días, 
determinada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

3. Lucro cesante : La suma de once millones quinientos noventa y ocho mil 
trescientos pesos ($11.598.300), correspondientes al lucro cesante vencido 
o consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de 
tránsito . 

TOTAL INDEMNIZACION RECLAMADA: quince millones doscientos noventa y 
cuatro mil trescientos pesos ($15.294.300) . 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los arts . 22, 25, 26, 82, 83, 84, 206, 368 del 
C.G.P. ARTS. 2341 del e.e. 

PRUEBAS 

S licito se decreten y practiquen las siguientes: 

1 

l. DOCUMENTALES 

1. Denuncia penal por accidente de transito instaurada por el señor LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES, ante la INSPECCION PERMANANTE 
CENTRAL DE VALLEDUPAR. 

¡ 2. Conciliación en equidad surtida entre el señor RAFAEL VILLERO VALLE Y 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, en la INSPECCION CENTRAL 
PERMANANTE DE VALLEDUPAR. 

3. Copia de la historia clínica expedida por la CLINICA ERASMVS LIMITADA 
de Valledupar. 

4. Certificación de RX DE PIERNA IZQUIERDA expedida por la empresa 
RADIOLOGIA E IMÁGENES. 



5. INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE Nº DSCSR -
DRNORORIENTE - 00893-2014, de fecha 26 de febrero de 2014, expedido 
por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL 
VALLEDUPAR. 

6. INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE Nº DSCSR -
DRNORORIENTE - 02656 - 2014, de fecha 10 de junio de 2014, expedido 
por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - SECCIONAL 
VALLEDUPAR. 

7. Registros civiles de nacimiento de los señores LUIS AMADOR CATAÑO 
TORRES, LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES CATAÑO 
TORRES. 

8. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas UWS 416 
expedido por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

9. DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL PCL realizado y 
expedido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
DEL CESAR. 

1 O. Fotografías por medio de las cuales se registró el accidente de tránsito . 
11.ACTA DE NO ACUERDO de fecha 07 de julio de 2015, por medio de la 

cual se surtió audiencia de conciliación extrajudicial en derecho ante la 
DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL CESAR. 

12. Certificados de existencia y representación legal de RADIO TAXI UPAR 
LIMITADA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

11. TESTIMONIALES 

S61icito se decreten los siguientes testimonios en la fecha y hopra que decida este 
déspacho, a fin de corroborar los hechos de la demanda. Estas personas son: 

1 

- El señor IVAN ANDRES GUERRA MARQUEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Valledupar, identificado con C.C. Nº 7.091 .855 de Valledupar. 

- El señor OSMEL ENRIQUE SAN MARTIN BARLETA, mayor de edad , 
domiciliado en Valledupar, identificado, con e.e. Nº 77.191 .666 de 
Valledupar. 

1 - Los señores ESTEFANY ISABEL ALVARADO MARTINEZ, mayor de edad , 
domiciliada en Valledupar, identificada con C.C. Nº 1.003.379.156 de 

1 Valledupar. 

111. EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

1 ·í Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA, exhibir y 
allegar a este proceso contrato de afiliación , u otro semejante, respecto del 
vJhículo de placas UWS 416, marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011 , clase 

1 
SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie 
y chasis KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA. 



1 

2.¡ Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA, exhibir y 
allegar con destino a este proceso copia de la tarjeta de operación del vehículo de 
placas UWS 416, marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011 , clase SERVICIO 
PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis 
KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMA YA, especificando el radio de acción y operación autorizado. 

' 
3.¡ Ordénese al representante legal de RADIO TAXI UPAR LIMITADA y de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, exhibir 
y !allegar a este proceso la póliza de responsabilidad civil extracontractual Nº 
9940000002191 contratada con dicha entidad aseguradora, por RADIO TAXI 
UPAR LIMITADA. 

IV. INTERROGATORIO DE PARTE 

D~crétese señor Juez, un interrogatorio de parte que será absuelto por los 
démandados RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, MEIVIS CAROLINA 
VENENCIA AMAYA, y por los representantes legales de RADIO TAXI UPAR 
LIMITADA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en la fecha y hora que usted señale , el cual hare de manera 
personal o en sobre cerrado. Sírvase fijar fecha y hora. 

í IV. OFICIOS 

1.r ofíciese a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 
CESAR, a fin de que allegue copia autentica del DICTAMEN DE CALIFICACION 
DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE 
INVALIDEZ Nº 4670 con fecha de estructuración 12 de diciembre de 2014, 
rea lizada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, identificado con C.C. Nº 
1.065 .635.840. 

2. j Ofíciese a la FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DE 
VALLEDUPAR, a fin de que se sirva expedir con destino a este proceso, copia 
aJtentica del proceso por lesiones personales radicado bajo el Nº 
20001600123120130211 O, siendo víctima en el mismo el señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES. 

V. INDICIOS 

Téngase como indicio grave en contra de los demandados RAFAEL ALFONSO 
VILLERO VALLE Y MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, la no comparecencia 

1 
a la audiencia de conciliación extrajudicial. En consecuencia, con respecto a estos 
dJmandados, téngase como presuntamente ciertos los hechos de esta demanda, 
igualmente téngase como indicio grave en su contra las excepciones de mérito 
que propongan respecto de esta demanda, conforme lo dispuesto en el art. 22 de 
la ley 640 de 2001 . 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

1 
P r la naturaleza del proceso, por el domicilio de las partes, el lugar donde 
ocurrieron los hechos, es este despacho competente para conocer de la presente 



' 

demanda. Además por la cuantía, la cual se estima en quinientos sesenta millones 
de pesos ($560.000.000), aproximadamente. 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

Se solicita la inscripción de esta demanda ante la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL DE VALLEDUPÁR, respecto del vehículo taxi de 
placas UWS 416, marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011, clase SERVICIO 
PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor G4HGAP04773, Nº de serie y chasis 
KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA 

1 

VENENCIA AMAYA, mayor de edad, que se encuentra inscrito ante esa oficina, 
cdntorme el inc. 2 del art. 590 del C.G.P. 

1 

ANEXOS 

Anexo los siguientes documentos: 

- Los documentos aportados como prueba . 
- Copia de la demanda para el traslado y para el archivo del juzgado. 
- Poderes conferidos para actuar. 

NOTIFICACIONES 

E3I suscrito apoderado al igual que mis mandantes las reciben de manera 
personal en la DIAG. 19 A Nº 24-49 barrio Los Fundadores de Valledupar. Email : 
jgrmaestre@outlook.com cel : 3002940580 - 3006663452. 

Los señores RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE Y MEIVIS CAROLINA 
' VENENCIA AMAYA, las recibirán en la CARRERA 19 Nº 32-03 barrio San Martín 

de Valledupar - Cesar. 

RADIO TAXI UPAR LIMITADA las recibe en : CALLE 45 Nº 7-55 de Valledupar. 
Email : radiotaxiupar@hotmail.com tel : 5841111-5842000 . 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA las 
recibe en la CALLE 100 Nº 9 A-45 PISO 12 DE BOGOTA D.C. 

D~I señor Juez, 

1 
Atentamente: 

S RE 
e.e. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

T.P. Nº 238667 DEL C.S. DE LA J. 



/ 

) 
j 

SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 
E.S.D. 

REF: PODER ESPECIAL.-

LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la e.e. Nº. 1.065.635.840 expedida en Valledupar, 
por medio del presente escrito manifiesto a ustedes que confiero poder 
especial amplio y suficiente al Doctor JOSE GREGORIO ROMERO 
MAESTRE, abogado en ejercicio domiciliado en la ciudad de Valledupar, 
identificado con e.e. Nº 1.065.580.526 de Valledupar, y T.P. Nº 238667 del 
e.s. DE LA J., para que en mi nombre y representación inicie, tramite y 
lleve hasta su culminación PROCESO ORDINi \RIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL,en contra de las 
siguientes personas: 1.- RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, mayor de 

1dad, domiciliado e·n Valledupar, identificado con la e.e. Nº 77. J29.781, en 
su calidad de conductor del vehículo taxi de servicio público de placas 
UWS 416 de Valledupar, Nº interno 7 420, afiliado a la empresa RADIO 
TAXI UPAR LIMITADA; 2.- la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA 
AMAYA, identificada con e.e. Nº 1.065.572.592, en su calidad de 

,.,· · ... propi~taria del vehícuio taxi de servicio público de placas U'NS 416 de 
, Valledupar, Nº interno 7420 afiliado a la empresa RADIOTAXI UPAR :~t~~o Llt0ITADA; 3.-el señor RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, 

' · :::i ~ identificado con e.e. Nº77.016.388, e_n su calidad de _represe-ntante legal 
~11fi~ de la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, identificada con el NIT 

,. 

· 800209961-4, domicil iada en la ciudad de Valledupar, empre:;a a :a cual 
está afiliado el vehículo taxi de servicio público de placas . U 1NS 416 de 
Valledupar, Nº interno 7 420; 4.- el señor CARLOS EDUAROO VALENCIA 
CARDONA, identificado con e.e. Nº 19.240.545 de Bogotá, o quien haga 

~ -~o sus _ veces en calidad de representante legal de ' la compañía 
~<v.-.l~~e,'fP I)(tSEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
~ C ~ .,,~~~OOPERA TIVA, identificada con el NIT 860524654 - 6, con domicilio 
~ :J.:lr:i:~Jf: ;,J'i' · principal en la ciudad de Bogotá D.e. 

El objeto de la demanda es para que se reconozca y pague la 
indemnización a la cual tengo derecho, respecto de los daños materiales, 
morales, y daño a la vida en relación que se me ocasionaran en la fecha 
18 de marzo de 2013, cuando fui víctima de un accidente de tránsito, 
cuando me movil izaba en una motocicleta de placas SVK 330, y fu i 
arrollado por un taxi de servicio públ ico de placas UWS 416 de Valledupar, 
Nº interno 7420, afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR U MITADA, el 
cual era conducido por el señor RAFAEL ALFONSO VILLEliO VALLE, 



-·· ,. ~ 
.,$ taxi de propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, \( 

afiliado mediante póliza de responsabilidad civil extracontra ~tual a la ~ 
compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA,causándoseme lesiones en mi cuerpo, las cuales han 
ocasionado una pérdida de mi capacidad laboral, cuyos demás datos, 
cuantificación de los daños, determinará nuestro apoderado en la 
respectiva demanda. 

Mi apoderado queda expresamente facultado para: transigir, conciliar, 
desistir, renunciar, sustituir, recibir, reasumir el presente poder, firmar 
documentos, designar apoderado suplente, interponer recursos, solicitar 
medidas cautelares, y en general con todas aquellas facultades tendientes 
al buen desempeño del presente mandato. 

Sírvase por lo tanto Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado 
con las facultades y para los efectos del presente poder. 

Atentamente, 

~J-~clv ~J-~-J-
LUIS AMADOR CATANO TORRES 
e.e. Nº. 1.065.635.840 expedida en Valledupar 

cepto el presente poder 

JOSE GRE ORIO ROMjAESTRE 
c·.c. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

T.P. Nº 238667 DEL C.S.DE LA J. 

1 2 MAR 2 )15 

• DILIGENCIA DE PRESENTACICN PERSONAL 
· El Notario Terce · 'a~le p ce ·· 
' • · Q1 'e · ,·' • ' 1 • • ~ 

~ --- ,_;i-.,;;... __ --#-____ '. 
,,.,.:;:-- ~::. ~-~- . 

------
__ .._.. ,, ______ .,_ ..... 

- '=--•. :,,¡A 



SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR {REPARTO) 
E.S.D. 

REF: PODER ESPECIAL.-

YETHIS DEL SOCORRO TORRES INFANTE, mayor ·de edad, vecino (a) 
de esta ciudad, identificado (a) con la e.e. Nº. 49.730.942 expedida en 
Valledupar; LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con la e.e. Nº. 12.475.060 expedida en San 

Juan del eesar,La Guajira, por medio del presente escrito manifestamos a 
usted que confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor JOSE 
GREGORIO ROMERO MAESTRE, abogado en ejercicio domici liado en la 
ciudad de Valledupar, identificado con e.e. Nº 1.065., 80.526 de 
Valledupar, y T.P. Nº 238667 del e.s. DE LA J., para que en nuestro 
nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su ·::ulminación 
P.ROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, en contra de las siguientes personas: 1.
RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, mayor de edad, domiciliado en 
Valledupar, identificado con la e.e. Nº 77.029.781, en su calidad de 
conductor del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de 
Valledupar, Nº interno 7420, afiliado a la empresa RADIO · AXI UPAR 
LIMITADA; 2.- la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, 
identificada con e.e. Nº 1.065.572.592, en su calidad de propietaria del 
vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº 
interno 7 420 afiliado a la empresa RADIOT AXI UPAR LIMITADA; 3.-el 
señor RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, identificado con e.e. 
Nº77 .016.388, en su calidad de representante legal de la empresa RADIO 
TAXI UPAR LIMITADA, identificada con el NIT 800209961-4, domicil iada 
en la ciudad de Valledupar, empresa a la cual está afiliado el vehículo taxi 

1 

de servicio público de placas UWS 416 de Valledupar, Nº interno 7 420; 4.-
el señor CARLOS 'EDUARDO VALENCIA CARDONA, iden- ificado con 
e.e. Nº 19.240.545 de Bogotá, o quien haga sus veces en calidad de 
representante legal de la compañía ASEGURADORA SOU DARIA DE 

1 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con el NIT 860524654 
- 6, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá o.e. 

El objeto de la demanda espara que se reconozca y pague la 
indemnización a la cual tenemos derecho, respecto de los daños 
materiales, morales, y daño a la vida en relación causados a nuestro hijo 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, identificado con e.e. Nº 1 065.635.84 
de Valledupar, quien en la fecha 18 de marzo de 2013 resultara víctima de 



,. 
un accidente de tránsito, cuando se movilizaba en una motocicleta 
placas SVK 330, y fue arrollado por un taxi de servicio público de placas 
UWS 416 de Valledupar, Nº interno 7420, afiliado a la empresa RADIO 

: , í f . 

TAXI .UPAR LIMITADA, el cual era conducido por el señor RAFAEL 
ALFO~S© Vlt;:~ER~ VALLE, taxi de propiedad de la señora MEIVIS 

· CAROLINA . VENENCIA . AMAYA, afiliado mediante póliza de 
respons·abil.idad civil extracontractual a la compañía ASEGURADORA 
-SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, causándosele 

' . 
lesiones en su cuerpo, las cuales han ocasionado una pérdida de su 
capacidad laboral,cuyos demás datos, cuant,ificación de los daños, 

determinará nuestro apoderpdo en la r~_:3p~c~i,va der:r,an~.?-
·, ' 

Nuestro apoderad~ qÚed~· ~xpresamente facultado pai~: transigir, conciliar, 
,. fl!I .. l 

desistir, renunciar, sustituir, recibir, reasumir ' el p,.resente poder, firmar 
docum~U:>s, designar apoderado suplente, iilterponer recursos, solicitar 
rpedidas 1 cautelares, y en general con todas aquellas facultad.es tendientes 
al buen desempeño del presente mandato. 

Sírvase por lo tanto Señor Juez, reconocerle personería a 'mi apoderado 
' ' 

qon las facultades y para los efectos del presente poder. 

Atentamente, 

· -Jwh e2-k~fl,nJ3/ 
t.UIS ERASMO CA;iro ME1bozA 
e.e. Nº. 12.475.060 de San Juan del Cesar 

Acepto el presente poder 

SE GR GORIO ROMERO MAESTRE 
.C. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

' T.P. Nº 238667 DEL C.S.DE LA J. 

' 1 

r 

, l J 1 

1 , 1 1 , 
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SEÑOR 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 
E.S.D. .{ 

REF: PODER ESPECIAL.-

LUIS ANDRES CATAÑO TORRES, mayor de edad, domiciliado en 
Valledupar, identificado con la e.e. Nº 1.065.646. 71 O de Valledupar, Y 
LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, mayor de edad, domiciliada en 
Valledupar, identificada con la e.e. Nº 1.065.822.145 de Valledupar, por 
medio del presente escrito manifie$to a, ustedes que confiero poder 

especial amplio y suficiente. al Doctor JOSE GRE60RIO ROMERO 
MAESTRE, abogado en ejercicio domiciliado_ en la ciudad de Valledupar, 
identificadq c~n C.C. Nº 1.065.580.526 de Valledupar, y T.P. Nº 238667 del 
e.s. DE LA J., para que en mi nombre y representación inicie, tramite y 
lleve hasta su . culminación PROCESO ORDINARIO ' DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL,en contra . de las 

1 · 1 , , 

siguientes personas: 1.- RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, mayor 
de edad, domiciliado en Valledupar, identificado con la e.e. Nº 77.029.781, 
en su calidad de conductor del vehíc1Jlo taxi de servicio público de placas 
UWS 416 de Valledupar, Nº interno 7420, afiliado a la empresa RADIO 
TAXI UPAR LIMITADA; 2.- la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA 
AMAYA, identificada con e.e. Nº 1.065.572.592, en su calidad de 
propietaria del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de 

1 1 1 

Valledupar, Nº interno 7420 afiliado a la empresa RADIOTAXI UPAR 
LIMITADA;t .3.-el señor RAFAEL SEGUNDO MARTl~EZ MEJIA, 
identificado con e.e. Nº77 .016.388, en su calidad de representante legal 
de la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, identificada con el NIT 
800209961-4, domiciliada en la ciudad de Valledupar, empresa a la cual 
está afiliado el vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de 
Valledupar, ,Nº inte no 7 420; 4.- el ~eñor CARLOS EDUARDO VALENCIA 
CARDONA, idef!tificado con e.e. Nº 19.240.545 de Bogotá, o quien haga 
sus veces . en calict~d de representante legal de la compañía 

• n. • 

~ ASEGU~f\DO~A ' ~OLIDA~~A I DE c9LoM~IA ENTIDAD 
~ ~, COOPERATIVA, identificada con el ~IT 860524654 - · 6, con domicilio 

~ ei~º~' principal en la ciudad de Bogotá o.e. J 

f~°'IS'~ ~ . 1 "d .. , 1 lt 
;;.,-..- 0 para que se reconozca y pague a in emnizac,on a a cua enemas 

O derecho, respecto de los daños materiales, morales, y daño a la vida en 
~ -~ c~G ~~ relación causados a nuestro hermanoLUIS AMADOR CAT ANO 

~A.1.s>~º TORRES, identificado con e.e. Nº, 1.065.635.84 de Valledupar, quien en la 
:,. fecha 18 de marzo de 2013 resultara víctima de un acciden_te de tránsito, 
~~ó~,.c(-".1'" cuando se movilizaba en una motocicleta de placas SVK 330, y fui 
'4~ C/.91¡¡;0~ 

~bo 
~º~ 
~ ~ C'~,9~0~ • ~:~o . 

(. 1 j 

1 • 



I ,,··'.. . . (uJ0 
arrollado por un taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valledup~ \ 
Nº interno 7420, afiliado .a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA, el 
cual era conducido por el señor RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, 
taxi de propiedad der la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, 
afiliado mediant~ póliza de re.sponsabilidad civil extracontractual a la 
compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, causándosele lesiones en su cuerpo, las cuales han 
ocasionado una pérdida de su capacidad laboral, cuyos demás datos, 
cuantificación -de los daños,. determinará nuestro apoderado en la 
respectiva demanda. 

• t, ~ 
;., 

Nuestro apoderad queda expresamente facultado para; :trc;!nsigir, conciliar, 
desistir, renl!tnci , sustituir, recibir, reasumir el pre.,sente poder, firmar . , 

documentos, désignar apoderado suplente, interp()ner recursos, solicitar 
. medidas cautelares, y en general con todas aquella~ facultades tendientes 

al buen desempeño del presente mandato. 

Sírvase por lo tanto Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado 
con las facultades y para los efectos del · presente poder. 

Atentamente, · 

tJo~-o ¡; 
~UIS ANDRES CATAÑO TORRES 
e.e. Nº 1.065.646. 71 O de Valledupar. 

~1.sncfc/~ ~/4?;,¡-¿:; 

1.'..ISNEIDA LUCIA CATÁÑO TORRES 
~.e. Nº 1.065.822:145 de Valledu~ar. 

. . Acepto el presente poder 

JOSE GRE RI ROMERO MAESTRE 
, , .C. Nº 1.065.580.526 DE VALLEDUPAR 

!• Ti.Pi . .Nº 238667 DEL C.S.DE LA J. 
1 ' 

\ ' 

,. 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR- REPARTO 
E.S.D. 

REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 
MAYOR CUANTIA 

DEMANDANTES: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, LISNEIDA .LUCIA CATAÑO TORRES, 
LUIS ANDRES CATAÑO TORRES, YETHIS DEL ROSARIO TORRES INF-ANTE Y LUIS 
ERASMO CATAÑO MENDOZA. 

, , 

DEMANDADOS: RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, MEIV1$ CAROLI A VENENCIA 
AMAV A, RADIO TAXI UPAR LIMITADA V ASEGURADORA SOLIDARIA DE ;bot_ól'ÁBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA. 

APODERADO: JOSE GREGÓRIO ROMERO MAESTRE 

L 1 

JOSE G~EGORIO ROMERO MAES'FRE, mayor de edad, domiciliado en Valledupar, 
identificadb con e.e. Nº 1.065.580.526 be Valledupar, y T.P. Nº 238667 9el C.S. ,de la J., mi 
calidad de apoderado de las siguientes personas: 1. LUIS AMADOR CAT.~ÑO TORRES, · 
m,ayor de edad, ·domiciliado en Valledupar, identificado con o.e. Nº 1.065.635.~ 40 expedida en 

, Valledupar; 2. LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, mayor de edad, domiciliadá en 
Valledupar, identificada con C.C. Nº 1.065.822.145 de Valledupar; 3. LUIS ANt>RES'CATAÑO 
TORRES, mayor de edad, con domicilio en Valledupar, identificado con C. C! t\ ' 1.065.646. 710 
de Valledupar; 4. YETHIS DEL ROSARIO TORRES INFANTE, mayor de .edcid, coh domicilio 
en Valledup~r. identific;:ada con e.e. Nº 49-?30.942 de Val!edupar; 5. LUIS E~t.~MÓ C~TAÑO . 
1

MENDOZA, mayor de edad, domiciliado en Valledupar, identificado con C.C. , º 12.475.060 de 
' ' ' 1 ' ' 

I
San Juan del Cesar, . La Guajira, por medio del presente escrito me dirijo a ustedes para 
presentar DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACO fRACTUAL DE 
MAYOR CUANTIA, con citación y audiercia de las siguientes person- s: 1. RAFA. EL 
~ - ' ' 1 ' ,. 1 
ALFONSO VILLERO VALLE, mayor de edad, domiciliado en Valledupar, idenf: ficado cor¡ e.e. 
1 l j • ' ' j 

¡Nº 77.029.~81, en su cplidad de conductor del vehículo taxi de servicio público de placas UWS 
416 de Valledupar, Nº internq 7420 afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR l.lMITADA; 2. La 

' ' 

señora MAIVIS CAROLINA VENENCIA A.MAYA,, mayor de edad, con domicili,J en Valledupar, 
¡ : , ll t 1 1 , j 

identificada con e.e. Nº · 1.065.572.592, en su calidad de propietaria del v1'.•hículo taxi de 
servicio públi~o de placas ·uws 416 de Valledupar, Nº interno 7 420 afiliad1 > a la empresa 

' 1 ' 
RADIO TAXI UPAR LIMITADA; 2. RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, ,náyor de edad, 
)dentificado con e.e. Nº 77.016.388, o quien haga sus veces como ,represen t~pt~ l~grl de la 
empresa RADIO TAXIUPAR LIMITADA, identificada con el NIT 800209961 - 4, con domicilio 
1 ' 1 • ' • 1 ' 1 ' ' ' 
en Valledupar, empresa a la cual está o estuvo afiliado el vehículo taxi de se1vicio público de 
p_lacas UWS 416, de Valledupar, Nº interno 7 420; 4. ~I s~ñ?r C~RLOS J¡:DU~P.9,0 VA~~NCIÁ 
CARDONA, mayor de edad, identificado con e.e. Nº 19.240.545 d~ 1;3ogotá D.G., o quien haga 

• ¡ : 1 J 1 ,1, 

sus veces como repres~~tante legal de la co~J?añía 
1
A~EGURADORA I sou9A~IA. DE 

· CO.L<?MBIA ENTIDAD C'-10PERAT VA, identificada co17 el NIT 860524654
1

~ 6, 9.on domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá ~.C. Lo anterior, conforme a los s,iguientes: 

1 1
, 

1 1. HECHOS ' 

PRIMERO: El día 15 de/ mayo ' de 2013, el señor LUIS AMADOR .eAtA ··o TORRES se 
movilizaba en la motocicl~ta· de placas SVK 33C, marca AUTECO BOXER:BA.JAJ,,' colo~ AZUL 
IMPERIAL, modeló 2013.1A la altura de ,1a calle 18 con oarrera,29 d~ Valle~u¡: 3f., colisi~flÓ co~, 
.el taxi ~e placas UWS 416, marca KIA, línea PICANT0

1
,LX, md,cl~lo 201,11, ,:.1.ase SE~v1qq 

l?l1BUdO; 1color , ,~MA~!,.LO, · Nº de motor G4HG~~047~9~ ;; ~ º ,de . ;~rie .. y . cha~is 
J<NABJ513A8'T092V33, ~e propiedad de la señora MEIVIS CAROUNA VE],.~NelA ÁMAYA, 

,, 1 

> 1 l ' 



mayor de edad, taxi afiliado a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITAD,\, taxi 
conducido por el señor RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE. 

SEGUNDO: A consecuencia del accidente mencionado, el señor LUIS AM DOR CATAÑO 
TORRES resultó lesionado en diferentes partes del cuerpo, y fue trasladado de inmediato a la 
CLINICA ERASMVS de esta ciudad. 

TERCERO: según HISTORIA CLINICA - EPICRISIS expedida por la CLINICA ERASMVS de 
Valledupar, el señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES fue ingresado en las siguientes 
condiciones: paciente masculino con <;:uadro clínico consistente en accide te de tránsito, 
recibiendo politraumatismo - cuello, torax, hombro izquierdo, tobillo izquier o con posterior 
edema, dolor, limitación funcional y sangrado moderado por herida en tobillo. 

CUARTO: según dictámenes medico I,gales expedidos po, el INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL- SECCIONAL VALLEDUPAR, al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 
se le reconocieron 180 días de incapacidad médico legal. 

QUINTO: por otra parte, al señor LUIS ._AMADOR CATAÑO TORRES, según ·'ictamen médico 
legal expedido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL - DIRECCION 
SECCl9NAL VALLEDUPAR, le fueron:: reconocidas las siguientes secuelas medico legal~s: 
DEFORMIDAD FISICA QUE · AFECliA EL CUERPO DE CARÁCTER PERMANEN"'&E, 
ocasionándosele graves perjuicios fisiol6gicamente, como en su vida en relación. 

SEXTO: que· al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le debe cancelar la suma ae 
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($3.696.000) por concepto de 
incapacidad mé.dico legal. 

SEPTIMO: que además, al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES se le ha causado unos 
daños 'materiales, consistentes en daña emergente y lucro c'esante, a causa de las lesiones 
sufridas en el accidente de tránsito, las h:iales se estiman en un salario mínimo ·legal Mensual 
vigente. 

OCTAVO: que ·Ia JUNTA REGIONA~í.:01= CALIFICACION, DE INVALIDE..__. DEL CESAR, 
determinó la 'pérdida de capacidad labor!I con un porcentaje total del 6, 15%. 

1 \ ~ ' J 1 

NO.VENO: que además, se han causado unos daños morales, daño a la vic a en relación a 
todos mis mandantes. 

DECIMO: que el vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 de Valleaupar; Nº interno 
7420, se encuentra afiliad0 a la empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA. Que el día del 
accidente de tránsito, era conducido por'el señor RAFAEL ALFONSO VILLERO VALl,.E ,1-y es de 
propiedad de la señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAY A. ' 

UNDECIMO: que el vehículo taxi de servicio público de placas UWS 416 di(? Valledupar, Nº 
interno 7 420, cuenta con la1 póliza ,de responsabilidad civil extracontractual Nº ! ➔940000002191, 

de la· ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

DECIMO SEGUNDO: Que mi mandante adelantó el proceso de lesiones pernonales ,ante la 
FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS J,UECES PENALES DE VALLEDUPAR, el cual se tramitó 
bajo el radicado bajo el Nº .~000160012'31201302110. 

DECIMO TERCERO: que existe una responsabilidad solidaria entre las personas naturales y 

jurídicas demandadas. 

DECIMO CUARTO: que en la fecha 07 de julio de 2015, se celebró audienci.:1 de conciliación 
extrajudicial con los demandados, ante la DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL CESAR, 
levantándose un acta de no acuerdo debido a la falta de ánimo conciliatorio ;>or parte de los 

' j 

' 1 • i J ' ) . l ,( 



. . . ~ 
convocados a la audiencia, surtiéndose así el requisito de procedibilidad previst I en la ley 640 (},__ ~ 
de 2001 . 

DECIMO.QUINTO: que los señores LUIS AMADOR CATAÑO TORRES (víctima del accidente 
de tránsito), LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, LUIS ANDRES CATAÑO TORRES 
(hermanos de la víctima), YETHIS DEL ROSARIO TORRES INFANTE Y LUIS ERASMO 
CATAÑO MENDOZA (padres de la víctima) me han conferido poder para instaurar esta 
demanda: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: que se declare que los demandados RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, 
MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, son civi l, extracontractual y 

· solidariamente · responsables de los perjuicios sufridos por la parte dema dante, daños 
materiales, daños morales y daños a la vida en relación , con ocasión del accid nte de tránsito 
en el que resultara victima el señor LUIS AMADOR CA TAÑO TORRES. 

SEGUNDA: que como consecuencia d_e la declaración anterior, se profieran las siguientes 
condenas a fayor de mis mandantes: 

A. DAÑOS MATERIALES 

1 1. Daño emergente: la suma de TRES MILLONES . ,SEISCIENTOc NOVENTA Y 

' ' 

SEIS MIL PESOS ($3.696.000) poriconcepto de incapacidad médico le[Ial de 180 días, 
dictaminada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 1 1.1 

2. Lucro Cesante: la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS MOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($11.598.300), correspondientes al lucro cesante vencido o 
consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de trár sito. 

B. DAÑOS FISIOLOGICOS 
1 1 J ' 

· El equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales Y. vigentes (100 ~.M.L.M.V), que 
¡ l 1 1 , · , _ 

qeben ,ser pagados al ,señor LUIS AMADOR CATANO TORRES, por las secuelas originc;3das 

por el accidente de tránsito. 

C. DAÑOS MORALES ·I' 

El equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales y vigentes (100 S.M.L.M.V), para 

cada uno de los demandantes por este concepto. 

D. DAÑOS A'LA VIDA EN RELACION 

El equivalente a cincuenta 'salarios mínimos legales mensuales y vigentes (50 ~ .. M.L.M.V)/ lpara 
cada uno de los demandantes po_r este concepto. 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 
' 1 ( 

Conforme lo dispone el art. 206 del C.G.P., me permito estimar bajo la graved<1d de juramento 
los perjuicios materiales deprecados, en la forma que sigue: ' 

a. Daño emergente: la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVE TA Y SEIS MIL 
PESOS ($3.696.000) por concepto de incapacidad médico legal de 180 días, 
dictaminada al señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

1 

1 1 

1 ' 1 . ' 1 1 ,· ' ¡, . 



. ~ 
b. Lucro Cesante: la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS MOVENTA Y OCHO MIL \ 

TRESCIENTOS PESOS ($11.598.300), correspondientes al lucro ce :.iante vencido o 
consolidado, por la inactividad laboral ocasionada por el accidente de tránsito. Q 

TOTAL DE INDEMNIZACION RECLAMADA: quince millones doscientos noventa y cuatr~ 
mil trescientos pesos ($15.294.300). 

DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los arts. 22, 25, 26, 82, 83, 84, 206, 368 del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 
Arts. 2341 y sus siguientes del e.e. 

PRUEBAS 

_Solicito se decreten. y practiquen las siguientes: 

l. OÓCUMENT ALES 

1. Denuncia por accidente de tránsito instaurada por el señor LUIS ANO RES CA TAÑO 
TORRES ante. la INSPECCION PERMANENTE CENTRAL DE VALLEDUPAR. 

2. Conciliación en equidad surtida entre el señor RAFAEL VILLERO VALLE y LUIS 
AMADOR CATAÑO TORRES, en la INSPECCION PERMANENTE CENTRAL DE 
VALLEDUPAR. 1· 

3. Copia de la historia clínica expedida por la CLINICA ERASMV.: LIMITADA de 
t l 1 ' 1 

Valledupar. · 
, d' 

4. Certificación de RX DE PIERNA IZQUIERDA expedida por la empresa RADIOLOGIA E 
IMÁGENES. 

5. INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE Nº DSCSR - DRNORORIENTE - 00893 
- í2014, de fecha 26 de febrero de 2014, expedido por el INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL. 

6. · INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE Nº DSCSR - DRNORO IENTE - 02656 
- 2014, de fecha 10 de junio de 2014, expedido por el INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA.LEGAL. . 

7, Registros civiles ae hacimiento de los señores LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, LUIS 
ANDRES CATAÑO TORRES Y LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES. 

1 

8. Certificado de libertad y tradición del vehículo de placas UWS 416 expedido por la 
SECRETARIA DE TRANSITO~ TRANSPORTE MUNICIPAL DE VAL_LE9UPA~. 

9. DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL PCL, realizado y ex~edido por la 
• ' 1 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CESAR. 
. • 1 . •¡ 

1 O. Fot~grafías .por medio de las cuales se registró el a~ci~ente de trápsito. .1 , 

11 . Acl:'A DE NO ACUERDO de fecha 07 de julio de 2015, por medio de la cual se surtió 
audi

1
encia d~ concili

1
ación extrajudicial en derecho ante la ,OEfENSORl.i 1 • .OEL. PqEBLO 

REGIONAL CESAR. 
1 

12. Certificados de existencia y represertación legal de RADIO TAXI UPI\R LIMITADA y 

A$~GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ' 

1 1 1 

11. TESTIMONIALES 

Se decre
1

t~n los siguientes testimonios en la fecha y hora que .decida este despacho, a fin de 
·corroborar los hechos de la demanda. Estas pers0nas son: 

• 1 J, • ' ; :1 1 1 

- El señor IVAN ANDRES GUERRA MARQUEZ, mayor de edad, domiciliado en 
Valledupar, identificado con e.e. Nº 7.091.855 deiValledupar. 

- El señor OSMEL ENRIQUE SAN MARTIN BARLETA, may0r de: eda1. , domiciliado en 
Valledupar, identificado con e.e. Nº 77.191.666 de Valledupar. 



~ 
La señora ESTEFANY ISABEL ALVARADO MARTINEZ, mayor de eda j, domiciliada en \ 
Val ledupar, identificada con e.e. Nº 1.003.379.156 de Valledupar. ~ 

111. EXHIBICION DE DOCUMENTOS. 

1.- Ordene al representante legal de RP·.DIOTAXI UPAR LIMITADA, exhibir y allegar a este 
proceso, el contrato de afiliación, u otro semejante, respecto del vehículo de placas UWS 416, 
marca KIA, línea PICANTO LX, modelo 2011, clase SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, Nº 
de motor G4HGAP047703, Nº de serie y chasis KNABJ513ABT092733, de propiedad de la 
señora MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA. 

2. Ordene al representante legal de RADIOTAXI UPAR LIMITADA, exhibir y allegar a este 
proceso copia de la tarjeta de operación del vehículo de placas UWS 416, marca KIA. línea 
PICANTO LX, modelo 2011 , clase · SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor 
G4HGAP047703, Nº de serie y chasis KNABJ513ABT092733, de propiedad de la señora 
MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMA YA, especificando el radio de acción autorizado. 

3. Ordene a los representantes legales de RADIOTAXI UPAR LIMr ADA, y de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, exhibir y allegar a este proc~so la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual Nº 9940000002191 contratada cor dicha entidaci 

1 
aseguradora, por parte de RADIOTAXI UPAR LIMITADA. 

IV. INTERROGATORIO DE PARTE. 

Decrete señor Juez, un interrogatorio de parte que será absuelto por los deme 1dados RAFAEL 
ALFONSO Vl~LERO. VALtE, MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, y por le, representantes 
legales de RADIO TAXI UPAR LIMITADA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en la fecha y hora que usted señale, el cual hare de manera 
personal, o en sobre cerrado. Sírvase fijar fecha y hora. 

V. OFICIOS. 

1.- Ofíciese a la JUNTA REGIONAL DE CALIFilCACION DE INVALIDEZ DEL CESAR, a fin de 
que allegue copia autentica del DICTAMEN DE CALIFICACION DE LJ\ PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAÑ Y DETERMINAOION DE INVALIDEZ Nº 4670, · de fecha de 
estructuración 12 de diciembre de 2014, realizad al señor LUIS AMADOR CA f AÑO TORRES, 
identificado con C:C. Nº 1.065.635.840. 

2.- Ofíc_iese a la FISCALIA 11 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DE VALLEDUPAR, 
a fin de que se sirva expedir con destino a este proceso, copia autentica del proceso por 
lesiones personales radicado bajo el Nº 200016001!231201302110, siendo víctima e el mismo 
el señor LUIS AMADOR CATAÑO TORRES. 

VI. INDICIOS 

Téngase como indicio grave en contra de los demandados RAFAEL ALF1.)NSO VILLERO 
VALLE, MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, la no comparecencia a la audiencia de 
conciliación extrajudicial. En consecuencia, con respecto a esta demandadc, téngase como 
presuntamente ciertos los hechos de esta demanda, igualmente téngase come indicio grave en 
su contra las excepciones de mérito que proponga respecto de esta demat ida, conforme lo 
dispone el art. 22 de la ley 640 de 2001 . 

COMPETENCIA y CUANTIA ' ' 

Por la naturaleza de! proceso, por el domicilio de las partes, el lugar done.e ocurrieron los 
hechos, es este despacho competente para conocer de la presente demand•: . Además por la 

1 / .• 



. ' 
' • 

. . 
•, 1 

. . '• 

cuantía, la cual se estima en la suma de quinientos sesenta millones de pesos ($560.000.00: l 
~ 

aproximadamente. 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

Se solicita la inscripción de esta demanda ante la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRANSITO Y 
.TRANSPORTE DE VALLEDUPAR, respecto del vehículo de placas uws· 416, fllarca KIA, línea 
PICANTO LX, modelo 2011, clase SERVICIO PUBLICO, color AMARILLO, Nº de motor 
G4HGAP047703, Nº de serie y chasis KNABJ513ABT092733, de propie :1d de la señora 
MEIVIS CAROLINA VENENCIA AMAYA, mayor de edad, que se encuentra inscrito ante esa 
entidad . .A\/\ e. 2- a (-t 5tl0 C..,. º1 · P • 

ANEXOS 

Anexo los siguientes documentos: 

• Los documentos enunciados como prueba. ·/o 

• Copia de la demanda para el traslado y para el archivo del juzgado . 
• Poderes conferidos al suscrito para actuar. 

NOTIFICACIONES 
1 

- El suscrito apoderado al igual que Mis mandantes las reciben de manerfi personal 
en: • Diagonal 19 A Nº 24 -:-· 49, tfarrio ,los Fundadores de \/ 11lledupar. Email: 
jgrmaestre@outlook.com. Cel: · 3002940580 - 3006663452. 

·Los señores RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE-y MEIVIS CAROLINA VENENqA 
AMA Y A,. las recibirán en la CARRERA 19 Nº 32 - 03 barri<: San Martin ce 
Valledupar, Cesar. 

1 1 

- RADIO TAXI UPAR LIMITADA. las fecibe en: óá!le 45 Nº 7 .... ~;5 de V~lledupar. 
Email: radiotaxiupar@hotmail.com. Tel: 5841111 -· ~842000. j 

. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA las recibe ~n: ~alle 100 Nº 9 A - 45 
Piso 12 Bogotá o.e. 

Aten~amente, 

1 . 

' 1 ' 

OSE GREGORIO ROMERO MAESTRE 
e.e. Nº 1.065;580.526 DE VALLEDUPAR 

T.P. Nº 238667 DEL C.S. DE LA J i 

. ' 

f ,.l t 

• r 1 
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REPÚBLIC . OE~coLOMBIA 
SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

INSPECCIÓN PERMANENTE CENTRAL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

DENUNCIA POR ACCIDENTE DE TRANSITO 

En Valledu ar a los l _ días del mes de ' tp del año 2L)f3 a las 
'1 des acho el señor(a) 

con 

núm~t9. i , . .· .expadida en 
· , , el,. ~~scrito Inspector en asocio de su secretaria 

procedió a tom~rle ,uramento de rigor.:>'e;,:]!_ablecido en el Art. 269 y en concor :tancia con 
los Art. 435 y 436 del CPP, donde ma'riíTresta decir la verdad y nada mas que la verdad, 
mi nombr es cpr!7

1
0 .,,quedó antes anotado con 2 años df e~i:d , estado 

civil fP vv , prof sión u oficio UtG residente 
en la 'C) 

barrio____;~~~-=---=--~=-+->-.L.- de teléfono 15 i 26 ~ Jq Q·=j S' I 
P REG un -relato breve y claro y preciso de los t- ~chos que 
son mat . DENUNCIA · El 9ía tt°?) del mes 

de __ ___,r::"~-n:-''-7~.,_...=11 de las l.1 lJO fÑ horas, el 0 - .. . 
señ9r(a) con . 
n:m,ero _...___M,c.:,o_____._..~--&-.___J.....::::;:__ ______ e):pedida en 

() . )JO(?.L / ; CONDUCÍA: Vehículo □ Mo . 

I 

PLACA: 5Vts '?2'"5C·. MARCA: ·!a!m r 1 V l 
MODELO: ?()\3 . Y. NU 

0

R:-'-"'-_.;c_;_-=--....;;.__;;;;;...:..:.___,..~~....__,¿..... ___ __,_._ 

1 ' 

Secreiaria 

Denunciante 

Firma , •J-s 

Nombre ________ -'--_ 

.. 

,. 

1 

' 

1 •. .. 1':¡ . 



~ 
PROGRAMA DE CONCILIACION EN EQUIC,1A~-~ 

C. N. Art. 11ti y Ley 23 de 1991 -- ·~ 
En Val/edupar (Cesar), . a los , (1l5l,.J días del mes de_t_~, 0-,)( a ~\\"" 
de :J-a o J 3 sien.do las ____ se reunieron en las instala iones de la 
inspección ., PERMAlNENií/ E · Central 

1
_
1
de Polícía,

11 
tas siguíen'tt:JS personas: ~ 

s~ñor(a) ·=t</\.{;:f'>.E D- faw So · \J r eJ3 o v ix ú ··• 
/den ificado (ái con ce. No ..!J-102--9 7:~/ de y,;J/,::pu-pb.Q.. 
recidente " b,}Ji=: :t> IJ7? ,{í""\ dirección CA7:<&t=::J2. b-. l 9 Jt 9 2.. -· o 3 . 
BARRIO ,S oo rn1>XTJ y ~~!etor.q~ :¡sl-5.6 B:"6 !J.JZ 8:'. afie ·o CowuuGoíl-. . 
El señor(a) 1 , , ,' .5 t'Jv:i t-.:Rn'R, ~ lit 1..:TGi./ Xg:g.12 ,"" j 
Identificada (a) con ce.No ,¿Ó6S b tiis:~iln . de V 1Jh-o 476-~ 
Recidente "' "IJ ;; vLr? l'-1 direcC;f,il~'-:_.rJ~'f::1~:; 1'. 1 !' ~< f.._ !..' - 2...+ é~ ot..¡ -
BARRIO ;EDGhqlno ::PY7?D telefófJ-Q'f: :§ ;fl!t)s;-",6,5-3 oficio C:filLfD1 q,, e---. 
para dirimir\ el siguiente confUcto qut:f('e.$:UinEfde la siguiente manera: · 
-/ ~,-, '"'···'-' /vJrx o O l · : . n. . L, ... A) . Q. 

,, . !r=;-;n_""E- 6 ·1~ __ 
\ !C..-".-----'-'-'r"l:i.<.:íi~( ~-0~'{;°-::-..,...,¡0'--'--Ll=:y:...:::~"-'«- ~,"""'c. U,=<-t--=-=':::->-..,..y'---';:_.>:,._...t...:..LC~~.,.==:.lac:...!...=-."'f-'---'.::,d;i;s ::, . ~ {( l \J 1..t fiU«S, '7 
El pr~sente acuerdo es producto de la manifestacion expresa de la voluntad de las partes libre 
de toda fuerza o dolo Las partes expresaron ·su satisfaccion por la conciliacion llevada a cabo 
y estando de acuerdo con el texto de la misma proceden a suscribirla · 
Habiéndose ·llegado a un acuerdo se ,~dvierle a las partes que la presente ACTA 
presta merito 

I 

ejecutivo y hace tránsito a cosa iuzgada. conforme lo establece el 
Art. 87 de la ley 23 de 1991. Leído su .r,ontenido y estando todos _de acuerdo. se 
procede a titmar por quienes -inteNinit:: "On. LAS PARTES. . · , , 
NOTA:EN CASO DE ACUERDO, LA ENTREGA DEL DINERO DEBE' HACERSE EN FOi''MA PERSONAL-AL 
USUARIO POR EL CITADO, PREVIA ACTA DE ENTREGA. NOS~ RECIBE DEPOSITOS (D. 'NERO) QUE DEJEN 
EN l4 OFICINA SIN AUTORIZACION DEL CONCILIADOR 

' •, 
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Cada pc1cirmte f);; d~fenmt0, nuestro ('Út1ica t,m16ién 

:Nit. 824001252-3 {ti 
All,11isió11 No. HISTORIA CLÍN ICA 

EPICRISIS H.C. No . 1.065. j JS '34 C• 

lclcntiíiración : 

Fecha 'acirniento: 

Lug:ir ,\Jaci1111cnlu: 

Dirección: 

E11tiJnrl: 

Tipo de U. uario: 

U .: I.IJGS.<iJS.840 

,¡clc1bre 26 ele 1991 

V.- II .LCDIJl' 1-\R 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

,) g.. ! 8 ['I 27A 04 PUPO 

,·, ,: ,: ~F,•--:t nos S.A . 

T ,po el e Aliliado: Otro 

Flng.: 

Edad: 

Scxo/Raz:i: 

Telcfo110: 

21 f\i\o s 

l'vl , sc11l1111>, 

58461.sSJ 

VALLEDV: \ !( 

Estrato Socio-Ec.: 

___fccl~ngrcsu: l1' -111.1 _"· 20 13 13 31 Fec ha Egreso: D.x Ingreso: Dx l::grcso: 

viernes, 18 ele oclu bre de 2013 19:32 (21 A iios 11 Meses) 
INCRE.SO \' ECRESO 

Sc,·vicio ele ingreso 

fecha y hora de ingreso 

Servicio de egreso 
Fecha y horn de cgrc, ,

ll lST(?RIA CLIN lC.\ 

· l ,rngi,, l' rngrnrnrida 

: 1U10/2() IJ 12 . .tí 

,~ui rol·:mc, 

1 ~/l l)/2 O 13 1 9 3 3 

MOTIVO DE CONSL;\,'¡' ,, . f\CClyJ::NTE DE TRANSl'f'O 
" F,NH: Rl\·l f.DAU AC'I U.-\L · P.A.Clt:NTE MASCULINO CON CUADRO CLINICO CONSISTENTE Et--: 1' CCID;:'-.:T[: DE 

~ 

TRAN ~,no, RECI BIUmO l'OL!TRAUMf\TiSMG. CUEL LO, TORAX,HOMBRO lZOUlERDO. TOBiLLO IZ 1Ull:í·'.CU - cm: 
f'OS1TRIOR EOftv!/\. i I rl , ): Z, l..11·,,\ffACION FU'.\JCIONM . Y S,-\NRADO MODERADO POR I-IER :DA EN Ti. UILLO A ::i l! ,i·J,j !Z[ ~ . .- ; 
,t,LG!DU QUEJl.!tvil:l~ C'. '; , 

Ai\Tl~CE.DENTE~' : ' .\ J'u l.•-.r,1c:DS: Nl[C:\ ,¡ 

FA 1'.i-.~ACt:'i .Oí_,1 (0: 
.__i:_1 I:-;:!JII.UJCOS· HEi , ,;, , ,, ·,:,\, · 1.01 

ALí~: R:J1t ~(JS: ,,;ti:G,,\ 
F ,\Mllli;\RES: ~J : EC •\ 

,, 
EXAivlEN FISICO 
FC.88Xi'v!IN FfC20.\ l\ lll ' Tf\: IP0/60 
CAílEZA Y CUELLO: ¡.,.--.,: 1,-IOCE:TALO, l1UENA llv:PL.ANTACION DE L/1 LINt:A CAPIL.A.R, f'Ui> JLAS NOR, ·IOll.[1\C"I \-'h '3 . 
ISOCORIA, CONJUNTI .· \ · :, 11/ MC·r: !,r)MICAS i\-l l !COSA ORAL HUMEDP , A LOS MOVIMIENTO$ ,ROTA .7'01.IOS GEL CiJ :¡_:_• ) 
SE EV llXNCIA DOL.' ,· 
CAlff)f()í'UUvlONAI{ ,. ,, ·'.· U.l'.il lACOS Iz I·:·¡,,: Icos, NO SE AUSCU ,.T1\N SUPLOS. PLlL MONES BIE~ VI::'.: Tl '._ A[)(¡S SIN 
RLllDOS A(..,REGALXlS f,1U UlR EN IZ EJf\'COST. L. A l A DICilTdí'RESICN . 
AnllOMEN: BLANDO. Dt : J,RES IB LE SIN DOL.l)I< A L1\ PALPACIÓN 
e:,; i i{E/V!iL',-\DF.S : E:D U.11¡,_ DOLOR, LIMITACION PUNCIO~A.L HOMBRO !Zl)U l l::IZDO. TOBIL.L(1 :ZQUIU.D0 ~.:U~ 1:; lE\1 ·. , 
H 1J , !DA UE .\X) Crv! . C\) ;'-J ::i •\~: c;1t1\ I)() ESCASO. ESTICM1 s t.::1~:L MISMO, s1·-~ l) i~FICIT SENSn v o. PL;L ;;us [ :l ~T \L.i:~, 
~:1,1 i:TR !CCJ S. 

IH~SU,LTA IJOS P:\ R,,; y' ..1 ',. 1 ;~ 14:49 . ro.: DE COLUl\ff') 1\ cm v11: /\l. /\ P NO SE 013 : L J•. V/\ l.ESlO:\ e ·~L. 
NI USTESIS EST1\ ¡, :·: 1• , , . ' :.1-'.,,\L 
R/ rJETOlliLLO 1,: 1..., ! . '· ¡ ._,,-.,~---~·¡i .i, 1)1· ¡·1[.l 1\ \' PEPui-l: DESPLAZ /100 
RX DE 1-IO!v\HRO IZ(,U r: 1. i _;íJ Lt J \1\UON UE HOMGltO 
RX LJE TOR.'\X or::HTIW I)!: UM ITES NOlli\1,L\U=.s 
201.1-05-27 12: 53 · I-IEl'vlOCi\{ 1-\MA Lt:UCOS 7.9 N 77% i-lB 1:2.') l'Clt 4,1,D \'S ( ; 3::-: i\,,Í\•\ 

21.i!J-ÓS-:!8 08 :07. l·IEMOC:V\Mf\: U~UCOCITOS 7900 L. 16.9% N 77% 1-ib: 12 .9 Hclo : 39.5% PLA(!UETA ; :')l!)'H1 

VSG : 38 .6 PCI< : 4•l.1,1 . 

20 i 1-05-29 09 :0 ! : El'lW.',T DE ErOGRi \F l.i\ : co1. ::.cc1mi / , i'-11\11::L Dr L TOBILLO QUE CüivlPROJliv\E;' I L,\ .-\RTL:l.L ,\ l 1( ., 
C01 ' EL l~XTER lOI : L11 _ · · 1 : ,._ ' . 1 I I: ·Irn1.\ ,·, : 11R I IJ{Ci!Ci\ 

DX PIWK:IPAL DE l :'v ' !'1_¡¡_ ,·1 !l. -\l .' i-.:,-'\TISM 1.: 
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Cc1áa paci,mt;:; es d1fer(Jfztg, r1u0stra. CCir1ica tc1m6ién 
:Nit 824001252-v 

HISTORIA CLÍNICA 

__ _ ______ _ l=J~IC.RlSJS . _ _ __ ..... 
viernes, 1S de octuure de 2013 19:32 (21 Ailos 11 Meses) 

QUE SE DECIDE COL(1CACION DE SODA VESICAL UNIDA A CISTOFLOC 
2013-05-19 10:53 - PACIENTE ESTAB LE HEMODINAMICMANMET, CONTINUA IGUAL MANE.:O ANTIE OTICO EJ\.D<)VE : ✓O~O l~. J /1_, 

2013-05-20 10:36 - PAClcNTE QUE ES VALORADO DUIV\NTE RONDA MEDICA, HOY CON CONTROL LE DOLOIZ, 1-IERll AS l:t--: '--\¡iJ 
BUEN ESTADO, CONTINUA MANEJO ANTIBIOTICO. 
2013 -05-20 13:43 - Pr\C IENTE QUIEN CURSO CON FX EXPUESTA DE TIBIA Y PERONE EN Mil MANEJADO 
QUIRURGICAMENTE \i~TI iAl"'V1ENTE COMPLETANDO ESQUEMA ANTIBIOTICO, SIN DATOS DE INF ECCION LOCAL J\.I 
RESPUESTA SISTEMIC/\ '1 l i.)Q;_,Q ll NI OTRA SINTOMATOLOGIA. CONTINUA MANEJO EN SALA GEi ERAL. 
2013-05-20 19:55 - PAC 1·;,¡, L CON CVOLUCION CUN ICA HACIA LE MEJORIA 
CONTINUAR IGUAL MAN EJO 
2013-05-21 09:56 - P;\ CI ENTE QUE ES VALOIZADO EN RONDA, ACTUALMENTE EN BUENAS CO"\JDICIUNES Gl:N i:RALE 3. 
CUMPLIENDO ESQUEM1\ ANTIBIOTJCO PARA COMPLETAR 5 DIAS DE TRATAMIENTO INTRAHOSP!ºl ALARIO. CO'Hl'Jl. A 
IGUAL MANEJO 
20 13-05-21 15:48 - PACIENTE CONCOCIDO, CON DlAGNO~TICOS ANOTADOS QU!El\ SE ENCUENTRA CON ESQUEMA 
ANTJBIOTICO CON BUENA RESPUESTA SIN SIN SIRS. CONTINUA MANEJO INSTAURADO 
2013-05-22 10:28 - VAL:Jl~,1\DO POR EL DR PORTfLLA QUIEN VALORA HERIDAS QUIRURGICAS. SE DECIDE CO]';TINU11 R 
ESQUEMA ANTIBIOTl 1~í. l l.-'Sl 1-\ COMPLETAR EL DlA DE HOY, MAÑ/\N/\ SE EGRESARA CON INDIC1 CIONES Y CO'-J ~- LJS 
SIGNOS DE ALARM A 
!C UAL rvlANEJO 
2013-05-22 16:59 - pacie11 1e ,·nn11ocic\t) en pQp mediato, quic11 se e11cue11tra comph.:tanco esquema an1 ibiot ic0, el cu c11l1r i1•,, e! dia tk 
maiiana. Paciente con sat 1, l;1ctoriu cvolucion clinica, si11 si ,·s, continua manejo instaurado. 
2013-05-21 19:4 7 - paciente 

DX PRINCIPAL DE ECHESO : Retiro material ele osteosíntesis en tibi¡¡ izquierda 
Curetaje. úseo en tibia izq11ierdn 

CONDICIONES GRA L .1 1, \ SALID,\ : pac iente consciente, alerta, hem11di11a111icaemnle estable, a febril 
PLAN DE MANEJO, j\t l\1 11,A ron10 : ,lila medica 
Ni rnesulide tab l 00 mg /1 1 O to 1mr lin:i 1able1:1 via oral cada 12 horas por los si~·,uie ntes 5 dias 
Cefradina tab 500 rng N 2S 10111ar una rnbleta vía ora! cada 6 horas por los siguientes 7 días 
curaciones diarias · 
terapia fi si ca 20 sesiones :1111 1)11la1ori as 
cita control ccin ortopedia c! r 111e_jia por consulta externa de1' tro de 30 dias 
incapadidad laboral por Jf' rlias desde 18/10/2013 

1 ' 
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MEDICO SERVI 



Dr. DEMETRIO LOPEZ 
Radiología - Ecografía 30 / 40 - Mamografía 
Ooppler - Biopsias - Oensitometría Osea 
Tomografía - Resonancia Magnética 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRE~ 
Documen lo CC - 106563::,8-10 

~ 
Ora ~n 00423 1 1Y}.. 

1ueves. cli<.Je111bre 26 de ~013 12·29 : 12 p m 

Edad 22 a 2 m 2 d Plc:RNA IZQUI ERDA 

RADIO LOG IA E IMAGENES 2601 - BIE NESTAR IPS OTF;OS ESTUDIOS 

RX DE PlERl\JA IZQUI ERDA . 

. s e observan fracturas que comp rometen los extremos distales de la tibia y el perone ; 
ambas f ra ctu rns con material de osteosintesis tratante(placas y clavos), las fracturas 
'muestran aceptable alineación de los fragmetos y se encuentran consol idadas. 
1 

No se evidencian olras lesiones osteoperiosticas ni de los tejidos blandos . 
. 1,, , , '~ 1 ; 
1·Re \aciones art idu \ares visua li zadas preservadas. 
1 , 1 1 

1 1 1 ¡ 1 

DEMETRIO LOP EZ GIRADO 

MD 

f< íV1 3935 

NO OLV! DE TRAER SUS ESTU DIOS AN TER IORES PARA SU PROXI IVIA CITI 
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Radiologia ~ lmagenes ° Carrera 15 No. 16 - 96 e PBX: 571 5071 a Email : radiologiaeimagenes@hotmail.co: 1 • Valledupar - Colombia 



INSTITUTO NACIONAL uE M=DtCtNt,. LEGAL Y ClENC§AB FOHENfES. 
DIRECCION SECCiONAL CESAR 

DIRECCIÓN· CI 16 con Cr 17 Hosp1tei flosano !=ttt1Mre; r.1 t.it; l..ápe.c. vJ,L! .. i-:.{}\,¡f>_,\i-l_ GE:·SP..P 
TELEFONO: (5) ?í 2::s:::·;. (S) /1:nsó Tr:'.nf:mi,1 IP 11, -'iOl>iJ..!.) :td.fn 0~\tm::iói, 3b:.lú 

INFORME PEf.UCiAL DE CLÍNICA FORENSE 
No.: DSCSP.~DRNOROFUEN'!E ~üü893 .,2!:H 4 

CIUDAr.) Y fECHA: VALLEDUPAH. 25 de 1et;rero de 2014 
NÚMERO DE CASO INTERNO: OSCSR-íJRNORORiENT~-00-89í-C-2ü14 
OFICIO PETITORIO: No, SIN N" - 2üí4-ü2-25. Ref ~,in -
AUTORIDAD SOLICITANTE: HECTOR CUBiLLOS P 

AUTORIDAD DE8.TINAT.ARIA: 

NOMBRE EXAM:NAOO: 
IDENTIFICACIC>..N: 
EDAD REFERIDA: 
ASUNTO: 

iNSPECC!ON PERfiM1\lENTE CENTRA!_ 
INSPf::CC!C)N DE l--•OLICIA 
HE:CTOR CUBILLOS f' 
INSPECCION PERMANENTE CENTRAL 
INSPECCIÓN DE POLIGIA 
CL4 
VALLEDUPAR, Cl::SAH 

ce 10056-35840 
22 ;;1fü.:is 

Lesione:;; l 

IL~.,,-z,~-
;s-º '- -4 ''f 

Examinado hoy miércoies 26 ct • febrero do :~o"-4 li ias 1 ~~;4 í hor.-1::; t;":n Seg~mdo 
Reconocimiento Médico Legal. Previa explícadón de los µroct:dirnientos .: t r::;;1li2d, ,¡_~,. ia 
V:;glor:;>c1·0' n 1=-- 1·mnort::-.nc'1:,w ,-f~ t~~ ~;em.-,- µ~ -~ Y'."'l ~ro-~~o :l 1 ~•V¡r-;~ 11· o -~o·- r·1~·~·~~-:--i~,--,. ··:----..,_ .., • ! ''-' > '!" .,._ .,_._ -...i;; •V~ ni!.,\,\,,',:>',~¡¡_:.._,~•¡., ~-..,,;, j_-~'-~ t,,,,p. · _,¡ • 1 ,,. .;01;:,\;•/·..; 1 , 1., 

diligencia el consentimíento informado. se oma firma y hueiia daoiia?· de! indice dsrnchr-, 
dei e;,carninado ei"l el 1.:;ons.er1tirnien10 intunnado. 

NFORMAGlÓN ADIGIONAL AL. COMENZAR EL ABORDAJE ~ORl-:hiRE:. A~;0 1·tr. 
OFICIO PETiTORIO de ia ln.spección Permanente Central Murncí¡,io de Ja!k.:drn .. ;a:, r.1e.1 . ' ' 

día 25 de Febrero de 2014, para soilcltud de vaiotaclón medico itgd pcr l-t::.~-lories-
personalesi segundo reconocimiento .. ANTECEDENTES: Médico lc~,a;e:; : Ar;retíor 
reconocimiento medico legal por lesiones personale:::. en acdd1::ntc de I"at18ito h2d;o;....; 
ocurridos el día 18 de Mayo de 2013 .. Sociaies: Ninguno .. Farníliaxes·. ,-.iingw1u .. 
Patológicos: Ninguno .. Quirúrgicos: Ninguno .. Traumáticos: Nmgu o . 

SIGNOS VITALES: FC: 78 por min. FR: ·rn por n"!in. Temp:3-5r.C. 

EXAMEN MÉDICO LEGAL. 
:Aspecio gene~al: lng.resa el examinado al clmsullorio pm sus. prophs me<lic.s, sin 
alteraciones en la marcha, signos vitales estables. En aceptatle~ cr>ndicí..:>ne~. generales 
y buen estado emocional. 
Descripción de hallazgos 
Al examen medico legal del momento: 
·_ Examen mental: Consciente> alerta 1 orientado en pemona. ticm 10 y c-s.!-"·=1c:;c_ 
- Neurológico: Sin alteraciones. 
- Miembros interiores: Cicatriz hipertro1ica, t"lipocmn ica, osrensibie t!e ~ x: i :ms_. a nivel 
cara D.nterior de tercio inferior de piem,, izquicnfo. Gk:·- triz hiperctrofi -~, hi¡..ocromica. 
ostensible de 9 x 1 cms, a nivei de cara exten1r3 de tercie inferior de ,::-1em.s t:zq1,..iÍíiHda. 

:~:: ! .1·

11

:oílms, .:~~=•s, hlpocrornlcas, ostet1slble e,, :ium,orw tle 
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' o.: DS SF!- üRNüAOHIEN-1-E-orn:m3-2.0 i tj 
cuatro en un área de í ~.,, ;;cm~, :9 nivi-j; d : i:;é;Y:i interr a {~n ti¿ircío in'.erí,°Jr dr;;: piern~, 
izquierda, coo ;:!dema moderado llilat .. ~ra; 1:.11 rnai~oios J>:; pi:jrna i2(1Ui:; ,da, ;_;u: ". 

compromiso de a.reos del movimiento. 

ANÁLISIS, _!'NTERPRETAC!ÓN Y CC)i\l(,i .U~!t~¡r, ' !=::S. 
Mecanismo traumático de lesión: Co!:tt.m,fonk, 
Incapacidad rnédicu. !~gal DEF!NIT!VA NQVt.N f"P, (JOl DL/.\5. 
S r=cui=1 A,-. fi,f..;.D =o LE-~ .... A. i::"" ~ ~u -.;:;,\,!::. lt._; l.:i L._~: 

i. Deformidad tísíca que afecta e1 GLterpo de carácter penT1~:rianié:. 
2. Perturbadún funcionai de mlbHibro ir,íE:t';ül' i,f'.quienJi::, de carácíe!' pur ée1 idt, Pata 
determinar el carácter de ia Secuci0 Médic·o Lega!, é'.E rcqt.üc.rc 1 .• 1ria ... H.ICV~ vaki.r.:tción e:~ 
SESENTA (60) días, debe aportar cupia completa y acrua!i:z,,-H:ia de l.:1 historia cliniGZ de 
atención de los hechos y nue ,10 ofícío petí tmio etnitido por I¿,_ autorídó.d conDl edora da! 
caso. 
Atentamente, 

~ ~ tf, __ 
EUANA !SABEL ALVAR M -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

SEHVICID FDHl:NSE EFF.C"fJVD 
NOTA: At aolicfta:- cuafquféli !v1tor-naci<-lf• rei~c10 ,,ad¿¡ con ~ i fJren~nu:~ 1niorrne p.~ric i.J ?, ch~ a~ ,,:jr·-utrr.- O::= C.d,'30 {r1t~ .. ; 10. f!'.:::e :n .:cm·L 
pcrtclal rue ==,laburado a ~ntlc~tuct i'fe autoncta:1 Li.rf'THJ-r.!l shí.c .:.;0!'"1 de:1,Uhu af ¡ltocl:~o }J~na ' in-OtcL>ttJ ct1 :=1 or;cfo d:! i·ei11isióh~ r;e 
reempla.2a ni nomoioga :1 la inca¡:,acidad l;ilic,rai . Par;1: ,.;11 pro1.:i1.,,,., r'·~=nr.im11:::nb -I,s i;, rii:s¡:,f:-n;;;ibiv rr.a&r riu• vo -:.i!:i.'.:, pet:ÚJ!'io. 

2e/02/2otA tJ:57 Pah ~· de 2 
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~ 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDÍ~IN~ LEGAL Y CIENCIAS FORIENSES ~-'t\!)\ 

DIRECCION SECCIONAL CESAR ~ 
DIRECCIÓN: et t6 con Cr f7 Hospib,J Raurio Puma~ do Lópeiz. VAU.EOOPAA. CESAR 

TEl.EF~ (5) 71 ~7- {S) 713i66Telofllhfa 1P (1) <40699W77 ffld~ 3500 ._. 

Ne.: DSCSR-DRNORORIENTE-D2666-2014 
INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE ~ 

CIUDAD Y FECHA: VALLEDUPAR. 10 de junio de 2014 
NUMERO DE CASO INTERNO: DSCSR-DRNOROR1ENTE-62M1-C-2014 
OFICIO PETITORIO: No. 00891 - 2014-06-10. Ref: Notlda. criminal 

200016001231201302110-
AUTORIDAO SOLICITANTE: NEVIS ROORIGUEZ DUEÑAS 

PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
FISC.AUA GENERAL DE LA NACION 

AUTOOIDAt> DESTINATARIA: NEVIS RODRIGUEZ t>UE.ÑAS 
PROCESO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
FISCAUA GENERAL DE LA NACION 
CL 168 # 11-95 
VAU.EDUPA ,CESAR 

l!IRE EXAMatADO: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 
DENTIFICACIÓN: CC 106SSSS840 

EDAD REFERIDA: 22 -
ASUNTO: lesiones! 

Examinado hoy martes 1 O de junio de 2014 a laG 09:11 horas en T drcer R 3conocimiento 
Médico legal. Previa explicación de IQs procedimientos a realizar en la valoración, la 
·mportancia de los mismos para el proceso judicial o admínístratívo, s: diligencia el 
consentimiento ihforrnado, se toma firma y huella dactilar del índictt} derecho del 
examinado en el consentimiento informado 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR E:L ABORDAJ~ FORENSE: 
-Aporta OFJCIO PETITORIO 
-Ingresa para definir secuelas de hechos ocurridos el dia 18 de Mayo de : '.013. 

l 

A TECEOENTES: M • dico legales: A terior reconocimiento.medico leg; 1, por lesiones 
personates n accidente de tran ito hechos ocurridos el df a 18 de N yo de 201 a .. 
Sociales: Ninguno .. Familiares: Ninguno_. Patológicos: Nii1guno .. Quirúrg¡cos: Ninguno .. 
Traumáticos: inguno. 

EXAMEN MÉDICO LEGAL 
DATOS ANTRO?OM~ICOS: Peso: 81 ktJ. Talla: 1 a2 cm. 
SIGNOS VITALES: TIA: 120/70. FC: 70 por min. FR: 20 por min. Temp:3El.,C. 
Aspecto geheral: Al examen médico legal de momento ingresa el exanJnado por sus 
propios medios, sin alteración a la marcha, consciente, alerta, orientado, 3Stabfe en sus 
signos vitates y presenta. 
Descripción de hallazgos 
EXAMEN MENTAL: Paciente con pe samiento fógico1 con juíck y raciodnio 
conservado, lenguaje coherente. 
NEUROLOGICO: Cm1sciente, alerta, orientado en persona, tiempo, lugar t espacio. 
CABEZA, CARA. CUELLO: Cabez,a ,s.imétrica~ Contorno de la cara sirr; íttraca, pupi!as 
lsocodcas normo reactivas. aJa l,cii<:uello. simétrico, móvil. 

. , I I I ' 

,./ // ..L..~~-xf.. __ .. .. .. ----··· .. •·• ... ...... _., __ ... 
I .. ..' ··• :,, /'I . 

BALTA2'AR AAM~ uAÜÍ"riL. . 

1oJooJ2ou. 00:21 SERVICIO FORENSE EFEC WD 
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INFORME PERICIAL DE CÚNICA FORENSE 
,. No.: DSCSR-DRNORORIENTE-G2656-2014 
ORGANO DE LOS SENTIDOS: Sin alteraciones ~ 
CAVIDAD ORAL: Mucosa oral hwnada. apertura bucal can1:aNad2 {\J 
TORAX: Simétrico, con adecuada expansibilidad, pulmones: se a.use lle. murmyHg 
vesloular en ambos campos puhnOhares, ruidos cardiacos rítmicos, no soplos ni ruidos * 
sobre agregados. . · 
SENOS: Normales para su edad y sexo. 
ABDOMEN: Plano, perístasis positiva, no masas o megalias . · 

GENITAL: No mcploradas. ~ -1 1 . 
Espalda: Slrnétrlca, ~ lesiones 
REGION GLUTEA: Nb explorada. 
AXILAS: Simátricas 
MIEMBROS SUPERIORES: Simétricos. móviles. 
MIEMBROS INFERIORES: prmema cicatriz hiperttofíca, hipocromi~ na, ensible de 9 ,r 

1 cms, a nivel cara anterior de tercio lnf erlor de pierna Izquierda. Clcatf :z hlpenrofloa, 
hipocromica, oatansible de 9 x 1 cm&, a rrivel de cara externa da tercio inf trior da pierna 
tzqulérda. Cicatrices máltiples hipotrofi~s. hipocromicas, ostensible, nn numero ds 
cuatro en un área de 10 x 3ems, a nlvel de cara intema en tercio Inferior de pierna 
izquierda .. 
OSTEOMUSCULAR: sin alteradones.. 
PIEL Y FANERAS: Lo de&Crito en al acápite C01Tespondiente. 
ANAL V PERIA AL: No explorado. · 
Resolución He las demás lesiones descritas en el dictamen pericial anterior. 

1 ' 
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: SERVICIO FORENSE. EFEC'ftvO 
NOTA: AJ wídlar cu,eiquit:,r infiltTIMciún ~lilflff<l'I ~ ul fl'l'IIO !:!flte it1forme perieial, cettt Bl núrmlro d" c.eso i ,tamo. Este irñormei 
t;Jet1clal fue i,laboratf¡, a solicitud 11a aulol'ldad ootnpeteh!e can ~ al ,Pfllllf.iSD ~al lttfllca.do ett ol c¡Jl.!G de rmnlslán, na 
reemplaza' 111 homologa a la iflcepac:idad laboral. Pata Ull ptmlmo fef"~ienlo e3 ind&~ tmer I llffllO oficio peliím".o. 

fo/0612014 o&..'i faag 2 da 2 



ENEfl0 ..... .... 01 FEBRERO .. O?. MÁRZ0 ......... 03 AB.RIL ....•....... 04 

MAYO.: .......... 05 JUNIO ......... ·os juuo ... , ........ oi AQOST0 •..•... 08 
S:P, .......... 09 ' OCTUBRE .. 10 NóV .......... '. ... :11 DIC.: .............. 12 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO CIVIL 

Superintendencia de Notariado y Registro 

1 :8453469 

' ~ 
') \ 

.,.,.,\j 
1 .. ~ .. 

REGISTRO 1DE..NACttv1lt 921113 

Clase (Notarla, Alcald la, Corregidurla, etc.) 4 Municipio y Departamento, Intendencia o Comisaria 

NOTARIA SEGUNDA VALLEDUPAR CESAR 
SECCION GENERICA 

6 Primer Apellido 

CATAÑOo 
8 Nombres ANDRES LUIS • - -

g Masculino o Femenino 

Masculino 
10 1v7 

Masculino~ Femenino D 

{i;) Código 

'2'418 

-- · 

ruGAR DE 14 Pa~ 

'-Olombia ·ylMIENTO 

SECCION ESPECIFICA 
Cllnica. hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento. etc., donde ocurrió el nacimiento 

HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ. - - - - - - - - -
Documento Presentado•Antecedente (Cert. Médico, Acta Parroquia etc.) 20 Nombre dei olesional que certificó el nacimiento 

ERTIFICACION MEDICAo - - - - - PATRICIA LOPEZo - - -
Apellidos (de soltera) 23 Nombres 

TORRES INFANTE• - - - - - - - YETHIS DEL SOCORROo 24. Ed•rl •r.t11al 

30 
ldentlficacll,I, (clase y número) 2 Nacionalidad 

e.e. Noo49o·730. 942 d~ Valleeupar olom.biana 
Profesión u oficio 

Hogar 
28 Apellidos 

CATAÑO MENDOZAo - ERASMOo - - - - --
Profesión u oficio 31 ldentlfi Ión (clase y número) 32 Naceafidad 

oCoNo.12o475o060 de San Juan(Gu ) olombiano Independiente 

34 Identificación (clase y número) 

CoCoNo.12.475.060 de San Juan ( 
3 Dirección postal y mufllcipio - C--AT AÑO- -ME: NDOzA-o - - -· 
1agonal18 Noo27A-05 Barrio Pupo 

Identificación (clase y número) - - _ ... 
----------- - - --

(FECHA EN QUE SE SIENTA ESTE REGISTRO) 

47 Mes 

LA PRESENTE FOTOCOPIA FUE TOMADA - DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTAB.LECIDO EN LOS 
ARTICULOS 115 DEL DECRETO 1260 DE 1.970 Y 1° O O DE 1,:~J;Zf~~ ·'.J!:. 
REGISTRP NO TIENE FECHA DE VENCIMIENTO ( DECRE O j [)E 1.983):· '• 
VflijO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO. ~ 

. SEP 201'+ V/ 

FECHA DE EXPEDICION 

DR. 

&J§t 

... 
, .. ,\, .. / . 

1X~> ~~-'/··· 
·~•; 

j. 
1 



RECONOCIMIENTO DE HIJO NATURAL 

Para efecto del articulo (lo.) de la Ley 75 de 1.968, reconozco 
al niño a que se refiere esta acta como mi hijo natural, en cuya 
constancia firmo. 

59 
---- ----------- -- --- -- - --------- - -- ----

Firma del p~dre que hace el reconocimiento - - - - - - - Firma del funcionario ante quien_ se hace el reconocimient; -
60 
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/ivr REGISTRO CIVIL . IDENTIFICACION No . 

/ d II Superintendencia de Notariado y Registro REGIS'fRO DE NACIMIENTO 
Parte básica 

OFICINA 
EGISTRO 
CIVIL 

l-6901129 
3 Clase (Notaria, Alcaldía, Corregiduría, etc. 

NO·J:_GIA SEGUNDA 

SECCION GENERICA 

6 Primer apellido 7 Segundo ar>ellido 

· INSCRITO CATA1{ 0 T0:2:TuS 

SEXO 

~ 
LUGAR 

: DE NACI
MIENTO 

DATOS 
D EL 

NACI
MIENTO 

,. 
M A DRE 

g Mascuí1no o Femenino 

lifo.S CULIHO 
Femenino D 

11 Día 12 Mes 

26 Octubr e 
13 Año 

1991 
14 País Departamen to, lnt. , o Com . 

Colombia Cesar Vallodupar 
SECCION ESPECIFICA 

17 Clínica , hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc., donde ocurrió el nacim iento 

Hospital Rosario Fumarejo de Lopez - __ - -
18 Hora 

8am 
19 D ocumento presentado- A n t ecedente (Cert. médico , Acta parroq.etc. 20 Nombre del profesional quecerti 1c el nac1m1ento 

Certificación Tu~dica Hermes Pum.arejo - _ 
2 2 Apellidos (de soltera 

23 
Nombres 

TOR..,-cmS INFANTE YETHIS DEL SOCORRO 
25 ldentifl~ación (clase y número ) 

c,c, 49,730,942 Valledupar 
" 

26 Nacionalidad 

Colombiana 
2 7 Profesión u ofic io 

Hogar 
29 Nombres 

IiIEl'TDOZA LUIS EH.ASMO 
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., c, 12,475, 060S an Juan Cesar 
32 Nacionalidad 

Colombiano 
Profesión u oficio 

Independiete, :c:-==·=·=-=,=,,1 

Identificación (clase y número) 

12,475,060 San Juan Cesar 
Dlre.cclón g,ostaj ~mu'V_flP10 27 5 agona:t -ioa L'•O -O Barrio Pupo 

Domicilio (Municipio) 

Identificación (clase y numero 

Domicilio (Municipio) 

REGISTRO NO TIENE FECHA DE VENCIMIENT 
VALIDO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO. 

0.4 
FECHA DE EXPEDICION 
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RECONOCIMIENTO DE HIJO N ATURAL 

Para efecto d~I- arti'culo primero (lo.) de la ·Ley. 75 de 1968, 
reconozco al nino a que se refiere esta acta como mi hi¡o natural 
en cuya constancia firmo. · ' 
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RECONOCIMIENTO DE HIJO EXTRAMATRIMONÍAL ',A.l 
f '; ~• , . . • '.I,•) ! 

:::_.:: @ Para efect9s del ~tículo primero de la Le~·75 de 1968 reconozco a la persona a quien se refiere esta acta como lújo ex. .· 
i: . en c_uya constancia firmo. A los dtas del mes de . de , ._: 

Firma del Padre Firma de la Madre 
Nro. Documento de .Idenlidad Nro. Documento de Identidad 

Nombre Completo del Padre Nombre Completo de la Madre 

Dirección Residencia Dirección Residencia 

Nombre del funcionario ante quien se pace el reconocimi~nl? 
• ·41 - • 

@ Nombre del funcionario ante quien se hace e 
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LA PRESENTE FOTOCOPIA FUE TOMADA DEL ORI 
ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA, DE CONFORMIDA ON LO ES 
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VALIDO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO. 
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. MinTransporte . ;J 
Mi'ltslerio de Transporte ' · · ) / 

UNT 
t -------------------------------------------------' 

REGISIRO ÚNICO NACIONAL DE1RANSITO 

:cERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHICULO AUTOMOTOR: 

No. CERTIFICADO 2506289 

CIUDAD VALLEDUPAR FECHA DE EXPEDICIÓN 23/10/2014 

,enor 

. >eticionario. l En el Reglstm Nacional de Automotores del Sistema Reglstm Único Nacional de Tránsito- RUNT aparece la siguiente 
información del vehículo automotor: 

LICENCIA DE TRÁNSITO 
1 ' 

No. LICENCIA 10007384019 FECHA DE MATRICULA 15.'02/2011 

ORGANISMO DE TRÁNSITO INST MCPAL TTOYTTE 

¡cARACTERiSTICAS ACTUALES DEL VEHicuLo 
1 

No. PLACA UWS416 MARCA KIA CARROCERIA HATCH BACK 

No. MOTOR G4HGAP047703 LINEA PICANTO LX CLASE DE VEHICULO AUTOMOVIL 

No. SERIE KNABJ513ABT092733 AÑO DEL MODELO 2011 CLASE DE SERVICIO Público 

·~. CHASIS KNABJ513ABT092733 MODALIDAD PASAJEROS CILINDRADA 1086 

vlN KNABJ513ABT092733 TIPO DE COMBUSTIBLE GASOLINA 

COLOR AMARILLO 

l, ESTADO ACTUAL: ACTIVO No. TARJETA DE OPERACIÓN 

1 EMPRESA TRANSPORTADORA CAPACIDAD 5 pasaje ·os, o.o toneladas 

1 PROPIETARIO ACTUAL 1 

NOMBRES/ EMPRESA MEIVIS CAROLINA VENENCIA AYALA 

TIPO IDENTIFICACIÓN Cédula Ciudadanía No. DE IDENTIFICACIÓN 1.065.572.592 

FECHA DE PROPIEDAD 15/02/2011 PROPIETARIO SOLIDARIO NO 

Los datos contenidos en el presente documento son informativos y no reemplazan las autorizaciones otorgadas por las autoridades de tránsito, ni 
el procesamiento y atención de los trámites sujetos al registro en el RUNT 

c.or-ccsi6n RLNT S .A . / N L 900.153."153-4 / Cdo<rbe / A tcncón el usuero l..hco Nacional 0 18000 93:XJSO / www.runt.c crnco 
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_MinTransporte · .· · ·-\~; 
M,n,s•er,o de Tronsoorte ; : 

• ~l , • 

RUN 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL CE TRANSITO 

' 

: CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHfCULO AUTOMOTOR: 

!ESTADO ACTUAL DEL VEHÍCULO 
1 

PRENDAS NO LIMITACIONES/EMBARGOS NO REPORTADO ACCIDENTES NO 

SOAT VIGENTE REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA SI BENEFICIARIO 

J 
1 ! INFORMACIÓN DE LA TRADICIÓN DEL VEHÍCULO - ORGANISMO DE TRÁNSITO / DIRECCIÓN 

J NOMBRES / EMPRESA MEIVIS CAROLINA VENENCIA AVALA 

TIPO IDENTIFICACIÓN Cédula Ciudadanía No. DE IDENTIFICACIÓN 1.065.572.592 

FECHA DE PROPIEDAD 15/02/2011 PROPIETARIO SOLIDARIO NO 

OBSERVACIONES: 

~ -
HORA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INFORMACIÓN: 

'~~"Y/ FIRMA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL CERTIFICADO: - - -. 
\RA MAYOR INFORMACIÓN DIR[JASE AL ORGANISMO DE TRÁNSITO: IN f"\L 1 ·~' 1 E VALLEDUPAR 

j 

Los datos contenidos en el presente documento son informativos y no reemplazan las autorizaciones otorgadas por las nutoridades de tránsito, ni 
el procesamiento y atención de los trámites sujetos al registro en el RUNT 

OJnc:oslón RUNT SA. / N<t 900.153.453-4 / Colon-be/ Atcncéri al usuario Unce Nacional 018000 93:JOEO / www.runt.curn.co 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CESAR 
Calle 13A # 14- 93 Barrio Obrero (Valledupar- Cesar} 

Tel: 5 64 i,4 23 - 584 76 89. Cel: 3012009076 
Nlt. No. 824.003.600 - 2 

Val:edupur. 23 de Diciembre de 2.014 

Señor(a) 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Atn. Fiscal Once (11) Delegada ante Jueces Penales 
Calle 14 # Carrera 14 Esq. Palacio de Justicia Piso 3 
VALLEDUPAR - CESAR. 
E. S. D. 

REF: NOTIFICACIÓN DE DICTAMEN 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 32 del Decreto 2463 del 20 de Noviemb·e de 2.001, 

me permito enviarle copia autenticada del(los) Dictamen(es), emitido(s) po-· esta Junta 

de Calificación de Invalidez del Cesar, el(los) cual(es) fue(ron) solicitado(s) por USTEDES: 

DICTAMEN 
No. 

NOMBRE DEL PACIENTE CÉDULA 

4670 Luis Amador Cataño Torres l '065. 635. 840 

Atentamente, 

Secretarlo Junta de Calificación de Invalidez del Cesar 
C. C. No. 77.010.734 de Valledupar (Cesar) 
T. P. No. 71699 del C. S. J. 

FECHA DE Refer1:-:ncia Caso No. 
EMISIÓN 

12-Xll-2014 200016001231201302110 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CESAR 
Calle 13A No. 14 - 93 Ba rrio Obrero (Valledupar - Cesar) 
Tel.: 5846423. Cel.: 3012009076. Nit. No. 824.003.600- 2 

E-mail: juntainvcesar@hotmail.com 

PONENCIA DEL CASO DEL PACIENTE: LUIS AMADOR CATAI\IO TORRES 

C. C. No. 1'065. 635. 840 DICTAMEN No. 4670 

ENTIDAD REMITENTE: FISCALÍA ONCE (11) DELGADA ANTE JUECES PENALES MUNICIPALES. 

Paciente de 23 años de edad, que sufre accidente de tránsito el 18 de mayo del 2013 presentando 

politraumatismo: trauma cervical, trauma cerrado de tórax, trauma en hombro izquierdo, trauma en 

tobillo izquierdo con Fx expuesta (tibia y peroné); se hace osteosíntesis con tutor externo, 

posteriormente infección de la herida la cual se controla; el tratamiento se hace en ,a eiínica l:rasmvs. 

La Fiscalía 11 delegada ante Jueces Penales lo envía a fin de calificar la pérdida de capacidad laboral. 

Actualmente manifiesta que presenta dolor en tobillo izquierdo cuando llueve o race mucho frío o 

cuando permanece de pie. 

Examen físico: 

Paciente lorigilineo, consciente, orientado, presenta cicatriz quirúrgica en regló¡¡ externa de tercio 

inferior de pierna y pie izquierdo. Hay restricción leve para los movimientos del tobillo izquierdo. 

ARGUMENTACION 

Paciente de 23 años de edad, que sufre accidente de tránsito el 18 de mayo del 2013 presentando 

politraumatismo: trauma cervical, trauma cerrado de tórax, trauma en hombro izq11ierdo, trauma en 

. tobillo izquierdo con Fx expuesta (tibia y peroné); se hace osteosíntesis con tutor externo, 

posteriormente infección de la herida la cual se controla; el tratamiento se hace en la C!ínica Erasmvs. 

La Fiscalía 11 delegada ante Jueces Penales lo envía a fin de calificar la pérdida de capücidad laboral. 

Se califica por esta Junta: <<Restricción de movimientos del tobillo izquierdo», lo que le produce una 

P.C.L de 6.15% de origen ACCIDENTE COMÚN (ACCIDENTE DE TRÁNSITO) y fecha de estructuración 18 

de Mayo de 2013. 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CESAR 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

·f. lNFORMACION GENERAL DEL DICTAMEN 

Dictamen Numero: 4670 Entidad Remitente: Autoridades Judiciales y~ 

Fecha Notificacion: 12/12/2014 FISCAL 11 DELEGADA ANTE JUECES PEN~ 

2. INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA 

Nombre de I" entidad Calificadora: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CESAR 

Dirección: Calle 13A # 14 - 93. Barrio Obrero Telefonos: 5846.il23 - 5847689 

3. DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO 

Nombre: LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 
ldentiftcaclon: Cedula No: 1065635840 Fecha Nacimiento: 26/10/1991 Edad: 23,15 Años 

Sexo: M Estado Civil: No Informa Escolaridad: Secundaria 

4. ANTECEDENTES LABORALES DEL CALIFICADO 

4.1 ANTECEDENTES DE EXPOSICION LABORAL 

Nombre Empresa 

NO INFORMA 

Cargo 

5. FUNDAMEI\ITOS DE LA CAUFICACION 

5.1 RELACION DE DOCUMENTOS 

Epicrisis o resumen de la historia clínica 

Examenes o pruebas paracHnicas 

5.2 DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACION 

SECUELAS DE ACCIDENTE DE VEHICULO DE MOTOR 

Historia Clínica 

A M 
Riesgos 

No lnfO{ ln3 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CESAR 

FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CAUFICACION DE LA PERDIDA DE LA 
CAPACIDAD LABORAL Y DETERMINACION DE LA INVALIDEZ 

111. Descripción do Minusvalía 

Descripcion Numero 

Orientacion : j10 
Independencia Fisica : 20 

Desplazamiento : 32 

Ocupacional : 40 

lntegracion Social : 50 

Autosuficiencia Economica : 60 

En Funcion de la Edad : 72 

Total Minusvalia: 

% 

o 
o 

1,00 

o 
o 

¡o 
[1.25 
J2,25 

Sumatoria total (Calificación máxima posible: 30%) 

7. PORCENTAJE DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 

Calificación: % 

Deficiencia: 2,50 

Discapacidad: 1,40 

Minusvalía: 2,25 

¾Total:~ 

Estado PCL: jlncapacidad Permanente Parcial 

Fecha Estructuracion PCL: 1 18/05/2013 

Requiere Ayuda de Terceros: 

Manual: Decreto 917 de 1999 

Esta calificación se basa en lo establecido en el decreto 917 de Mayo de 1999 

8. CALIFICACION DEL ORIGEN 

Enfermedad: Accidente: jcomun Muerte: 

'--------------------------- ---- ---
9. RESPONSABLES DE LA CALIFICACION 

" .... ··•· --
¡ LU..u.,,L-Lt.L . 

YfM EZ DOMING~__) 

OLOGA 

.... 

ABOGADO 

1.UIS AMAnon í': ll.T/\1\1() T nDOl=C: 

·~ 



............._ 
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JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE CESAR =7 
FORMULARIO DE DICTAMEN PARA CALIFICACION DE LA PERDIDA DE LA 

..__ ______ c_A_P_A_c_1D_A_D_LA_B_o_RA_L_Y_D_E_T_E_R_M_I_N_A_c_1o_N_D_E_LA __ 1N_v_A_L_ID_EZ ____ _ 

5.3 EXAMENE5 O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR 

Examen 

VER PONENCIA Dfo DICTAMEN. 

Resultado 

6. DESCRIPCION DEL DICTAMEN 

Ftcha 

0(")10()/0000 

l. Descripción de Deficiencias % Asignado Capitulo, Numeral, ·:abla 

Restricción de movimientos de tobillo izquierdo 2,50 Cap I Num 1.4,3 Tab 1,59 - 1,61 

Total Deficiencia: 2,50 · 

Sumatoria A+(B(60-A)/100) l Calificación máxima posible 60% 

11. Descripción de Discapacidades 
O.O No discapacitado 0.1 Dificultad en la ejecución 0.2 Ejecución Ayudada 0.3 Ejecución Asistida, dependientr <> incremental 

# Discapacidad Numero de la Discapacidad % 

1. Conducta: 

1 
1~ 1 ~l 1~1 1~1 1~, 1~1 1~l º·~~l 18 ~ 

0,10 0,"' ') ~ 
2. Comunlcacion : 1 2~l 2~! 2~1 2~, 2~l 2~l 2~! 2~, 

2Bp? 
o ,j¡o,oo 

3. Cuidado Pers. : 31 32 33 34 35 36 37 38j:-~ 

o o o o 0,10 0,10 o o¡5fo,20 
4. Locomocion : 41 42 43 44 45 46 47 48p:~ 

o 0,10 0,10 0,10 o o o j~ 

5. Disp. Cuerpo : 501 51 52 53 55 56 58p➔ 
oj or-ol o 0,10 o 0fo,1o 

6. Destreza: 60 61 62 63 64 651661 6BR,•'l 
o o o o o o¡ o 0,10 0,10 o~·; ¡o,w 

7. Situacion: 7~l º·~~I 7~1 7~! 7~1 7~1 7~¡ 771 78 

~ o JD,10 
Total Discapacidades: ~ 

Sumatoria total posible (Calificación máxima posible: 20%) 

\. 
\ 

-. 
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>efensoria 
je( Pueblo 
COLOMBl4 

MINISTERIO PÚBLICO 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 

REGIONAL CESAR 
Valledupar - Cesar 

ACTA DE NO ACUERDO 

En Valledupar, Cesar, siendo las 3:00 P.M, del día 07 de julio del 201 5, en las 
instalaciones de la Defensoría del Pueblo Regional Cesar, ante el suscrito Defensor 
del Pueblo, Regional Cesar, AGUSTÍN FLOREZ CUELLO, quien funge como 
CONCILIADOR en este asunto, se reunieron las siguientes personas: por una 
parte, LUIS AMADOR CATAÑO TORRES, identificado con la C de C 
Nl.065.635.840 de Valledupar LISNEIDA LUCIA CATAÑO TORRES, identificada 
con la C de C Nºl.065.822.145 de Valledupar, LUIS ANDRES CATAÑO TORRES, 
identificado con la C de C No. 1065646710, de Valledupar YETIDS DEL 
SOCORRO TORRES INFANTE, identificado con la C de C Nº49.73 .942 de 
Valledupar, y LUIS ERASMO CATAÑO MENDOZA, identificado con la C de C N. 
12.475.IJ60 de San Juan del Cesar, el apoderado de todos ellos, doctor JOSE 
GREGORIO ROMERO MAESTRE, portador de la Tarjeta Profesional º238667 
del C. S.J, por otra parte, RAFAEL SEGUNDO MARTINEZ MEJIA, identificada 
con la C de C N. 77.016.388 Gerente de Radio Taxi Upar y el doctor ALEX 
ADOLFO PIMIENTA LOZANO, identificado con la C de C N. No. 84.083.690 
apoderado de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y T. P. 126778 
del C. S. de la J., el doctor ENDERS CAMPO RAMÍREZ, asesor jurídico e Radio 
tax· Ur,ar Ltda, identificado con C.C. 15.172.202 de Valledupar, para dirimir el 
conflicto que se resume de la siguiente manera: En la petición de convocatoria de la 
audiencia manifiestan que el día 15 de mayo de 2013 el señor LUIS AMADOR 
CATAÑO TORRES se movilizaba en la motocicleta de placas SVK 33( , marca 
ACTECO BOXER BAJAJ, modelo 2013 y a la altura de la calle 18 con carrera 29 
de ~sta dudad, colisionó con el taxi de placas UWS 416, mara KIA, afiliado a la 
empresa RADIO TAXI UPAR LIMITADA modelo 2011, de propiedad de h señora 
MEIVIS CAROLINA VENECIA AMAYA, conducido por el señor RAFAEL 
ALFOJ SO VILLERO VALLE. Según dictamen Médico Legal al sefü LUIS 
AM ... WOR CATAÑO TORRES le diagnosticaron deformidad física que i:1.fecta el 
cuerpo de carácter permanente y una incapacidad de 180 días y la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Cesar le determinó una pérdida de capacidac.:. laboral 
con u11 pcrcentaje de 6,15%. Las pretensiones se establecen asi: A. DA'&OJ 
1-V\TEFJ, \LES: l. Daño Emergente: la suma de tres millones seiscientos rn>veW{y 

. . . . 
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>efensoria 
:!el Pueblo 
COLO.IIBIA 

seis mil pesos ($3.696.000.oo). 2. Lucro Cesante: once millones quinientos noventa 
y ocho mil pesos ($11.598.300.oo). B. DAÑOS FISIOLOGICOS: cien salarios 
mínimos legales mensuales. C. DAÑOS MORALES: cien salarios mínim s legales 
mensuales. DAÑOS A LA VIDA EN RELACION: cincuenta salarios mínimos 
legales mensuales. Por lo anterior, la cuantí8a de las pretensiones se estima en la 
suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 562.269.300.oo. Luegc, de la 
intervención de cada una de las partes sobre el tema que nos convoca se i;;stablece 
gue no hay acuerdo conciliatorio. Se deja constancia que la señora :t\1EIVIS 
CAROLINA VENECIA AMAYA y RAFAEL ALFONSO VILLERO VALLE, 
propietaria y conductor del vehículo respectivamente; convocado en el caso que nos 
ocupa no se hicieron presentes en la audiencia, no obstante haber sid0 citado 
oportunamente. Para constancia se firma por quienes en esta diligencia inte,· vinieron 
a los 07 días del mes de julio de 2015. 

J -4---~-Jo,_&,~ 
4s:.\MADOR CATANO TORRES 

Ífd1tu/4 1l#fL1:;n . 
LISNEIDA LUC~if~o TORRES 

Jv,~ L~c:r ~ ~ 
LUIS ANDRES CATANO TORRES 

Ía,í~ ;_ 
e DEL SOCORRO TO S INFANTE -.AC.-~---7,..,r¿._,~ • 

.l.~LV.L.L.,RO STRE 
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Identificaci ón: 

Caáa, pctcillntll 9S á1f"1'1J11t~, r.U9S tm C{inica, tdm6iím 
J'lit.d240012S?.-.J 

ce 1.065.635.840 

HISTORIA CLÍNICA 

ORDENES MÉDICAS 
LU IS AMA DOR CATAÑO TORRES 

Fecha Nacimiento: octu bre 26 de 1991 

Lugar Nacimiento: VALLEDUPAR 

Dirección: Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

Entidad : MUN DIAL DE S EGUROS S.A 

Tipo de Us uario: Otro Tipo de Afiliado: Otro 

Ad misión No. 9 1764 

H.C. No. 1.065.635.840 

Fln g.: 

Edad: 22 Años 

Sexo/Raza: Mascul ino/ 

Telefono: 5846853-3004636596 

VALLEOUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

miércoles, 15 de enero de 2014 08:14 (22 Años 2 Meses) 
ORDEN ES MEDICAS 
ASISTIR EN AYUNAS 
DR. ALVARO PORTILLA 

: - SE CITA Y PROGRAMA PARA CIRUGIA EL D[A DE MAÑANA 16/01/14 A LAS 6: 00 AM 

DX: FRACTURA DE CON DILO FEMORAL IZQU IERDO 
TCL~ LEV[- MODERADO 
TiU\Ui'vl 1\ CERV ICAL 

(___ J. e·,~-, '·,. . ' ..._) 

j-bl! -~ - " __ _,, 
NATAL! DURAN CASADO 

Medico General 
Reg. 9499 / e.e. 1.065.626 .917 

La Hi storia Cli 1, ica rcgis•rn firma y sello digital, según lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 

Carrera 19 N·' t\ C 72 Tclefoao PBX 5838888 Urgencias 5838383 
Vallcdupar - Cesar 
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Identificación: 

Ccuía pcu:ümtG GS á1_fonmte, n.uGStm CCin.irn ta,m6úín 
:Nit. 824001252-J 

HISTORIA CLÍNICA 

EPICRISIS 
ce 1.065.635.840 LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

Fecha Nacimiento: octubre 26 de 199 1 

Lugar Nacimiento: VALLEDUPAR 

Dirección: 

Entidad : 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Tipo de Usua rio: Otro Tipo de Afiliado: Otro 

Admisión No. 91764 

H.C. No. 1.065.635.840 

Flng.: 

Edad: 22 Años 
Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853-3004636596 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

Fecha Ingreso: l 8-may-20 13 13 :31 Fecha Egreso: Dx Ingreso: Dx Egreso: 

miércoles, 15 de enero de 2014 08:17 (22 Años 2 Meses) 
INGRESO Y EGRESO 

Servicio de ingreso 
Fecha y hora de ingreso 
,ervicio de egreso 

: Urgencias 
: 14/01/1 4 20:58 

: HOSPITALIZACION 

!'echa y hora de egreso 
HISTORIA CLINICA 

MOTIVO DE CONSULTA 

: 16/0 1/14 08:17 AM 

: ME CHOCARON 

ENFERMEDAD ACTUAL : PACIENTE QUIEN SUFRIO ACCIDENTE DE TRANSITO EN CONDICION DE CONDUCTOR DE 
MOTO AL COLISIONAR CON OTRA MOTO,PRESENTA CAIDA A PAVIMENTO.PRESENTA TRAUMA A NIVEL DE CABEZA Y 
COLUMNA CERVICAL,ASOSIADO PRESENTA TRAUMA A NIVEL DE RODILLA IZQUIERAD CON GRAN EDEMA,SIENDO ESTE 
EL MOTIVO VIENE PARA VALORACION MEDICA. 

EL SUSCRITO MEDICO CERTIFICA LA RELACION CAUSAL DIRECTA ENTRE LAS LESIONES QUE PRESENTA EL PACIENTE Y 
EL ACCIDENTE DE TRANSITO. 

ANTECEDENTES 
QUIRURGICOS: HERINIORRAFIA 
OSTEOSINTESIS DE TIBIA Y PERONE IZQUIERDOS HACE 8 MESES 
HALLAZGOS EXAMEN FISICO : PACIENTE CON CUADRO DESCRITO, EN QUIEN SE CONSIDERA SOLICITAR RX DE 
ZONA DE TRAUMA PARA DESCARTAR LESION OSEA. SE INICIA ANALGESICO Y SE SOLICITA V ALORACION POR EL 
SERV ICIO DE ORTOPEDIA. 
RESULTADOS PARACLINICOS : 2014-01-14 22:30 -TAC DE CRANEO: NO SE OBSERVAN LESIONES OSEA, NI 
HEMATOMAS NI SANRADO INTRAPARENQUIMATOSOS 
tX DE COLUMNA CERVICAL: NO SE OBSERVAN LESIONES OSEAS, NI LISTESIS 

t{X DE RODILLA IZQUIERDA: FRACTURA DE FEMUR DISTAL- CONDILO FEMORAL -
2014-01-15 07 :57 - TAC DE RODILLA IZQUIERDA: SE EVIDENCIA FRACTURA DE CON DILO FEMORAL QUE COMPROMETE 
LA ARTICULACION COMPLETAMENTE, DESPLAZADA. 
DX PRINCIPAL DE INGRESO : POLITRAUMATISMO 
TRAUMA CERVICAL 
TRAUMA CERRADO DE TORAX. 
TRAUMA HOMBRO IZQU IERDO 
TRAUMA TOBILLO IZQUIERDO - FRACTURA EXPUESTA DE TOBILLO? 

EVOLUCION : 14/0 l /14 : Paciente Masculino de 22 Años, actualmente conciente, orientado sin mejoría de dolor. 
Al Examen fisico 
Apariencia General : ALGIDA NO SOR 
Cabeza Y Cuello: NORMOCEFALO-ESCORAICION FRONTOPARIETAL IZQUIERDA-ESCORIACION A NIVEL DE CUERO 
CABELLUDO 
DOLOR A LA MOVILIDAD CERVICAL 
Tórax Y Pulmones: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS NO S3 PULMONES BEIN VENTILADOS SIN AGREGADOS 
Corazón: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS NO S3 PULMONES BEIN VENTILADOS SIN AGREGADOS 
Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO SIGNOS PERITONEALES RSIS(+) 
Genitales Y Recto: NO VALORADO 
Extremidades Y Osteoarticu lar: EDEMA Y EQU IMOSIS EN RODILLA IZQUIERDA 
AL TERACION PARA LA MOVILIADD 

La Historia Clín ica registra finna y sello digital, según lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 

Carrera 19 N' 4 C 72 Telefono PBX 5838888 Urgencias 5838383 
Valledupar - Cesar 
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Caáa. paciGtitG GS á1ferGt1t0, nuGStrn Cíiriica tc1m6ii;n 
Jtit. 824001252-J 

HISTORIA CLÍNICA 
LUlS AMADOR CATAÑO TORRES 

Admisión No. 91764 

H.C. No. 1.065 .635 .840 EPICRISIS ·· - - -· --- --- -----· --·-·--------- ·-="-"-=-o-=-'~~---------------- ----
miércoles, 15 de enero de 2014 08:17 (22 Años 2 Meses) 

NcuiOmuscular: CEFALEA DE INTENSIDAD 6/10 MAREOS,NO SIGNOS DE IRRITACION MENIANGEA NO SIGNOS DE 
FOCALIZACION NO PARES BAJOS SIMETRIA FACIAL 
Piel Y Mucosa: ESCORJACION A NIVEL DE ANTERBRAZO Y MANO IZQUIERDA Y RODILLAS 
ANALISIS : PACIENTE PERSISTE CON DOLOR EN RODILLA A PESAR DE MANEJO ANALGESICO, SE DECIDE IN MOVILIZAR Y 
HOSPITALIZAR PARA DEFINIR MANEJO DE SU FRACTURA EN RONDA MEDICA DE ORTOPEDIA 

15/0 1/14 VALORCION CON.JUNTO CON ORTOPEDIA 
PACIENTE MASCULINO, ADULTO JOVEN CON HISTORJA DE ACCIDENTE DE TRANSITO, CURSA CON FRACTURA DE 
CONDILO FEMORAL IZQUIERDO EL CUAL REQUIERE MANEJO QUIRURGICO, DEBIDO A COMPLEJIDAD DE LA LESION 
ASOCIADO A EDEMA IMPORTANTE EN LA ARTICULACION DE LA RTODILLA LESIONADA, LO CUAL IMPOSIBILITA 
ABORDAJE QUIRURGICO Y PREDISPONE A COMPLICACIONES INFECCIOSAS A FUTURO POR NO CIERRE DE LA HERIDA. 
POR LO ANTERIOR SE DECIDE DAR EGRESO HOISPITALARJO PREVIA DOSIS PROFILACTICA DE ANTICUAGULANTE Y 
PROGRAMAR PARA CIRUGIA EL DIA DE MAÑANA ESPENRANDO DISMINUCION DE EDEMA Y MEJOR CONDICION DEL 
TEJIDO LESIONADO. SE EXPLICA AL PAICNETE QUIEN REFIERE ENTENDER. 
DX PRINCIPAL DE EGRESO : IDX : FRACTURA DE CONDILO FEMORAL IZQUIERDO 
TCE LEVE- MODERADO 
TRAUMA CERVICAL 
CONDICIONES GRAL A LA SALIDA : VIVO, SIN DEFICIT NEUROLOGICO, EDEMA EN RODILA IZQUIERDA 
IMPORTANTE. CON fNMOViLIZAC ION DE LA EXTREMIDAD Y ARTIOCULACION DE LA RODILLA CON BRACE. CONTROL 
DEL DOLOR 
PLAN DE MANEJO AMBULATORIO : SALIDA 
- CLEXANE 40 MG se AHORA 
- CONTINUAR INMOVILIZACION CON BRACE DE RODILLA 
- SE CITA Y PROGRAMA PARA CIRUGIA EL DI/\ DE MAÑANA 16/01/14 A LAS 6: 00 AM 
ASIST IR EN A Y UNAS 
DR. ALVARO PORTILLA 
: SE DAN RECOMEDACIONES Y SIGNOS DE ALARivlA 
- MULETAS 11 1 PAR 
- MANTENER ELE\' ADO MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDO - NO APOYO - NO FLEXION DE LA RODILLA IZQUIER 

. ~ ~ _.) 1/ (, ~1. C' ~,~ -..., 
AL ARO PO UNA NA ALI DURAN CASADO 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Medico General 
Reg. 8540 / e.e. 8.719.472 Reg. 9499 / e.e. 1.065.626.917 

---· ------------------- --
La lfütoria Cllnica rcgislra firma y sello digital, según lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 

--. i,• ---1 .,.,.. _ _..,.. ., ,.. ... C ...1.-. '"lf\-t A 1'\0 •? 'l 
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Caáa. paci11r1te es áifer911 t9, nuestra. CCi'n ica. tamóiim 
'Jflt. 824001252-J 

Admisión No. 91764 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

HISTORIA CLÍNICA 

EPICRISIS H.C. No. 1.065.635.840 

miércoles, 15 de enero de 2014 08:17 (22 Aíios 2 Meses) 

AL~{,NA 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Re g. 8548 / e.e. 8.719.472 

---- · --- ····-

~ ~d ¡r(,'~~' 
NAL ~eAS~DO 

Medico General 
Reg . 9499 / e.e. 1.065.626.917 

La Historia Clínica registra fi nna y sello digi tal, según lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 

Carrera 19 N' 4 C 72 Telefono PBX 5838888 Urgencias 5838383 
Yalledupar - Cesar 
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Historia Clínica 

Epicrisis 
ldrn1 itirarió11: CC 1.065.635.840 . LUIS AMADOR CA TAÑO TORRES 

Frrli:i '\;1ri111i(·11t o: octubre 26 dl.'. 199 1 

l.1qp1r :\;1ri111i e11 1u: VAl..l. 1·:L)UPAR 

Din°lTÍÚ11: Dg. 18 N 27A 04 PUP( 1 

Ert1idad: 

Tipo de l. s uarin: 

QBE SEGU ROS S.A. 

Otro 

jueves 23 de may 

PLA N DE i\'L,\ ''\EJO AMBU LATORIO 
- l ' l!Ul,l ·: ln l lS T,\ll 1•10 M(i N~20 
1 ISCJ : 101\'i!\ I{ 1 T/\B VO CADA 12 HORA S 
- CIT lt-\ lJI N:\ l" .\ll :'iOO MCJ Nº20 
LIS() : l(l\'it\l{ 1 l .'\I\ V() ( ",1\1 ) :'\ 6 11 0 1{ /\S 

- Cl. l · \ .\:--.i l -\f'd l' 10 l\l(i N" I<, 
LIS() : -\l'I.IL"· \11 1 ,\ . '11' se C/\1).1\ l) j _:\ 

r;túl]JVJI 
/\i_ V /,RO PORTILLA MOLINA 

OFnOtºEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
Rug . 8548 

1-1.C. Nu. 1.065.63 5.840 

Flng.: 

Edad: 2 1 Ar"io~ 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 
I 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

'· i/ 
1, · .... 

ORNELA OÑATE CARRILLO 
Medico General 

Reg . 9624 



ld c11tiliració11 : CC 1.065.635.840 

Fecha l\ar imicn to : tH.: tulrn.'. 26 tk 1 ()lJ 1 

Lu~ar f\ar i111ir11to : VAl. 1.1-:i) l !PA I{ 

J•iit 824001252-J 

Historia Clínica 

Epicrisis 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

Din·rrión: Dg. 1 X N 271\ 0-1 l'l 11' < • 

lntidad : 

Tipo dt· l 'suar io : 

QBE SEGU ROS S.A. 

Otro Tipo ele A fili ado: Otro 

1-1 .C. No. 1.065 .635.840 

Flng.: 

Edad : 2 1 Ai1os 

Sexo/Raza: Masrnlino/ 

Telefono : 5846853 

VA i .I .FJ) UPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

ju e ves. 23 d e ma yo de 20 13 07 :40 (21 Años 6 Meses) 
1'1..-\ N DI•: \IA :\/LJO AMBULATO RIO 
- INt .\l ' .\( "ll l ,\ I) M l-:l) IC.,\ l'OR JO DI AS 

AL ARO PORTILLA MOLINA 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Reg . 8548 

( '\\ 1\ r.J/!: . lr··i: l .1/; ___ ' 
, , l , '.·_/v',j , ' JY\ , ;(' ,_ ,"\.._/ ., . U,!... .. , 

ORNELA OÑATE CARRILLO 
Medico General 

Reg . 9624 



l1il'n1ilir:1r iú11 : 

C'c:.a':a. ¡.,•a,-:: útntG t:s d~f'"ererlte, t:uestra. C'fin ica. ti-1.tnSú~. : 
?/fr 824001 '252-3 

ce 1.065.<>J5.84o 

Historia Clínica 

Epicrisis 
LU IS AMADOR CATAÑO TOllRES 

Fcrh:i . a.- ;,11ic11to: rn:1ubn: 26 d.: 19') 1 

Lu :!ar ,a l' imirn to: VA l.l.l ·: DUP,'\R 

Oircrriún : 

t:: 11t iuad : 

Tipo dl' l ls uari o: 

Dg. 18 N 27A (!<1 l'UPO 

QBE SEGU ROS S.A. 

Otro Tipo de Afiliado: Otro 

11.C. No. 1.065.635 .840 

Flng.: 

Edad: 21 A1'\os 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

jueves .. 23 de mayo de 2013 07 :40 (21 Años 6 Meses) 
PLA N DE MANEJO AMBULATORIO 
- Cl Jl~.'\ (' l(l Nl·. S l)IARIAS N°5 

.2lff!!!{NA 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Reg . 8548 

r· . !i' :t . r_ 
\ I _\ .1, • l:,. ~y;_- :. : 

ORNELA OÑATE CARRILLO 
Medico General 

Reg . 9624 



• 

(_\:dá ¡ia ;:t:~:ttS ;;._-: d~f0n;nte, nutJStra C'finica tan:b~l,n 

~l1/it. 824001252-J 

Historia Clínica 

Epicrisis 11.l'. Nu. 1.065 .6)5 .840 

ld,·u l i lirariiu,: ce 1.oc,s.c,Js.s.io 
F1:rha \iari111ic11to: ucluhn: ?.<id..: 19') 1 

l.ug;ir .'\arimicnlo: V /\1.1.UJ l Jl'/\ 1{ 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

l>in·rriú11: l)g . IX N ?.71\ 04 l' IJI'( 1 

t-:111idad : 

Tipo th- 1 ·s11ario: 

QBE SEGURO!:, S.A. 
()In, Tipo de A filiad o: 01ro 

Flng.: 

Ednd: 2 1 Ailos 

Sexo/Raza: Masculinoi 

Tc lcfono: 584685:l 

V /\LU-:IJUl'/\1{ 

t::strato Socio-te.: 

jucvc~ 2J de mÍl)'O de 2013 07 :40 (21 Aiios 6 Meses) 

St·rYirio ,h- in1,.:rt~u : l i r ~ ~ 11 ~·1¡1 ~ 

Fcd1:1 _,· hora dl' i11 gn·so : 1 Xlll:- í?. lJ 13 11( lit-\ : 1:3 1 l' i'vl 

S1:n·iriu <IL' ,·gn·~o : 111 )S l ' I l':\l.1/./.\(' I( )N 

Fer h a _, · hura d1• egreso : 2.1,0 ~1:w 1 _; 1 I< lR1\ : 7:- 10 .'\ iVI 

I-II STOHI -\ l'l. l ~ I C \ 

J\'IOTI\ O 1)1·: C 0"1Sl 1LTA 
::!Of .: .11.,. I :-; 1: . : 1 · : \ l't' llll. N ll : DI ·: 11{,\ NSIIO 

[ :'\ F Ul \ 1 L ll :\ U :\ ('TI . ..\ L 

2(1 13-11 ~- 1 ~: 1.U 1 · i'.'\ l ' ll ·.:\i l'E M/\Sl'l ;LINO CON Cl lt\ DI{() CI.INICO CONSISTENTE EN 1\ CCIDENTE DE TR,\NSITO. 
l{ I 1 ·11 111 '. I H) l'I >1.11 H,\l 11'vl/\TISM<> - ClJU .LO. TORt\X .l·IOMBfm IZQU IERDO. TOBILLO IZQU IERDO - CON POSTERIOR 
1.1 >1 \ 1 \ . I H JI 1 >1 {. I .IMll'Al'ION FI !NCION,\I. Y ~ANIC-\1)() ivlOD[R/\DO 1'01{ l·IERl[;.t\ 1:N TOBILLO. :\ Sll INGRESO 1\LGIDO 
<Jl ¡ .! i \ ll l l{t l',1 1 

A:\iTE< 'F. l)J-:\ffES 
~ll l .'i-115· 1 ;-; 1.U 1 · l':\TOI.O< i l('OS: N IE(i!\ 
l';\l{ !\-1.·\ Cl 11 .ll( ilU >S : N ll-:Ci/\ 
\)l :11u I{\ ilUh: l lt :RIN l()Rl{/\f11\ 
: \1 .1·. Rl d( '( >S : :-,.¡ ¡l.(¡ :\ 
l ': \\'11 1 1 \ l{ I -., . '. IHi,'\ 

IL\I.I X/.LOS L\ .-\ !\IEN FIS ICO 
IT : :-;:-; \"di '\ 1 I{ : 211 \ \ ·11~ T.'\ : 100/r,o 

<. ·, \ 111 -./ \ \ \' I · 1 1 IC >: '\()I{ \ 1( ll 'l ·T ,\1 .0 . 1 \l l :N.'\ 1 M l'I .!\ N f' ,'\l'ION DL 1.i\ 1.1 N Et\ C!\1' 11..;\R . l'l Jf' l 1./\S N<J I{ ;-.-IOl{l.1\l"I IV t\S. 
ISUl l ll{I•\ . l \ l \ .ll ' \: 11\.' . \ :'-I Ol{ iVIOL'IWl\lll :'\S . !Vl l!l'OS/\ Olt1\I. I IU!'vlEI):\ . .t\ l.OS MOVIM ll 'NTOS H( H :\ 1 <Jl{l()S 1)1-.1 . (.'l I1-:1 .l.O 
SI · l : \ ' llll \,f.' I.\ IHJl .llf{. 

l ', \l{I lll 11'1 1 \ll l'.\. \I {: IU ;ll)OS Ct\l{lll.'\l '()•; RITMl(.'( lS. NO SI : t\l !St'l l l.l :\ N S()l'I.( lS. l'I Jl.i'vl(lN l ·: S llll-: N \/ 1.N 11 1,/\ lll)S SIN 
IU ·1n1 ¡-., \( ,i{I I i,\I)\ h . 1 H ll OI{ l ·: N RIJA< ·, >S l 'A I. :\ l. .'\ Dl<i lTOl'Rl ·.SIOI\ . 
,\l\ l)Cl \11 '· I \ I \'\ IH l. IWl'IU Sl ill.l ' SIN 1)( >1.DI{ ,\ l .:'\ l' ."d .l'AC'l<°lN 
1 .\ 1 RI \ II 11 \1 >1 .'> U )1 .\1 :\ . 1 )Ol.()I{. 1.IMIT \ ('ION Fl 1 '(.'l()N;\L I IOMlllW 1/.l) I JIEIW O. TOBILI .O 1/.<)ll lLIWU l'l>N UJEM t\ . 
111 "1 1 > \ ll l l\, l'\·I. l'Ol\ Si \ N(il{ , \I)<> l:S1. ';\ SO. LST l (i iVl i\S Dl :L M ISMO. SIN DEFICIT SENS IT IVO. PULSOS DIST/\1 ,ES 
Sl\1I 1111( '( I ', 

1n:st 1: 1 \l)(.)S l'A IUCLINICOS 
.,o 1 _;.1i ., . 1 X 1-1 :- 1'1 · IC< l>I ·: l'OLI lf'vlN/\ CFR V IC'AL Al' NO SI •: CJBSL-:RV /\ 1.1: SION OSE/\ NI l .lS l'ESIS EST/\ PENDI ENTE I.ATERAI . 
1n : 111 1111111 1.0 1/.<)l ;ll:IWO FR ,1\ CTlJR/\ 1 W Tll31A Y P[ IWN E DESl'l.t\/...1\DO 
1{\ l>I 11 1 ,~m,m l /.()IIIIJ{I)() l,llXi\C'ION 1)1 ·: HOMBIW 
IZ .\ IJI · ·11 >1, ·\ \ 1 >1-: N l 1(( l DL I IM ITES NOR !dAI.F.S 

1)\ l'lll :'./C' ll'Al. I)[ ING1u:so 
:! 111 3-ll :i - lX 13:., 1 - l'lll.lrR/\l 'M/\IIS!\-10 
TI, ,\\ \ 1:\ t 'l-.l{ViL\I . 
IK-\ l \ 1 \ t ·1.I{ l{ :'\l l() l ll : 1 OR.'\X . 
T IU l \1 , \ ll(l f\ 11\l{ll l /l)[ :lf:i{IHl 

IIU l ' \I :\ l l >I\ II .I .Cll/l_ll :11Rl)C> - l·l{ .. \l ' ll it ,\l-:X1'1 1I.Sl ,\l>I- IOl\11.1 .ll'' 

n ·ou ·c 10, 

: lll , .11~ - 1:-; 11 -19 · l':\ t' II \: 11 · < '(l !'; 11{ .- \\ ·rvi \ l'Cll, :\ t'C.' 11>1 ·: N 11 ·: IJI ·. ·11t- \1'.SI IO CON FIC\C l'l ;¡{ :\ l>I ·. 1 IBI .-'\ Y l'l ·. R< >NI: 
1:.\ 1'1 1 "I \ \1 11{ :\ Sl. .\l l ·\ l'.\IC\ f\·l ,\ N l -:J C, ()l l ll{l.lR(ill'! l 
211 ¡ 3.11,. 1 !\ .'.2 :~11 · l',\\'11 ·.:'! 1 () 1 '!-. FI ;¡ ._ 11, 1I ' I{ Vl:N II )() ()l lll{l ' I{( ilC!\MEl\ 11: U . l>I ;\ 1)1 '. HOY ro1,um l'IWCU >I Mll '.N ro SI 
l'< l \ 11 'I 11 \ l ·111:, l ·: S. :-.1 . Ol{l)I: '-< .- \ l':\ S:\I{ S1 lND:\ l' :'\R .'\ LO( il{ ; \I{ Dl l ;lffSI S. l'J\l'IF\./Tl é POS IEl{IC lRM l ·. NTl ·: l'Rl ·: Sl ·: NT/\ 
.- \ 1.1 \ 11 1 l l l . 1 ll >I I l l{ 1 .', 111 l'C J( i ,\S I IU! l. l'0 1H INL1! \ 1( il )/\l. 'vi.'\ i\JUO Arn Y 1\ N1\l.(jl.S ll'O. 

1 ·,11n .: ra 111 N·' -1 (' 7~ ·1 d.:l11m1 53J110hl/ Fax 510X:i5~ 
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1.1 :1:-; .\ \l.\DOH c .. \T.-\~O Tott10-:s 

Historia Clínica 

Epicrisis 
_j 1.1cn:s 2J <le ma yo d t' 20JJ 07:.t0 (21 A11os 6 Meses) 

:!O 1.' -11 '- i •1 111 , 2; - i',\l 11 !-s TI. SIN 1'0\11\11.1 MI) 1)1 ·. :vtlCClON 1-:Sl'ONT:\NI'. .'\. 1\ C l"ll .-\1.MLNTI : l "ON ( il.OllO VLSll "/\l.. l'()I{ LO 
l_); 1 '-I 1>1 t 1111 ( lll 111 ·_,,( lll N lll : SOi)/\ 11L\ IC.,\l. l 1N !I),\ ,\ l'ISIOf-"I.Ol" 
:? r, 1 _; .1,,. ¡ ,¡ 11,-_, _; - 1' .- \1"11 N 1T 1-.S I",\ 111 I ·, 111 ·: , IUIJI Nt\tvl ll"M,\ NM 1: r. C:ClN l"i, 1 Ji\ I< il i;\I. MANLH l i\NTIB IO l"ICO LNIJOVF,NOSlJ. 
2111 ;., 1: -~11 1 n· ,,, - I' \t"I J·. N 1"1-. t) l 11 ·. 1 :S \." i\l .• l l{AIJO I ll lR.'\ NTt ·: RONDA tvl!-:1 llCi\. HOY CON l'( J1 'TIWI. DI ·: IJ()LOR. l lí-: lllDAS EN 
11 ! 1 '\ 1 "1 \l ll 1. t ·1 J', I INI ' .. \ M:\ N l:JO t\N"I 1110 IKO. 
~IJl .1 -IJ >.'t l 1 ; _ 11 - 1'!\ l" ll·.N 11 ·: 1.)1 111-:N Cl/HS• l CON FX 1-:Xl'l ll ·.STt\ !JE TIBIA Y l'UWNE 1-: N MIi M/\NEJ,'\IJO 
<) l !!111 l,l ,lt" \ \1 1'. N JI . ,\l"llJAl ,Mt:NTL (."0'.1PLET/\NDO ESt)UEMA /\NTIHIOT!CO, SIN DATOS DE INFL::CCION LOCAL NI 
l{I \i'I I S 1 .\ \ IS I HvlllA NO 1)01.0I{ NI O I{;\ SINTOMAIOUH.ilt\ . CON"! INUA M /\NUO EN SALA GENERAL. 
20 i.> -1 15-20 1 •i :55 - 1'1\ l"IL::NTI-: CON EVOU Jc. ' ION CLINI CA 11;\ C I/\ U : ME.IORI/\ 
(.'< l , 1·11 ;s.. ¡ \ R. 1( il :,\1 . IVI .-\Nl ·:.IO 
~o 13 -0 :'--::! I 11•> :5h - 1'.'\Clt-:NTl ó ()lll-: ES V /\LOllADO EN ROND/\. ACTUALMENTE EN BUENAS CONDICION ES GENERALES. 
Cl 1:vll'l .11 NI ><> I.St)lll-Jvl t\ _1\NTl!llOTICO l' .\IV\ COMPI.Eít\R 5 DI/\S DE TRATAMIENTO INTR/\I-IOSPITAL/\RIO. CONTIN UA 
i< i l '-\1. i\1 .- \ Nl .11> 
~() 1."1 -05 -~ 1 15·- IX · 1'1\l'IF.N 11 -: CONCOC II )()_ CON l)l/\( ;Nw;T1cos /\NO r1\DOS ()LJ IEN SE L::NCI Jl, NTRA CON J-:S()UEMA 
\ l\ 1"11\ll > 1 l l"l > U l . l\l ll-:N/\ llF.Sl'l WS l" t\ SI N SIN SIR S. CONTINl 11\ M ;\Nl -:.IO INSTA\ IR/\DO 

_o 1, -0'-~2 1 CJ· 2X - VA I.OR/\ 1)() l'OR 1-: 1. l)ll l'Olnll .l..'\ (Jl 11 1 :N V t\ l ,ORt\ 111:RI DAS <)IJIIWRC.i l l'/\S. SI: DIT I 1)1' CONTINUAR 
l ·'-l) l 1 \I \ \;',, 11111< l"I I('() I IAS I"!\ < 1 )i\ill'I 1 1 .'\ll 1-:1 . l)i ;\ 1)1 -: IIOY. M!\ Ñ;\ N.:\ s1 : HiRI-.S.i\ ll .-\ CI >N INl>l(';\ (" I( JNl-"S Y l'ON Sl ' S 

Slli : ·¡ i lll \ l \R .\ 1.- \ 
l( ; I ·. \I \ I \ ·¡ 1( l 

::!11 1., -11 .'•- :' .! 1 " ··"' - Jlil\:1.:111,· c1111111,cid11 ,;11 p11p ,n,;di ,;10. qui..: n ,,· ..:nn1..:111ra cocnpl..:1;111co csq 11..:11ia m11ihi1>IÍC11. e l cual cul111i 11a d Ji,1 di: 
11 1;1,1.m.• . I' ,,, i,•1fü• .:,H1 ~.i1i s1ac ll1 ria ,: 1111!11.: i1111 ..:11 1i ca. sin "rs. cc:111 in 11a 111a11 \!_ jn i11s1m1radn. 
:? ll 1 _;.o, .. ' :' 1 •, ·. 1 ~ - ¡,;,c i-:111 .: L·,r.1hk llL·11111,li11a11 ic.ni.-:111 ,: ',·:en L'., ladn g.::ncral. ;11<:bril. Sin d, dor rncnp li ,:11do csqucrna :1111ih in1 icu. Con1 inwc 
iµti :il ll i.1111.. itl, 
::111.1 -11;- .'; ,. - 2r, - l' .- \ l' II N 11: V .'\l.l >IC-\1)() l'.N iW ND.-\ ,\f.' l"ll .1\ 1,MEN rl : l '.N IHJF:N l ·. STt\1)0 ( i[Nf-:llAI.. U IMl'l.lU l:S()UEM/\ 
,, . · 1íl\11l 11( ( 1 1.1 I ll .- \ 1)1 -: l l()Y. SI' DI . "11)1 l)¡\IZ l::lil( l ·:st) ll(JS l 'i"I Al.AR IO l'i\ll 1\ ('( >N l"INI J¡\[{ CON mrn . 1\ I\IIIHJI .ATORIO 

l.\ 1'10"\( 11' .-\I. DE tGlffSO 
l'l JI' 1 •~: 111 1,·111<>:-raria pc·rp111.:11 libia! 
P\ >1' e h 1t: ,,.,.1nh.~ ,i:-. ~n ,il .. il, 
:\p ltl"a•: 1111 1 ,k 111 1111.:s L':,.krn ,1~ 
l ' t ll' l<.:d111:c1ú 11 ,.:c-1-r;,d;, 1k l:1.-.!lio11 h11111l>rn 

111 >1' 1 ra la:11i.:n1u quirúrgic:o qu.:m:,duras ,:n :'Ir.::, g,:;ile!ral 

CO,'\'DICI0:'\/1•:S GRAL A LA SA LIDA 
l'L .-\i\' llL '\·IA Nl::.10 ;\MU ll L,\TORIO 
- l'l<Ul .1.1, l"l 'S 1.- \n l ,IO tvl(i N°!. O 

: V IVO. 1-il ·:tvlODI Ni\tvllC/\MENT[ EST1\lll ,r. 

: - t\l.l,i\ MEDIC1\ 

1 IS() : 11 l.\ 1.- \1{ 1 1 .'\11 \ "() l".-\1) _1\ 12 11( )l{ ;\ S 

- t"l .11-l \lll'\ \ 1 .- \11 ~no ;\l(i ~ º :!O 

l ':--. 1 >. 11 >\ I \I, 1 1 .\11 \ "() C.-\1> ,\ <, I IOICI\S 
- ( 1 .1 \ · \ l 11 ' -1 O f\ 1 ( i \ 1 (, 
\ IS\l . \l'I ll \ H 1 · .\11 ':--.L· L \ll:\ l>I :\ 
- CI 1.\ Ct 1, 1 Rfll , >R 1 01'1'.1 )I ;\ 1>1{ NOI·. !'vl .' .IU I I ·:/. .,O DI /\S 

- l i':t".\l ' .\ (" l ll .- \1> \ll.lJI ( .-·\ l't>I< .lO l l l .-"\S 
- '-S \ ll 1 1 1 \'-. i 1'.·\I{ 
- 11H\l ' I\11:--.1< \ ~11-.;l : '.ill lN l -: S 1\ f\ lllt !I ¡\ l"()l{ l.'\S 
- ( 1 h'. \ l I I l '\. 1 '· I l l.\ 1, I · \ ,; '\ '5 
- 1, 1 .l "( ' · 11 '\i) '. I ·11 , , 1.s Y s: ( ,NOS l>I . i\l.1\ { (vi /\ 

rYrliJtW!J/ I 
AL ¿~;;~LA MOLINA 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 
Rcg.8548 

1 ·,m,·ra Jll '.'J ·' -1 C 7 ] 1".: kli,no ~X.\ 1/ l lhl' 1'.1., 5:{.\X ~~~ 

Anlarcs la ~oluc•ón del fulu rn . lioy'" 

( ', '. /( ,¡-· ('.. 
li l; .,_,, ¡ \, ji,_¡ ¡.,, - .. - ., .. 

ORNELA OÑATE CARRILLO 
Medico General 

Rog. 9624 

Paginn 2 



, r 

c:•,:1..-l~1.¡.,1a .. ;fr;nt~ t~:; d~{Gr@nt0, nueatra. C't~in'ca. ta.,n[úGti 

~l1.'°it. 824001'252-J 

Historia Clínica 

Epicrisis 11.C. No. 1.065.635.840 

ldi,11tilirnció 11: ce 1.o<,s.<>Js.s-10 
fecha 'i :1 ri111ir nlo : uctuhn: 2Ci de l'J'JI 

L11 2ar "\:1ri111it•111 0: V.:\1.I .I:l)l l l'A I< 

Ll' IS AMADOR C..\T,\ i'IO TORRES 

Din·n ·i,·,11 : l l g. 11' N 27:\ ll l l'l l l'C l 

Entit lad : QBE SEGLIHOS S.A. 

Tipo !li- 1 ~nario : Tipo de A liliado: Otro 

Flng.: 

Eclad: 2 1 .'\1ius 

Scxo/R:,z;i: ivla~culino/ 

Tele fono: 5XM,X5:l 

V !\U .lól)l 11'1\I< 

Estrato Socio-Ec.: 

.i uc vcs, JO Lle ma yo de 20 13 07 :59 (21 Aiios 7 Meses) 

INGRE!50 Y L-:CRESO 

Srn·icio de in ~rcsu 

F<'d1:1 .,· hora ele ingreso 

Si,n Íl'ÍO de egreso 

Fl'Ch :1 .' hora ele egreso 
IIISTORL\ C I.IN ICA 

: ll rg.:m: ia~ 

: 27 /05/2() U 09:<I 3 

: I IOSl'IT/\L.IZ/\C ION 

: }0/05/201 J 08:00 

MOTl\ '0 ,DC C0:'1S l iL TA : 20 13-05-27 01H 3 · MI : Dl !El.E 1,/\ PI ERN/\ Y SE MI ·: l'l!SO ROJA 

ENffllMED.'\l) .-\CITAL : 2013-05-27 tNA3 - PACIENTE CON CUA DRO CLIN ICU DE 9 DI/\S DE EVOLUCION DE 
FIU< · l'I IR,\ 1)1 : I IHl 1\ l<EDl JCIDA CON COI.OCAC ION Die TlJTOR EXTERNO SIN EMBARGO CONSULTA YA QUI: DESDE 
II .'\ CI .' I) I1\ S l'l<l ·SU•t l ,\ l· l) l ·: M 1\ . l{I IBOI< Y SFCIU~('ION SUlOS1\ POR 1-11-:!UDAS MOTIVO POR EL C\1/\l. CONSULTA Al. 
s ¡: ¡{ \/ 1, ·Ic 1 1 JI · 1 ' I{( ;i,: , ·c l.-\S 

: 201 3-05- 27 09 ;,i,, - l ' .'\TOI.OCilCOS N ll :,(i/\ 
l)l/11<1 :1{1 ,!t. C >S III-J{N IOl<R;\FI ;\ 
!\I.U(< il t't IS 1, 11..c ;/\ 
F.-\ R:'d :\( '( ll ,1 )( ,1( ·os N I u j ¡ \ 

11 .-\1.1 ,/.C OS F \. .-\ \I E ~ 1-'ISI CO 

H ES1 1.1 ,\ 1 H J:, I'. \I{ ,\ C UN ICOS : 201 .1 -05-27 12:5:-1 - 11 rMO< iR/\1vl ;\ LE UCOS 7.9 N 77'\í, IIB 12. lJ l't ºR -1,Ui VSCi J8 MM 
201 .:.05.2:,; (J:-; :m · II1.:MO(i l(Nvl .- \ : I.H 1C1)C ITOS : '7íJ OO 1, : 16.9% N: 77% llh : 12.9 1-lcto: 39.5% PLAQUETAS: 29 1000 

201 3-05-:'. •> o•J:11I - REl'OIUT: IJE l:UltiR/\l-'1/\ : COLECC ION /\ N IVEL lJEL T0 111 LLO QUI-: C:üMl'ROPMETE L./\ /\RTICULACION 
("( l N 1·. 1 1 .\ l l· ll!Oll [)ON DI ·: EST/\ l,i\ HERIDA QUIRURGIC/\ 

1),\ l'IWW ll' .c\ l. DE INGR ESO : 20 1)-05-27 09:113 - 1. l'OP l{EDUCCION MAS FIJACION EXTERNA FRACTURA DE TIBIA 
~. ( '1:1.1 ·1 1 l'I \ º.' 

r,:, ·0 1.1 1c10N : 21113-ll:--23 07 :2<, · PAC' II J..JTl·: V 1\LORA IJO EN ROND1\ 1\ CTU/\UvlENTE EN BUEN EST/\DO (iENERA L, 
C:l :r-,II•1 .Ic > 1 ~.<_>l: l.;'vl/\ i \ N'I IHIOTICO 1:1.. IJI,\ DI -: I IOY. SE DECID[ IJAR EGRESO I-IOSP ITALARIO PAR/\ CONTINUAR CONTROL 
/\i\'1111 :¡ . \ 1 (J l{l lJ . 
2lll ]-ll:i-27 1,2:.:-., - P,\Clr·: NTI:: CON Rl ·:1\CT/\NTl·:s Di': 1-'ASI~ AGUüA POSI IIVOS Y SIGNOS CLINICOS DE INFl.::CCION LOCAL 
\i ,\l ,(lí{ ,\IH l l '<l l{ IW M 1\RTIN EZ QU IEN D;\ ORDEN DE 1-IOSPITALIZ/\CION PARA IN ICIO DE MAN EJO ANTIBIOTICO Y TOMA 
1)1 ·: L'I il,TI\' () 1)1 : SIT IU-: CION POR 1-1!-:IUl)t\ S. SI~ l·:Xl' l , IL'A i\l , l';\ C ll'. NTI '.. 
20 l .i -ll i -27 1, :0:-: - p.icicnl, tnkrandn csladu m:lual 
u,111p k1;111du ,·~q nL·111;1 ;11nihi111icu 
l' ll ll li11 u;11 ir 11 :. I ll l tllh:jn 

:!0 13-11 ~-.!7 .'.~:25 - . 
l'\1 ·II \. I I . I '\ SI • 11 .1{ I)I ,\1)I : ll<lSl'IT:\l .I /. ; \ (" ION 
S ' ¡z¡ ,:¡ ·¡ 1:1{1 11 \l', l ·'. I{ ·¡ \ 11.1:IZ:'\ l )O I N< i l .ST .t\ l >I : ;\U 1vl r:NTOS. I :N U , MCJMi':NTO l"ON /\ l)ITUAD<> CONTIWI. IJU . 1 >OLOR. 
U J?',: 1 JI \t ;i',. ¡ IS I I("( l i\N()I : \IJ( JS l' i \ C ll ·. N 11 · SIN l l!\1 .1.i \/.(iOS NlJl.:VOS I-: N Sl i l~X1\ MLN FISICO 
1 ;-,; 1.1 \l< J\11 '.'< IClUJN l ·: \'U l.l !l'lt>N l'I .I l\.',\ IS l .1\III.I ·: 
SI . C '( )'•, I I1\! I , \ 1 l< JSl ' I I 1\1 .l /. ,\ l)O Sl;(il,IN INl)ICACIONr-: s DE ESl'EC: IALIS I"/\ Tl<ATf\NTE, CON MANUO DEL DOLOR. 
(' \ l ll{ l ~.I II '. l"l l ·' " 1'11\1() I l t.' () Y l'i':l{ .'\1'I /\ I: Is Ic.,, . 
2\11 .i-05-.2S llX: I1 7 · l';\(.'I1'.N IE CON Ul ;\ CiNOSTI COS 1\ NOT/\DUS. ACTU1\ LMENTE SIN SI GNOS IJl:: RESPUESTA 
INl ºI. .\ \l .'\ I'< ll{I. \ SISTl :MI ( '/\. FST/\111.E HEM ODINAMI CAIVll :NTI-:, DI /\ 1 1)1 ·: TRATAMll :NTO ANTIBIOTICO CON CEFAZOLINA 
Y e ;i :N 1 ,\ :\I IC' IN 1\ . V ;\l ,Ol{ f\ l >O CON DR. POIU'ILL.-\ t)l 111':N l'ONSIDl i RA N[CES/\RIO LLEVARLO A CIRUGI.'\ PARA DRENAJE 
rw I II .\ I.'\ l"( iM /\ l •:N 101111.1,(). 
21II _; .05.:;s 1 , · I.S - SI': SUI.ICITr\ I-:CO(i R,\l : IA DI: l'll ·:RN1\ 11.<)UIERD/\ 1\ SOI.ICITU l>i-:t , üR MUIA 
20 13-0 :i -~ ' I 011:tll - SI·: V 1\LOll ,1\ EN RONDA MEDICA DONl)I '. S lé DEC IDE Cotv1PLET/\ R ESQUEMA MEDICO /\NTJHIOTICO QUE 
1-: s l'.t\ I{I '.l' lllli'.Nl )O. ('()N 1{ I·:POICIT 1)1 ·: u _-o(i lC:\1'1 1\ <)lW l'vllJLS l"R/\ COl.l :CCION 1\ NIVEL DEL TOBII.LO. CLINIC/\MENTE 

¡ueves rnayo :!v de 201 3 00 42 

t'an.-ra ¡,¡ N•' .-¡ t' 72 Tddi,1111 583911(,0 Fa.\ :=;x:ix :=; s 2 
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-· 
C'1,·d~. pc. .. ::~··...-:tl.:- ¿.,_: d~j-~--.1·,~:tf.'>, ,•n¡_c.:;trr1, c·r:·nic,:. ta.~,•:t):1:',t: 

~.•v~·r. 8?400125?-J 

l .l 1~ .\ \ l. 110 1{ CATA ÑO TO Rfl í.S 

Historia Clínica 

Epicrisis 11.C. Nu. 1.065.635 .840 

j ucnts, J O de mayo de 20 13 07:59 (21 iios 7 Meses) 
U ,, .\,• ·, Ji,: l/ 1. l'UI{ 1.0 QUE .·E 1)1·.l' IDI : \ ·l.-\ :--: 1-:.1 0 [.\í' l:C: /\NT E. 
::o i3- -- ; . •O: 17 - Pt\ Cl[NTi : t\ DUI. ro .1 0 \ 'I:\ CON 1-11 s·¡ ORI/\ CLINICt\ ANOT.-\l) .'\ . ACTUA LM ENTE REC IB IENDO 
:\ '\ 1 ii' .. , · : l l ·•, J rt-:l{ t\1'1 /\. SIN SIRS. Ul?-,; l:': VOLl :C lllN CI. INlCt\ l ·:STAl:3LI ; . CONTI NU!\ MANEJO I ST1\ lJR1\DO 
20 13-' ~-_; , :1- :S-I - V t\Ll) l{ /\IJO POI{ IC: L DR PÓRTILLt\ QU IEN INDICA C.)UF. l '. L PAC IENT E QUE EL PAC IENTE ESTA 
I~\ ' ( 1 l, !( l '\ .-\'.'jl)() 01 -: M/\NF:R/\ l'OSITI\I ,\ . sr:: l :\OICA ALTt\MlcDICA CON ORD E1 DE C ITA CONTROi.. EN I SEMANA CON 
1-:1 DR . i:.1 1.\ . ClJRAC ION NOIUvl ,'\I .. co~·¡ 1:--:l ·.-\ TER t3- PI A FI SIC/\. CON H)IUvl UU\ MEDICA 

DX Píll:\( IP.-\L DE t::GRESO : l. 1'01' Ri~o, · 'C IO i\·l .'\S 1· 1.1 /\C ION l: XTERN;\ FRACTU RA DI·. TIBl t\ 
:! . n1 · : : •¡s 1:~ M .. \ N l ·:.10 

C O:'> i !( IO"ü.S C H.AL A l.,\ SA LI 11.-\ 

PL. :S.. DI·. \l .-\.''-iE.10 .-\1\'IB U L ,\TOIHO 
2. 1 j )i , \\ ;ll'\ i-.S 

l :-- lt , t ,-.., [) I'. _,, 1. .. ,1uv1 ,\ 
,l. Hll< \i :; ·\ .\-ll·. DIC.-\ 
(.'ll ' l{t ll I • •.\ \ (. 'I:\ ,\ 1.\13 5ll0 tvJ(; N" 211 
IHlSI S 1 ¡ · \ I J \ 12 HOR.t\ S 
('I .1 N I >.\\ 11< · ¡ , , \ 1 -\H <,lJl) !'v i(; N " W 
1 )()SIS 1 ( . \I J.\ :-i lfüR.-\ S 
5. l TI 1\ l l!Z i'vll · . .1 1!\ 1 ~ l \ -1.-\ '.'<,\ 
(, . C l l l{ ,\( ' l() i'i l :'> I.Jl!\RIA :--JU 5 

AJ?ftl!.?A!{NA 
OR,OPEDIA Y TRAUMATOLOGIA 

Rog. 854ll 

jueves m.:iyo 30 de 201 :1 08A2 

: lll T.'-...\S · Sil\ 1)()1.0IC TUl .l: RANDO IN(; 1-s r A m: AI.IMl~NTOS 

! . . \l. f.. \ Ml: l >ICt\ 

··:irrcrn 10 N" ,1 ( ' n. Td clcl!hl 'i8W060 Fax 5t!JX:'i:'i2 

Antar-:,s . . i~ ,;;01ució•1 del futuro , hoy!! ! Pagina 2 



C'culG. 1~.:1....-.ú.~ntt:1 es d~fr:}r~~ntL~J ntiestra Cfú·~ica.. ti1Nil;ú~, : 
~1{it. 824001252-J 

ldrn1ifirarió11: CC l. 06S.6JS.ll40 

Fl•ch:i N;ir i,11ic11lo: uc111lm.: 2(, dt: 1991 

l .u~:i,· :'\:iri111il•11fo: V .t\l .lXl)I JP/\ 1{ 

Historia Clínica 

Ordenes Médicas 
L UIS AMAOOR CATAÑO TORRES 

Uircrrió11: LJg. 18 N 27A lH PUPO 

Entidad: 

Tipo de Us uario : 

QBE SEGUROS S.A. 

Otro Tipo de Afiliado: Otro 

11.C. No. 1.065.635.840 

Flng.: 

Edad: 2 1 /\ 110, 

Sexo/Raza: M<is<.:ulino/ 

Telcfono: 5846853 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

jueves, JO de mayo de 20 13 07:56 (21 Años 7 Meses) 
ORDEN ES MED ICAS 
Cll ' RI JFl.< JX _1\("I N/\ TM3 500 MG N °20 
l)()SIS I C.1\rJ;\ 12 HORAS 

CI.I 'IJMvll('I NA T/\1"3 600 M(, Nº 20 
l)()SI S I C \I)¡.\ X HOR/\S 

~/ AL~{NA 
ORTOPE DIA Y TRAUMATOLOGIA 

Reg . 8548 



e .1iÍa. pacien to ¡o;; df.-r,m t,1, fni GStni, C(in ica, tam G im 
'Nit. 824001252-J 

HISTORIA CLÍNICA 

EPICRISIS 
Identificación: ce 1.065.635.840 LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

Fecha Naci miento: octubre 26 de 1991 

Lugar Nacimiento: VALLEDUPAR 

Din:cción: 

Entidad: 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A. 

1 i¡:io de Us uario: Otro Tipo de Afiliado: Otro 

Admisión No. 84245 

H.C. No. 1.065.635.840 

Flng.: 

Edad: 21 A11os 
Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

Fecha Ingreso: 18-may-2013 13:31 Fecha Egreso: Dx Ingreso: Dx Egreso: 

viernes, 18 de octubre de 2013 19:32 (21 Años 11 Meses) 
lNGRESO Y EGRESO 
Servicio de ingreso : Cirugía Progrnrnada 

Fecha y horade ingreso : 18/10/20 13 12:16 
Servicio de egreso : qu irofano 
Fecha y hora lle c;:reso : 18/10/20 13 19:33 
I!ISTOR IA CLINICA 
!\WTJVO DE CONSULTA : ACCIDENTE DE TRANSITO 
Ei'-.:Ff.HMEDAD ACTUAL : PACIENTE MASCUUNO CON CUADRO CLINICO CONS ISTENTE EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO, RECIBIENDO POLíTRAU~IATlSMO - CUELLO, TORAX,1-IOMBRO IZQUIERDO, TOBILLO IZQUIERDO - CON 
POSTEP.IOR EDEMA, DOLOR, LIMITACION FUNCIONAL Y SANRADO MODERADO POR HE:-llDA EN TOBILLO. A SU INGRESO 
.A.LGlfJC> QUEJUMBROSO. 

J\l'ITECEDE::\TES : PATOLOG!COS: NIEGA 
f:'\.l~.MAt"OLOGICOS: NIEGA 
,-:)Ü/ RUfGICOS: HERJNIORRAFIA 
AGERGICÓ'i: l'JlEGA . 
FAMIWA!lES: NIEGA 

EX AMpN'FISICO: 
FC: 88 XMIN FR: 20 XM IN TA: 100/60 
CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALO, BUENA IM PLANTACION DE LA LINEA CAPILAR, PUPILAS NORMOREACTIVAS, 
ISOCORiA, CONJUNTIVA NOIUv10CROM ICAS, MUCOSA ORAL HUM EDA. A LOS MOVIMIENTOS ROTATOR IOS DEL CUELLO 
SE EVIDENCIA DOLOR. 
CAR.D!OPULMONAR: RUIDOS CARD IACOS íUTMICOS, NO SE AUSCULTAN SOPLOS, PULMONES BIEN VENTILADOS SíN 
RUIDOS AGREGADOS. DOLOR EN REJA COSTAL A LA DIGITOPRESION. 
ABDOMEN : BLANDO, DEPRES IB LE SIN DOLOR A LA PALPACIÓN 
EXTREMIDADES: EDEMA, DOLOR, LIMITACION FUNCIONAL HOMBRO IZQUIERDO, TOBILLO IZQU IERDO CON EDEMA. 
HERIDA DE 3X3 CM, CON SANGRADO ESCASO, ESTIGMAS DEL MISMO, SfN DEFICIT SENSITIVO, PULSOS DISTALES 
:)lMETRICOS. 

HALLAZGOS EXAMEN FISICO : Glasgow: 15 
RESULTADOS PARACLINICOS : 2013-05-18 14:49 - RX DE COLUMNA CERVICAL AP NO SE OBSERVA LESION OSEA 
NI LISTE.SIS ESTA PENDIENTE LATERAL 
RX DE TODILLO IZQUIERDO FRACTURA DE TIBIA Y PERONE DESPLAZADO 
RX DEI IOMBRO IZQUIERDO LUXAClON DE HOMBRO 
RX DE TOfv\)( CENTRO DE LIMITES NORMALES 
2013-05-27 12:53 - HErv!OGRAMA LEUCOS 7.9 N 77°/o HB 12.9 PCR 44 .6 VSG 38 MM 
'.!013-05-28 08:07 - HEMOGRA.'vlA: LEUCOCITOS: 7900 L: 16.9% N: 77% Hh: 12.9 Hcto: 39.5% PLJ\QUETAS: 29 1000 
\ 1:,G: 3f.6 PCll: 4á..6 
2,013-05-29 09:01 - REPORTE DE ECOGRAFIJ\: COLECCIONA NIVEL DEL TOBILLO QUE COMPROPMETE LA ARTICULACION 
CCN EL E;.:TERIOR DONDE i.'..STA LA HERIDA QU IRURG:CA 
ux PHINCIPAL ve INGRESO : POLITRAL.lMArlSMO 
Tii°AUM,1\ CERVICAL 
TRAUMA CERRADO DE TORAX. 
TRAUMA HOMBRO IZQUIERDO 
Tl'.AUMA T081LLO IZQUIERDO - FRACTURA EXPUESTA DE T0[3[LLO? 
JW_OLlJC ION : 2013-05-18 14 :49 - PACIENTE CON TRAUMA POR ACCIDENTE DE TRANSITO CON FRACTURA DE TIBIA Y 
PERONE EXPUESTA SE TRASLADA PARA MANEJO QUIRURG ICO 
2013-05-18 22 :20- PACIENT QUE fUE INTERVEN IDO QUIRURGICAMENTE EL DIA DE HOY TOLERO PROCEDIMIENTO SIN 
CC)l':IPLICACIONES, SE ORDENA PASAR SO?s!DA PAR.A LOGRAR DIURESIS, PACIENTE POSTER IORMENTE PRESENTA ALIVIO 
DE DOLOR EN i-lIPOGASTHIO, CONTINUA IG UAL 1'-:ANEJO /\TB Y ANALGES[CO. 
201.1-05-19 OG:23 - PACIENTE SIN P0S1!1iLIDAD m: MICCION ESPONTANi3A, ACTUALMENTE CON GLOBO VES ICAL, POR LO 



Caár1 paci,mto Gs dif0nmt0, r1ug.stru. Cfinica tr11nGiét1 
:Jfz't. 8 24001252-3 

HISTORIA CLÍNICA 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRE~---------····- EPICRISIS __ ··-- ----------
viernes, 18 de octu brc de 2013 19:32 (21 Años 11 Meses) 

QUE SE DECIDE COLOCACION DE SODA VESICAL UNIDA A CISTOFLOC 

Admisión No. 84245 

H.C. No. 1.065.635 .840 

2013-05-19 10:53 - PACIEN_TE ESTABLE HEMODINAMICMANMET, CONTINUA IGUAL MANEJO ANTIBIOTICO ENDOVENOSO. 
2013-05-20 10:36 - PACIENTE QUE ES VALORADO DURANTE RONDA MEDICA, HOY CON CONTROL DE DOLOR, HERIDAS EN 
BUEN ESTADO, CONTINUA MANEJO ANTIBIOTICO. 
2013-05-20 13:43 - PACIENTE QUIEN CURSO CON FX EXPUESTA DE TIBIA Y PERONE EN Mil MANEJADO 
QUIRURGICAMENTE ACTUALMENTE COMPLETANDO ESQUEMA ANTll31OTICO, SIN DATOS DE INFECCION LOCAL NI 
RESPUESTA SISTEMICA. NO DOLOR NI OTRA SINTOMATOLOGIA. CONTINUA MANEJO EN SALA GENERAL. 
201 3-05-20 19:55 - PACIENTE CON EVOLUCION CLINICA HACIA LE MEJORIA 
CONTINUAR IGUAL MANEJO 
2013-05-21 09:56 • PACIENTE QUE ES VALORADO EN RONDA, ACTUALMENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, 
CUMPLIENDO ESQUEMA ANTIBIOTICO PARA COMPLETAR 5 DIAS DE TRATAMIENTO INTRAHOSPITALARIO, CONTINUA 
IGUAL MANEJO 
2013-05-21 15:48 - PACIENTE CONCOCIDO, CON DIAGNOSTICOS ANOTADOS QUIEN SE ENCUENTRA CON ESQUEMA 
ANTIBIOTICO CON BUENA RESPUESTA SIN SIN SIRS. CONTINUA MANEJO INSTAURADO 
2013-05-22 10:28 -VALORADO POR EL DR PORTILLA QUIEN VALORA HERIDAS QUIRURGICAS, SE DECIDE CONTINUAR 
ESQUEMA ANTIBIOTICO HASTA COMPLETAR EL DIA DE HOY. MAÑANA SE EGRESARA CON INDICACIONES Y CON SUS 
SIGNOS DE ALARMA 
IGUAL MANEJO 
2013-05-22 I 6:59 - paciente connocido en pop med iato, quien se encuentra compktanco esquema antibiotico, el cual culmina el dia de 
mañana. Paciente con satisfactoria evolucion clínica, sin sirs, continua manejo instaurado. 
2013-05-22 19:4 7 - paciente 

DX PRINCIPAL DE EGRESO : Retiro material de osteosintesis en libia izquierda 
Cureta_je óseo en tibia izquierda 

CONDICIONES GRAL A LA SALIDA : paciente consciente, alerta. hemodinamicaemnte estable, afebril 
PLAN DE MANEJO AMBULATORIO : alta med ica 
Nimesulide tab 100 mg # 1 O tomar una tableta via oral cada 12 horas por los siguientes 5 dias 
Cefradina tab 500 mg # 28 tomar una tableta via oral cada 6 horas por los siguientes 7 días 
curaciones diarias 
terapia fisiea 20 sesiones ambulatorias 
cita control con onopedia dr mejía por consulta externa dentro de 30 dias 
incapacidad laboral por 30 dias desde 18/10/2013 

MEDICO SERVI 



Ca::ía.pacient.! u-s rlifa•·rmte, nuestro, Cfolica. tam6iét1 
'Jt1t 8 24 GO 1252-J 

HISTORIA CLÍNICA 

ORDENES MÉDICAS 
hlentifi cació n: CC 1.0G5.G35.840 

Fecha ~acim iento: octubre 26 de 199 1 

Lugar N!tcimiento: VALLEDUPAR 

LUIS AMADO!{ CATAÑO TORRES 

Dirección: 

Entid1:d: 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A. 

Tipo de Usua rio: Otro Tipo de Af11indo: Otro 

Admisión o. 84245 

H.C. No. 1.065.635 .840 

Flng.: 

Edad: 21 A110s 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

viernes, 18 de octubre de 2013 J 9:29 (21 Años 11 Meses) 
ORDENES MEDICAS 
incapacidad laboral por 30 dias desde 18/10/20 13 
dx: 
Retiro materirJ de osteosintesis en tibia izquierda 
Curctaje óseo en tih ia izquierda 

O J&EG 
MEDICO SERVICI? J OCIAL OBLI ATORIO / e.e. 

'365.615.309 



Identi licación: 

Fecha Nacimiento: 

Lugar Nacimiento: 

Direcc ió n: 

Entidad: 

Caáa pacümt9 es cfif0rrmtG, nu9Stm CCinica tamGiét1 
J{it. 824001252-J 

HISTORIA CLÍNICA 

ORDENES MÉDICAS 
ce 1.065.635.840 LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

octubre 26 de 1991 

VALLEDUPAR 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A. 

Tipo de Us uario: Otro Tipo de Afiliado: Otro 

Admisión No. 84245 

H.C. No. 1.065.635.840 

Flng.: 

Edad: 21 A11os 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 

YALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

viernes, 18 de octubre de 2013 19:29 (21 Años 11 Meses) 
ORDENES MEDICAS 
curncioncs diarias 

. dx: 
Retiro material de osteosfntesis en tibi a izquierda 
Curetaje óseo en tibia izqu ierda 

MEDICO SERVI RIO / e.e. 
15.309 

___ .......,... ____ _ 



11 ·. 
-~v ' ., ___ , ... .,.. · 

I rJen titir.ación: 

Fecha Nacimiento: 

Lur,r.r Nacimiento : 

Dirección: 

Entidad: 

Cada paciente es d¡fa1nmte, nuGStm ('Ci-nica. tamGiim 
:Nit. 8 '24001252-J 

HISTORIA CLÍNICA 

ORDENES MÉDICAS 
ce 1.065.635.840 

octubre 26 de 199 1 

VALLEDUPAR 

LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A. 

Tipo de Usuario: Otro Tipo de Afi li ado: Otro 

Admisión No. 84245 

H.C. No. 1.065 .635.840 

Flng.: 

Edad: 2 1 A11os 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Tclefono: 5846853 

YALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

viernes, 18 de octubre de 2013 19:29 (21 Años 11 Meses) 
ORDENES MEDICAS 
terapia física 20 sesiones ambu latori as 
dx: 
Retiro material de osteosíntesis en tibia izquierda 
C:1retaje óseo en tibia izquierda 

--- - ·- -- ,• , 
- • ---L-'- ________ .. ,_ 

-
MEDICO SER OBI:: GATORIO / e.e . 

. 615.309 



Caáa, pacümte es ázjer<Jt1t0, r1uGStm Cíirzica, tam&iim 
:Nit. 824001252-3 

lclentilicación : ce 1.065.635.840 

Fecha Nacimiento: octubre 26 de 1991 

Lugar Nacimiento: V ALLEDUPAR 

HISTORIA CLÍNICA 

ORDENES MÉDICAS 
LUIS AMADOR CATAÑO TORRES 

Dirección: Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

Entidad: QBE SEGUROS S.A. 

Tipo de Us uario: Otro Tipo de Afiliado: Otro 

Admisión No. 84245 

H.C. No. 1.065.63 5.840 

Flng.: 

Edad: 21 Aflos 

Sexo/Raza: Masculino/ 

Telefono: 5846853 

VALLEDUPAR 

Estrato Socio-Ec.: 

viernes, 18 de octubre de 2013 19:29 (21 Años 11 Meses) 
ORDENES MEDICAS 
Nimesulide tab 100 mg # 10 tomar una tableta via oral cada 12 horas por los siguientes 5 dias 
Ccfradina tab 500 mg # 28 to mar una tab leta via oral cada 6 horas po r los siguientes 7 dias 

dx: 
Retiro mnterial de osteosintes is en tib ia izqui erda 
Curetaje óseo en tibia izquierda 

. \ 

GA 
OBLIGATORIO' e.e . 

. 615.309 



,_' 1 [IicÁS~VS r,1 
Cada Paciente es diferente, Nuestra Clínica también 

ARTR □~~ 
CIRUGIA DE MA ~~ .... \¡~ 

ORTOPEDIA INFANTIL 'J 
CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

TRAUMATOLOGIA ESPECIALIZADA 

MIEMBRO DE LA SOCIEDAD BELGA DE ORTOPEDIA ISOBCOTI 
Dr. Alvaro Portilla Malina MIEMBRO DE LA SOCIEDAD INTERNACI L DE ORTOPEDIA ISICOTI 

1 ~'-Q 

DX,----------- - --- -

CARRERA 19 No. 4c. · 72 • TELEFDNDS P8X: 58 38013 · FAX URG 



· Caáa. par.iw1t'1 es :íif.~·""ltG, nu~tm CCinica. tam:Ezi:1 
:Nit. 82400125'2-J 

ADMISION No. 78355 

Focha Admisión: · lunes, agosto 12 de 2013 Hora: 10:32 a .m. 

Consulta Externa 

Carpeta No.: 70905 
Identificación del Paclentei CC 1.065.635.840-0 CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 
Fec:ha Naclmlwto: octubre 26 de· 1991 

Dlreccion: . Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

Entidad: QBE SEGUROS 5.A 
Pollza No: 

Autorizaclon No: 

Habitaclon: 

PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE: 

Nombre: 

Dl rocción: 

Diagnóstico: 

Elaboró: Derlys García • 

CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 

.Og. 18 N 27A 04 PUPO 

Edad: 21.A 9. M 17 D 

Telefono: 5846853 

Róglmen: Otro Tipo: Otro 

Semanas Cot.: o . Nivel: 

Confirmado por: 

Teléfono: 584685'3 

~ 

Firma 

Carrera 19 Mª 4 C 72 Te!efonó 5839060 Fax 5838552 
· Val!edupar - Cesar 



· 1 [IfASMV 
Cada Paciente es diferente, Nuestra Clínica t aml; ién 

Dr. Alvaro Portilla Malina 

DX,----- -----------

ARTRDSJ11\\~ 
CIRUGIA DE M ANO V 

ORTOPEDIA INFANT IL 

CIRUGIA R EC ONSTR UC TIVA 

TRAUMATOLOGIA ES PECIALIZADA 

MIEMBRO DE LA SOCIEDAD BELGA DE ORTOPED IA (SO BC OTI 

MIE MBRO DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE ORTOPEDIA (SIC OTI 

CARRERA 19 No. 4c. • 72 · TELEF□ NDS P8x:· 5838013 · FAX URGENCIA 58 



Dx. ______ ______ _ 

ARTROSCO 
CIRUGIA DE M 

ORTOPEDIA INFAN 
CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

TRAUMATOLOGIA ESPEC IALI Z ADA 

'~-----------·-----------------------J~~---:-=___,,, 
Ca1-rera 18 No. 4c. - 72 / TEU: FONOS PBX: 583 801 ~3 / FAX URGENCIA 583 8532 / VALLE □ 

---------- --------



· · CLÍNICA 

' IJ [l!AS~VS I I [ 
CAdA PAciENTE ES difrnENTE, NuESTR/\ ClíNic/\ TAMbi éN 

Dx . ________ ___ _ _ _ 

ART ROSCOPI 
C IR UGIA DE MA 

ORTOPEDIA INFAN 
CIRUGIA RECONSTRUCTI VA 

TRAUMATO LOG IA E SPECIALIZADA 

Car rera 19 No . 4c. - 7 2 / TELEFONOS PB X: 583 8013 / FAX URGENCIA 583 8 532 / VA LL EDU PAR - COLOMBIA 



Dx . ____________ _ 

ARTROSCO~I -i 
CIRUGIA DE MAN 

ORTOP ED IA INFANTI ~/\"' 
CIRUGIA RECONSTRUCTIVA \) 

TRAUMATOLOG IA ESPECIALIZADA 

Carrera 19 No. 4c . - 72 / TE LEFONOS PB X: 583 8013 / FAX URGENCIA 583 8532 / VAL 



CLINICA ERAS1V1''S L TDA 
Ccuía pacümtfl flS ázfonmtfl, nw,strn CCinica tamóifm 

'Nit. 824001252-J 

ADMISION No. 92252 Cirugía de Urgencias 

Fecha Admisión: lunes, enero 20 de 2014 Hora: 11 :19 a.m. Carpeta No.: 70905 
Identificación: CC 1.065.635.840-0 CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 
Fecha Nacimiento: octubre 26 de 1991 

Direccion: 

Entidad: 

Potiza No: 

Autorizacion No: 

Habitacion: 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

MUNDIAL DE SEGUROS 
12931081-2 

PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE: 

Edad: 22A 2 M 25 D Correo: 

Tclefono: 5846853-30046365 Ocupación: 

Régimen: Otro Tipo: Otro 

Semanas Cot.: o Nivel: 

Confirmado por: 

Nombre: CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 

Dirección: Dg. 18 N 27A 04 PUPO Teléfono: 

Diagnóstico: 

NOTAS 

Elaboró: Tarin Perez Perpil'lan Firma 

Carrera 19 Nª 4 C 72 Telefono PBX 5838888 Urgencias 5838383 
Valledupar - Cesar 

5846853-3004636596 



¡ 
1 ' 

Cada Par;iente es diferente, :~uestra C!ínic1 ta1,1b1é11 - - ---
Dr. Alvaro Portilla Malina 

NOMBRE, 

IDE NTIFI CAC IÓ N: 

1 

r-
ARTR □ SC □ 

CIR UG IA DE M NQ 

OF~TOPEDIA INF 1~ 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

TRAUMATDLDG!A E SPECIALIZADA 

MIEMBRO DE LA SOCIEDAD BELGA DE ORTOPEDIA ISOB COT) 

MIEt,t,B RO DE LA SOC IEDAD INTER NACIONAL DE ORTOPED IA (SICOTI 

EDAQ; ____ _ 

l ________ D_x·.::::::.::::::.:::.::.:::.=-. . _ -_ -_ -_ -_ -~---_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ----------+---+-+-_,.,,_ _____ ., 
CARRERA 19 No, 4c. - 72 · TE:LEFONOS P8 X: 5 8 3 8 013 - FAX URGENCIA 583853 

- ------------------~---------
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Caáa pacient·g ,1,v áifr1n.>nt'1, 11.uesírn Cfin.ica. tamÓi9r. 
:Nit. 824001252-J 

ADMISiON No. 81 146 ,-----
Fecha Admisión: Jueves; seµtiembre 12 de 2013 ·i: Hora: 11:16a.m. 

ldunllficaclón <!el Paciente: CC 1.065.635.840-0 CATAÑO TORRES LUIS AMADOR. 

Fecha Nacimlento: octubre 26 de 1991 
' . 

Dlreccion: 

Entidad: 

Pollza No: 

Autorlzaclon No: 

Habitaclon: 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A 

PERSONA RESPONSABLE DEL PACIEN"íE: 

Nombre: 

Régimen: Otro 
Semanas Col: 

Confirmado por: 

o 

Consulta Extorna 

Carpeta No.: 70905 

Edad: 21 A 10 M 17 O 

Telefono: 5846853 

Tipo: Otro 

Nivel: 

Dirección: 

CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO Teléfono: 5846853 

Diagnóstico: 

Carrerá 19 N• 4 C 72 Telefonc 5839060 Fax 5836552 
Valledupar • Cesar 
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· e5 diferente, Nue5tra Clí · mbié.n 

DX, - ---------- - ---

( ' 
ARTR □ SCOP~ 

CIRIJGIA DE MAN ~ 
ORTOPEDIA INFANT 

CIRUGIA RECONSTRUCTIVA 

TRAUMAT□ L□ GIA ESPECIALIZADA 

CARRERA 1 9 No. 4c, · 72 • TELEF□ N □ S P8X: 5838013 • FAX URGENCIA 583 



: · - [íifAs~v 
Paciente es diferente, t~uestrn Clínica t ambl¿ ,1 

ARTROSCOPI S {V 
CIRUGIA DE MAN ~ 

ORTOPEDIA INFANTIL 

CIRUGIA RECONSTRUCT IVA 

TRAUMATOLOGIA E SPECI A LIZAD A 

NC'~9RE.-- , JC ~ eco · . w · FECHA. ( r -
lDENTlfiCACIÓN:_j ;'.::) (::)-.S 6 le) ~ ~~MPRESA ---->&~_..::'--60_<-.-__ f.,._~----EDAD:-----

+ l bu ..----

DX,--------------

CARRERA 1 9 No. 4c. • 72 • TELE FDN □ S PBX: 58380 1 3 • FAX URGENCIA 58 



Cada paci..ntG (}S cízfor(mtG, flUGStn:L CCinica tamói{m 
Jofit. 824001252-J 

ADMISION No. 83638 Consulta Externa 

Fecha Admisión : viernes, oétubre 11 de 2013 Hora: 11 :38 a.m. Carpeta No.: 70905 
Identificación: CC 1.065.635.840-0 CATAÑO TORRES LUIS AMADOR 

Fecha Nacimiento: octubre 26 de 1991 Edad: 21A 11M 15D Correo: 

Direccion : 

Entidad : 

Paliza No: 

Autorizacion No: 

Habitacion : 

Dg . 18 N 27A 04 PUPO 

QBE SEGUROS S.A 

Telefono: 5846853 

Régimen: Otro 

Semanas Cot. : 

Confirmado por: 

o 

Ocupación: 

Tipo: Otro 

Nivel : 

PERSONA RESPONSABLE DEL PACIENTE: 

Nombre : 

Dirección : 

Diagnóstico: 

NOTAS 

Elaboró: Oerlys García 

CA TAÑO TORRES LUIS AMADOR 

Dg. 18 N 27A 04 PUPO Teléfono: 

Á,J\./\_Sl..5) • ..J,, 

Firma 

Carrera 19 Nª 4 C 72 Telefono PBX 5838888 Urgencias 5838383 
Valledupar - Cesar 

5846853 
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r -:_\ f\:':" 
·~: .. -:~)'-

Consulta Externa 

-Poliza N_o: 

~; .. •t: . . ~~,-,, ¡,i,a\i_t: i),_ 1 1 

Fecha Admlslón:-r jueves, noviembr~,2tde,2013 . · •. Hora: : 11 :38 a.m.: 
• • • • '1 ~•·•\t\. V -.1· , . '-, 1 ·:it'•',, '\,f:;l.:,,-:: .:,· ,. .· . : 

·ldentiffca~ló,il:,J~l;;: cc_·'1.~69..p,~§,;.M<?,-;<f CATAÑO TORRE~ LUIS A~ADOR 
Fecha Nacimle~to; octubre 25\ 1~·-1991';'.{: ,; Edad: 22 A .:,Ó ·M•: ·26 D 

· . . .. . :--;~ ~: : ' . ' <J!":~1_.,,._~- ... ·. . . 
' Dlrecclon: ··:' ,-:;-: - Dg. 18-N_27AO:i :PUl;'O ·· · 

. . ), ,' ,, "1 : _,. -~ • •, 

Entidad: · · QBE SEGUR.OS,S.A . ···· ' 
! ••t, ;.,.1 , , ,l 

Teiefono: 5846853 

Régirnen: Otro , 

Semanas· .éot.: o 

Correo: 

Carpeta No.: 70905 

Ocupación: 

Tipo: Otro 

Nivel: 

Autorlzaélon Np: \~:: ·'..-./ _::i:· •---. Confirmad.o por: 

Habltaclon: ·· tt',?,. ::· 
PERSONA RESP.ONSABLE DEL"P,ACIENTE: 

• '. • • • ' , : ,, ,; , ' .••·• 'I ~\.' ·4 , ¡ • • ' ,- _ 

Nombre: CATANO'TORRES LUIS AMADOR 

Teléfono: 5846853 

. ... ,'.· .. : .. 

:·-§.:i_;././r?t1:f · ~,-. ·::t::_,;,}-t:::· 
,.,,- :, ':.,_ :· .,;':?·:· .. :· .1:, .:.: 't•,:;. 

.e 

Firma 

.1-,.!,\I..- •. ¡:• ... , 

' f t~t:r '.;.; ::' .,·• .. ·.'.,'· , 
:•1 · .. 

. , J' 

·: t, :,· Carrera 19 N~ 4 C 72 Telefo~o PBX 58.38888 Urgencias 5838383 
· · · · · Valledupa~ - Cesar · 
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Página 1 

@MINTRANSPORTE RUN 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO 

: CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHfCULO AUTOMOTOR: 

No. CERTIFICADO 3781394 

CIUDAD VALLEDUPAR FECHA DE EXPEDIGIÓN 19/12/2019 

Sei'\or 

Peticionario . 

En el Registro Nacional de Automotores del Sistema Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT aparece la siguiente 
información del vehículo automotor: 

1 ... ,CENCIA DE TRÁNSITO 
1 

No. LICENCIA 10011610795 FECHA DE MATRÍCULA 15/02/2011 

ORGANISMO DE TRÁNSITO INST MCPAL TTOYTTE 

!CARACTERÍSTICAS ACTUALES DEL VEHÍCULO 
1 

No.PLACA UWS41 6 MARCA KIA CARROCERÍA HATCH BACK 

No. MOTOR G4HGAP047703 LÍNEA PICANTO LX CLASE DE VEHÍCULO AUTOMOVIL 

No. SERIE KNABJ513ABT092733 AÑO DEL MODELO 2011 CLASE DE SERVICIO Público 

No. CHASIS KNABJ513ABT092733 MODALIDAD PASAJEROS CILINDRADA 1086 

VIN KNABJ513ABT092733 TIPO DE COMBUSTIBLE GASOLINA 

COLOR AMARILLO 

ESTADO ACTUAL: ACTIVO No. TARJETA DE OPERACIÓN 

1 
EMPRESA TRANSPORTADORA CAPACIDAD 5 pasajeros, o.o toneladas 

1 PROPIETARIO ACTUAL 1 

NOMBRES / EMPRESA CRISTIAN HABIB JIMENEZ CHARRIS 

TIPO IDENTIFICACIÓN Cédula Ciudadanía No. DE IDENTIFICACIÓN 12.647.873 

FECHA DE PROPIEDAD 22/04/2016 PROPIETARIO SOLIDARIO NO 

Los datos contenidos en el presente documento son informativos y no reemplazan las autorizaciones otorgadas por las autoridades de tránsito, ni 
el procesamiento y atención de los trámites sujetos al registro en el RUNT 

Corc:oo16n RLJNT S.A. / Nit 900.153.4534 / Colcmba / Atención ol UGUBrio Lhea Nadonel 0 1BCXXl 93XIEO / www ......... c.co-n.eo 



Pégina 2 

MI NTRANSPORTE RUN 

: CERTIFICADO DE INFORMACIÓN DE UN VEHICULO AUTOMOTOR: 

IESTADO ACTUAL DEL VEHÍCULO 
1 

PRENDAS NO LIMITACIONES/EMBARGOS NO REPORTADO ACCIDENTES SI 

SOAT VIGENTE REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA SI BENEFICIARIO 

! INFORMACIÓN DE LA TRADICIÓN DEL VEHÍCULO - ORGANISMO DE TRÁNSITO/ DIRECCIÓN 
1 

tNOMBRESIEMPRESA CRISTIAN HABIB JIMENEZ CHARRIS 

TIPO IDENTIFICACIÓN Cédula Ciudadanla No. DE IDENTIFICACIÓN 12.647.873 

FECHA DE PROPIEDAD 22/04/2016 PROPIETARIO SOLIDARIO NO 

NOMBRES/ EMPRESA MEIVIS CAROLINA VENENCIA AVALA 

TIPO IDENTIFICACIÓN Cédula Ciudadanla No. DE IDENTIFICACIÓN 1.065.572.592 

FECHA DE PROPIEDAD 15/02/2011 PROPIETARIO SOLIDARIO NO 

OBSERVACIONES: 

HORA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO DE INFORMACIÓN: 19/12/2019 10.44 AM 

IRMA DEL FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL CERTIFICADO, ~ 
PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE AL ORGANISMO DE RÁ SITO: INST MCPAL TTOYTTE VALLEDUPAR 

Los datos contenidos en el presente documento son informativos y no reemplazan las autorizaciones otorgadas por las autoridades de trénsito, ni 
el procesam iento y atención de los trémites sujetos al registro en el RUNT 

Conoeei6n RUNT S.A / Nit; 90'.J.15:3.453-4 / Colcmbie / Accnci6n el UEIUOrio l.hoe Nacicnal 0 18 000 93'.XlED / www.n.ne.ccm.= 



Radiología Imágenes 
Nombre 

Orden Nro. 004231 

LUI S AMADOR CATAÑO TORRES 

Estudio 
PIERNA IZQU IERDA 

Empresa B11::NESTAR IPS OTROS ESTUDIOS 

Fecha Jueves 26 de 'Diciembre de 2013 

NO DOBLAR - TRAER ESTUDIOS PREVIOS 
EN SU PRÓXIMA CONSULTA .................................... 

Carrera 15 No. 16 -96 • Tel. 571 5071 · Valledupar ·. Colombia 
E-mail: radiologiaeimagenes@hotmail.com 

ISO 9001 2008 
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IS O (<(,r• 1 200: 

BURE.\ U VER IT.\S 
Ct •! ·1 , , ~, 




